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: ORGANO OEl GOBIERNo CONSTITUCIONAL DEL
ESTAOO DE TABASCO.

PUBUCAoo BAJO LA DIRÉCCIONDE LA SECRETARIADE GOBIERNO
Regis1nidoComO~ cfe..g~ cIase.c:onfecha
17. de 8gosto de 192600C N6m. 0010826 Caracteff81ica811282816

Epoca 68. VillahermoS!l. Tabasco

No. 10967 DECRETO' 204

UC ROBERTO MAORAZO PINTA\>O. GOBERNADOR CONSTITUCIONA;"
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTicuLO 51. FRACCiÓN l. DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA LOCAL; A -SUS HABITANTES SABED;

Que el H. Congreso dc~ Est3do. se ha SU\"ido dirigirmc lo siguimte:

LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE.CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; EN EJERCICIO .DE LAS
FACULTADES QUE LE CONRERE EL ARriCUL036. FRACCIONES I Y
xXxIX. DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL Y EN BASE A LA
SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL.CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
PENALES PARA EL ESTADO DE TABASCO

En mate:ri4 legisbti"'a. -la rcfonna pcuaJ de Tabasco x. iotcgra. por lo pronlO. con dos
onIcuomÍClllos fimdomcnWes; elCódígo Penal. cuya iaiciali,,, bk>< lIc:pr ~ esa soberániá. y'.,
Código de: Proc<dimiC2l1Os Pa1aIes. qu< .oora p.:sauo a la comidc:tacióa clda I.qislat estatal.
Se ha dic:ho. aJa _ 1Uón. q... .1 C:<itoel<la Iq ,.¡,,¡... ckp<adc:... Gl«Úda.cId
acicno m la ley adjd.i~ y ck la aplicación que se baga. de ambas en los tribunaks ~ de

admioistr.1r justicia- En las manos
*

estos q~. finaimerac... el rumbo )"d horizonte ckl SCCIQf"

de.1a ~i(ica ~I que se ~nct'da en la juslic~ _~ ,aquella espttia1idad. Exped.ida I;t.Icgisl3('~ón
por d Congreso. ea cumplimicn~ de' sus compromisós con el ~Io. COffitenZa la. functÓci
1'qIO\..sara . cargo del MinisteriO Público llo$ Tribuaak;s.

Ea d Cootgo SUStanu"o se ~ r«ogido las <asdiadZas de la cxpajmcia r la doctrina.. Lo
mismo sucede cn el ~'eclo de: Código de Proccdimic:n1OS PcnaIc:s que abata ckvo a la sobaaia
dd Poder 1.qis!ar.i\'O. En este punto. se han tomado QI CUI:DU los ~Ios .q~ en los

~
dos ~vo d proccdinúcnto penaJ en n~ pais. dcri~ de seo4as monnas.OODStinx:i9naIcs.o
del aaturaI deseavolvimKnto de' las iDStilUcioñes procc:saIc:s. 19ualmaae se bao considerado las
posi~lidade:s Y~ ~I medio a.Ique ~ destina estc onkoamicmo.
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1n' :uIosmásIlcspri:c<ptosu.nsitOOos.Enaquétlos.. baya_.",..¡.. ~. ,.
.

ionescbr3s.ySc:nciIJas.',1anwcriaprocesalquelos~os tnd~ suelen
-:'~.~. .. vari~cca~de_MtÍcuJosmás. -'.-

. ~~
. .

~~;. El prima-Titulocidproytt1oij."e _ _ yopIicacióoga>c:raJ.Efttti,............ ti ea d 50 han fijado. c.omo lo oIguaos el< los
___

el<más 1'I!ci<n..factura. los.

11." principios y las gar.u¡tioscs<DCíaks.cId¡noudímiouo J><!1iII.lqaIidad. dc:f~ v<tdod lUs'óri=
. i c:quilibrioprocesal.obj..ividadel!el dcs=pd\o do lasautoridades

-'"'
yjurisdic:<io..ks

~,.: e inmediación judicial figuran entre eso~ principios. ,De esta forma. d 1qistador cstabkttd un
'~. , el<m=ocia para el cabal ",'<ndúai<01Ode:las iastitucioi>cs~ por par1<do

los llamadas a apIicarlas. En es< tDOttOapafax. basia _ ba sidOposibk el sigDc>dofmitorio
cid ~ p<naIadaptado; ahi 50r=>g<:. Ia potcióa más evid.:mey occCsibkcItl"cspiritUd.
lalq".

El Segundo Titulo ~ ccfien: a los su~tos proccsa.l~. Todo p~. de cualquier matem o
~&aJ~ es un medio par.a resol~ d cooflicto de intetescs que se suscita cutre individuos o
pttSOnaS juridicas colectivas_ A ~udo. otros intereses ~ ~ hallan atrás de los dc:recho'S

~tj

1/''$iJ

l!-j

22 DE FEBRERO DE 1997
Suplemento al

5683

~~ ~xprc-sament~ se"n~ntilan ~n el proceso. Este debe-aportar una solución a través de fa ~ntenci~:
sol1M;ióri_que ha de estar conducida por un propósilo insoslayable: establecer el equilibrio rntre los
in,creScs leeitiqJO:S de loS <onlCndien«'S.: mediante Una soIucióa juridic.a que sirva .. los fin~s Ck la
jUSticiayla~.

SOn lOs Sujeios procesales quienes encaman los intereses enfrentados o decKkn fa forma de-

'~i~:él enfmíiamiento..Esta'wtimaes ta fu.ntión dei juzgador. El MitÜstcrio Público representa
losiri~ ~ la sociedad. tel.ón de.fondo del drama penaL y también, ea aJgW1l-~.n:Jt\~te. -
los del ofendido y-Ja _".¡dima d~ la co'ndUcta ¡licita. El inculpado ~scc ~,hos inv¡olabJ~5 que I~

~i~ comparecer en juicio ~.nxtam.ai juslid~.sin d lemor de ~ arrqllado por la:tUerza<te'la
~ied.id -~. d EStado_. E( ofendido. tinálmente. busca.'~ SUS propios detedK)s. que', se

~cn la ,~staufadón jurid.i~ la, Icsióit patri~ que:le.fue in~ 'cSto
es." la

devolución de la coSa o $UYalor. dC--ser el Caso.~' la satisfacción « daftos y pequicios.
.

Ellilulo SqUDdocub«:. en Jí:.eas Icnerates. la actividad. Jas.aujbucion~ y las prttrog3ti\'3S
dt- todos eso$' sujetos proc~cs. Señala los .ennioos Pará d 'dcs=pd\o de cada. uno ea el iunbilo
de la procutacron

). la_ adttriQisliacíónde jUsticia.
. Prctm4e aJemar de eSaa-forma Ct cqwlibriQ en el

désaitoll9 dcf ,procaO~ que- o condición par.!-el ~t,tilibriO que, establ«ed 0- n:st.bltterá, I~
~soIución'dc fóndo.- Para.dlo ~ haprocunido obscivatc~.c ~s los principios.que.
cid"", conducird quChaccT¡,r...so! do los sujo ~ siompno.quo cu<o.. can
las <>ponunidadosq.. nzonabl nte dobo pan d<o<mpdIa<c:oa l<gaIidady suflC¡.;,c¡is..
ólUibudc'lleS,si se trata dt órganos pUblicas.y prnct\.aren los mismos términos sus.derechos. si ~
nt..-de panicu~-. .

~
,

'Sin peljuicio de 16 anterior. convierx: desliar en esta EXposición de: ~O(ivos ~I ~ qUt
~ l1a puc:sto en la ~'ación de .los ~ del ofendido. - ~ éS uno de tos rasgos diStintivos
del ""ódigo que: se proponc'-eXpedir~.J El ofendido ba_ sido. baSta ~~ un sujeto :~ivamente

disminuido tarno en la .vcñguatión ck los delitOs 00m0 en el proceso penal mismo. -Esla.posicióo
~ josa o~. ... _pan.. 81 h<>:bo el< .¡... ha lI1aI1I<njcIo 01 IIWJ<U el< lo

.poSibilidad de reclamar directamente los daiios y pérj~ios qUe debe satisbco:-:cI. inculpado.
Enónwn<a.. 50 ...ttndió que dicha~ión fomud¡a el< la sanción poaal Y que sólo podía

,...".,ia. poi- m<dio do la ..",ión p<MI Cuyo
""""'POlio

..sidc: ... d M"..u-;o
Público, .

_ El ~ d<Códigap""",~ a esaH.l.qislO'''''' modifica~ el s'-oa
sq¡uida,... el í>a6'd<sd<:.1931

"
hoy, q... d<sd<:bio:goha: aig;do bién... d Esudo do

T_.. La ablip:ióa. el<___
~ y JI<1:iuicios.q... ..; es<acia. el _ jaridico el<....

coio<Iuctailicita. ~ su ~ cma<r coaiO ~ civil tic dicha COAducta. ('al'
<nd<. podti roquaida

di;"'"""""",
por .1 .f<:adid9.m. el órgaaa' jurisdic:cioall p<naI. sin

inrotmé:diacióncld Minislerio Í'l1bfioa. Ocsdc 1_. ~ bistórica lIÓ aId=
'Salam.nt.,a posic:ióaacadémica. 0 as/. cam:aia dc:-baSC<Od<aciapiáctica

1"';'
por lo

_ diS<Utiblelapatirxnciadoiacl"",".. Iq. LOn:tevaoI< espm:i el
- 'sentido eminemcmenk pnilctico de la ~(onna.. de' la ql.OCC4be ~ mejores resu11ado$ que los

prtfd~~ por el n:gimcn Jft".alccienl~ ~ta hOj-.
. .

. Con\.icnt de~ que: d ofendido ~ Lilu~ de una acct6~ PriRcipaJ- para exigir- b tq)8[ación

de daños
".

perjuicios. pero lan)biin se establece la e~SICdC&ade una acción subsidiaria. deejcrcicio
forzoso por parte cid Ministerio Público. que opera ea los casos ea que el paiticular ofendido ~
abstiene de aCtuar. por dcs,,'aJimicntQ. ignorancia. dcsínt~ ICtDOro CiIaIquier ouo motivo'.

Especial importanCia poStt el rigimen :dativo al asesor juridico del ofendido. Esta áXsoria
constituye:

Y"-
d~e las ~forma:s de 1993. una garantia constituciooal del ofendido. Sin embargo.

ba.u.a el preset1U: no se habia reglamentado ad«uadarnemc en UDordenamiento penal ni ~ ~
con Ud sistema eficiente

y seguro so~ el particular. El proyecto que abc:n se examina_ ~ (a
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del -..no.. jurldico-.
"""

dobci1I ti bodo..y fija 100priacipios a 100"",,_ .
.. 8CIII8<Í6OI:""""""idaol___ y Es cridcaIt ..._ _..a-. ti
equi/iIIrio_ las_ ead proc<oo

-'o
El ia<uIpodo ya disponIa ... ... ~ d

so-' coa... opoyo ~ l"onoJcccr ~ JU posícióq ea d poocc;.~.
El ~ RgUIa la io~.id __ en Iénninos n>uy..n.q alÓ$ que

"" """"""" """oapccIO al ...fC1lSOf...1iocuIpacIa.

En d núsmoTituloSqUDdoIi_ ea xodos capitulos.las disposiciotoos.~__ ...compe(enciL fi>analidades. de>pad>o... los os. coIabonci6a procesaL :o y
_ a jpfonaac:iOn __ia Y..- _. 1M .-idacIcs.
CIOGIWIieatio audicntias.eedicIas ... ;o. __ diocipIiPIriasy RsoIuc_
~.

Por k>que rapccu a ~ competaKia.

""

ú eI ordm ci.cri1erios...0Iriburión..-....
<SI8bI<cidoel -=-io _ 100juqadotes ... pri.-o y , pados. .. 'decir.ti

"'-
que ~mI Y tesOl.erá ea pi w.-ia y el que IÓ hará ... supeñ... o squnda

auc-ia. Por JU onfen.
""

icann los <ritmos ... oweria..Wfrirorio. prevención Y tIII'bÓ.sin
~ las re¡1as <le~iOn procesal _o ésU proceda. La cIcI<nn_iOn _ la
__ia ...Icrial que

""
_lea: ea ÑnCióa Ia pavedad cIcI"'Iito Y... la puaibllidad

lepI.- ~ queda JUjeu alas
110""'"

... la I,eyOr¡ánica...1 Poder Judicial cIcIEsIado. .

El ~ ""labora ~eI sisocma ... foni18IidacIcs.Estas consútuyen el
_jldO ... elementos o ICQ que cIcb<mmir .- 8<t1*ióD ~ p..a aIcanDr plena
..idcz. En !al vinud.

""
coDSicIcroo las _n:lalivos al ~ ea que cIcb<desanoItonc el

procedimícolO. al lupr ea que cIcb<o 1C8I¡"""
.Ias 8C1U8Ciones al

""""""0
... el que

cIcb<o <Jesam>1I
,

Y a la forma que ha ... ~f~ cada 8<10. La. inobsen-aocia ...Ios
(orinali<bks tic~ una c~ia sancionadora: la ndtidad <kl attO, Es inadmisible que el
procedimiC'nt<J continUe con apoyo con un acto "Kiado y. por lo mismo. nulo; p:ro no resuha

sensatO que tamb~n se anukn los actos postcriorn que no dCTi\'~ o dependan del ",,:(0 nulo.

En <Stc orckn de cosas con,'iroc: subrayar otta preocupación dominante en d'
proyecto. S<,

... dicho que la impanición de jUstki~ &Cneralmenlc se sitúa a la i:a¡a de OtraS funcio~s públicas o
sociales. EStc mntSO ticne di~ manifC:S1aCíones. que no es del caso analizar ahora. Enue ellas
fi¡ura el empleo de mttOOos de control y rqisaro i~cicntes u obsoletos. que en nada fa".4ftCen !a
buena ..-cM de la justida. Es por dio que: rl proymo detcmUna qur rn los prOccdimiratos
8UIiudos bajo su imperio se emplearán. los medios de regiStro. control y seguimiento ~
proporcione la más modtma eecnol",ia. -Esto prrmitirá apm:iabkS avancrs en rI diario ejercicio ~

'

la jusúcia ptnaI. Por supuesto. el uso.de:esos instnameOtosfacilit.ar3las tareas de:inspección qtk
_lC8Iizar los Orpnos superiores.

TambiCn es inlCfC'$8ÑC:.mcnc~. en.eSte mismo $CQOr cid proyecto. que se ha fijado ~
i_ióD ajUSDldoa las~ Ycancu:risticos...1proccso~. mdodo

Q""..- pm-.Je«rá_ al C8SOla inleglOCiÓD... la ley. Desde luego. . dOS lin<s
_ los priDcip¡". Ylas _das que quc<IaroD~ en d Titulo Primm>. perOodem;Isse
..-

__ a la ley pooccsaI pcaaI __ los criI<rios aa>PIos por la jurisprudencia y los
piaripioo ...,.aes ...1 Dem:bo. ea ..,00 lo ... ~ ..,...Ios ,.,..,.,;osdel
-r :'ia80 peaaI- . -

Pan 00_ ¡a-oc:esaI. d J"")'CC1O _ lasdisposie_ peniocnI<s.
EA ellas lO~ quelosórpDos IÓ$qUelO ,._ ~ puccIco_ aso
cIcIfaxy'"~ _ rCaIicosdisponibles. ~ siempe"'la pÓc:c<IcQcia.....
~kión fcnnubda. Similares disposiciones existen en ~ que:respecta a los adoS de comunic:ación

A popósilo dd cak;O )"det ~ a iníonnacwn te::::SCT'\'..aa..¿'...0:-"1.:.' ~""'¡\4 ~'! ~...........-.

Ios__ dd articulo16...Ia Coostil""ión <JcocqJ...1a RCpWlicá.a pOnir 1as
odorm8s '-J>otocIas ea ..., pr<cq*>ea el ~ 8110.COIIIO."sabe. la intacqlCióade:,__ pi_ puedesolícilacla a UD órpoo de la justiCia _ por el IitulOr ...1

_ Püblieo"eal...cIccit..p<!<d~ ~... Justicia.Esto
_ _ d MÍDÍsIerioPúblicoesIimc.D<CCS8rÍO.los_ ... la~ que

taliza. laItt 8C<C$Oa cualquic< iofOtDlOCiOn . comuoic:acióo que DO dispooible pan. d público.
aiaquél" s <OI1~"ea~prop

.

ias8ln

.

.buc~DCS.

. .
.

.

¡_"
Eá la oquIación'"las__ias Y~ tOs~)UC ~ue...

el f"ICC'ÜlIÚeDIOpcaaI
""

... CSI8I>Io;ido._ .. __ laDiplc posi6i1idad ... datos__os públicos
'!

~ rindao deC!on<iÓDpor escritO: ,... audiencia especial__ _ ... las__ ~Ics o judicial..:o eacooo¡>an:<mciadirc<ta._
ésID. Par.aniaar enOie. o o~ te ~ l&mitativ~ quiénes loa .Ios (unci~ con
~. los ri&<o ~idades: los' po¡>IIIan:s.los cIcsi¡naclos_ po< d titula< cIcI Ejc<uUvo FocIctaJo Local. los _isuados y j~ foclctaJes)'

y el tituIa<...1a C-uióa... Dc=hos Hcumanos ...1 EsIado de Tabasco.

La pnJCba es ..; ... 100 _ liDIdameoIaIcscIcIpocodioúenIo peaaJ. A a
""

cIcdi<ad

Ti.uIo Ta<..., ...1".."
,. ~

""
eq>ma cúI .. d 0IIjct0 Ia pecisiOn__

miar dili.-iasiDáliles o maliciosas. Al t.tioi-'o Público _ la acrcdiar d

..- ... la _iOn. Ya la
y al ofmdido~ la C8IJ8... pobor _ n:specIÍV8S

pMeIJIioaes. Sin cmbaI¡o. ..
-""

.-- d _ pcoaI lO ñF por d pñocip;o ...
wnIad bistOrkL y por dio d In'bcmal _ facultades para aIcaozar la que

""
~ _

cuando posibilidad jaoW padni l/epr al
1"""0

en que d juzpdor supla ...rocicoc:ias
pn>baIorios del MiDist<rio Públic<>. Se

"""ruma
d priocipio ... i siacióo procesal ea lDIII<rio

probatoria. condición ¡wa el akanc~ de: la verdad y \a emisión de una sc:nt(QCLajusta.

Ef proyecto que se p1'OpOOCa la atención del Congreso rquIa. tOmOes pettÜIente.. las
. pn>b~ ... particulor. pero bi¿" bl= la más ampli. posibilidad probaIOria.n:<utricodo

inclusive a medios de-~ no J'fc"istos especifKamemc por la ley, I coadición de que DO te
hallen reprobados por la moral o el derecho. Procede subrayar que ea puDIOse ha n:cociclola
Uamada n:gla de exclusión: es inadmisible una pnKba obtenida en forma ikpl.

. las djsposicio{K'S sobre inspección. pericia. testimonio. icb4if&eaCÍón. (;OfÚronución.
lC'COOOcliniemo. clm). docwnemo:s. prcsuncionn e indi<;ios. «op tanto la lladiCión c;n esta

~ como Lasoo".edadcsde &osuhimos ai\os. ICndicntes~ consolidar la éfteacia y legalidad de
1m pruebas. Es impot'Utltc mencionar que d juzgador debe: valorar !as pruclY.ts ~.

y

expresar las razona de~ valor qUt les asigna y la lelación. ~ tIencQ con los: puntos sujetos a piueba.

Así. se ck5cana la pn:dctcrmioacióo I~ del valor de la ¡xueba Y lOmpOco se auIofiza la_
enwncicnci;1.sin cxp~ión de motivos

y
AZOReS. El aiterio acogido favOR« la impanjción «

justicia y pn:scrva los inlerese's legítimos de: las patkS_ las reglas en malma de prueba fijan
cbnmentC el obj~ti\.o ccntral de ésta Y su decisi~ Udlumcia en el juzgaznicnlo del iocuIp3do; en
dccto. 1010 se dicuri SC'nh:ncia CondC1\3loria cuando se prueben. m demerttos del lipo peNI Y11.
rcsponsabihd.ad co~ndic:ntc. y no se haya demosuado. por otra parte. la exiStencia de úm.
c:(cluycm~ .,k incrimiRólción o una causa exÜnlíva de- la pr1~"(ensión. El principio -in dubio pro RO-

esta <x~<nte rttonocido cn el pro~to.

El Título CuaftO fija las reglas de la avcriguación ~ia. periodo <lrl ~imien{Q que A.
f'C','¡str suma imporuncia

y que:. por lo mismo. es ~iso recular cuidadusanrntc. arrnoni.z.a.ndo los .-
derechos dd inculpado con los n=qurrimiencos que plantean la pe:t'2CUCión y sanción de &osdelitos.
[X ahi que se cspc:cifiqucn los requisitos que deben ~ obsoer\-ados en ia formulación de una
cknuncia o una qurrrUa. Por lo qur toca a cstr Ultimo requisito de procedjbitid.ad.. la propursta que
se hacr a rsa sobrr.mia abandona la I:oswmtn de fijar-m cl Código SUStabtivo los casos en que
~dc la -pn'Sttución mediantr qucrdla. EsIa es' un concepto de natUÍaku pnxesal. no
susunu",.a. y por ellQ comspondc al Código de ProcedimienlO'S. y no al Código p~ esIabIcca a.
q~ casos se ¡tetUar3 previa qUCTC'lIadel ofendido o de otra perwna 1cgiti~ p8R fonnu1arta.

En la, 8,meuación lR"ia es pndso prc$ervv detmniaados derechos del iatUlp.do. que
implican verdadéras Barandas CQnStjtudonales..,a fm de que: aquél conozca las impuracioDes que se
le hacen ". eSté en condic:iOflC'Sde iniciar su dcfrnsa. Por dio el indiciado purdc:realizar. por si o
por mcdi~ <ir. su"<kfC1lSOf."actoSdc defensa «ksdcla etapa de averiguación pt'C'\.~

, Tambicn ~ ~;antc la función conciliatJora que se aaibuye 81MinisaerioPúbtico. , al
Juez. tn su momcnlo--. cuando. se trate de 'ddiros pcrscguiblo por querella. ~~ cOh'"1eoe
cncncionar.q~ rsta función condliadora purdc $CI'cjcfcida dirccwneme poi el Ministerio Público.
o bien. a solicitud de este..por una ~ que pce de 8Ul.oridadmOralo acendíen&c5OI:wCt
inculpado Y el ofendido. Con estas disposiciones ~ acemúa d ~ del proceso penal como
remedio extmnO par.ala -soIucjónde los coniliclOS. Es ~so ensayar ons vias « sOIucióa.~
DOimpliquen con.icud.1judicial. cada va que dio sea posible.cOmo~ sucedecUIDdO
'~~n1da,w.dtck1itOS~iblesporquadla. .

provea al oícndldo óC a.t~H:)J1In<:\lk:a U<~t:1i;";.~ pt...: ¡v-.. \,~"...,-.I..'!,. ..:.
."~"'_

:..v.,_,,,,.,1

'
1

del ofendido. Sin cmbar!o. nO es la. t¡r.stitución del MiPi.no Píablico quien dcbC' prcsúr dicha
alcncióo:- a ella com:S~ cui<br de que 10. baga. la autoridad que CSIi".m coOdiciooes de

.

wminislrarla. q~ gena3lmcnte scci la auloridad saniWia.

El cjM:icio de la aeción .. .w lIe Ias crminaciotoesmás _ que puede acIopar
d Ministerio Público al cabo de la ..m~ióo P<cvia- EI".o,-o O:sp.ciliCLIimi"¡¡~ las
hipótesis en que pro<ccIc el 110ejcr<icio. En puDtO se lCCOI1C>OOla posibilidad ... irapvpar!al
dccisjÓo por la via jurisdi<:<:ioDaJque ha previsto d __ 21 ... la C_iOn <JcocqJ ... la
RepúI>Iica.

. .

. UDO1IOv«Iadmuy imponan.. ea
, J><OCCdimieolO .. la lijacióncÍe UDu..u.. ......

tiempO
"""DOble J>'I'I

que eonclU}'3 la averiguaciOn P<cvia- Nose_ aqul ... la prc$cripcióo. que'

cSIásujeta. suspropiasn:¡Ias.Lo que se es pmnitirqueel órpoo invcstiplor a
cabo la inda&a<iónque le conesponde Y """"",,,,". adecuadamenIc la sancióo ... los ddiloS.
ocor¡áodolc J>'I'Iello el tiempo ...1 que se debe dispooer cuaocIose actúa COI1-'>le dil~

. tomMdo ea -cuenta.i@uaJ~e la rwur.dc~ cid ddilO que se invadga. Transcurrido ~ pIam.
procederá e1.ard1ivodel asunto. con el propósito de DOdejar abiertas las avcri¡uac:iooes"'sine.-.
coo qoCbraoIo... la justicia Y... la seguridad juridica.

. .L

Cooclclallese pre<isael conlCDido...1 escrito ...coosiplación. como luego se __ d
c<><=poDdicn.. a las COI1ClusiODCS... el proc<so. Esta ~óo _ que coosidcra Iodos Y
cada lósdatospenincnc..J>'I'Id proc<soque se va a ioiciar.coasIiosye P. útil el
buen:~ del Minmerio Publico. sin incurrir ea rcitetaCiooeso Pm:isioncs-excesivas pero
W'ripocoen omisiones qur iucidirian ncg.¡ttivamentesobre la adminisncióit dt justicia.

.

8

. En el sistema procesal penal constitucional poseen la mayor relevancia &osclementos del
tiPo penal Y la 'probable ~ilidad. Efccti,,-amente. la .,.'Criguación pm-ia se mcamina .
~Iecer la -tXiSlcncia o ausCncia de dichos elcmmtos y de la citada responsabitidad probable. En

,.'éstos SIl:fundan d ejercicio de !a _acción penaJ. la Qrden de ~~ ó presentación. el aUto-de
fonMI prisión y el auto de sujeción a prottsO. -~

TOID8I1doea cuenta esa eircuostaoci.. pero advinicndo. acIcroás.la ~ ... que el
legislador;e afilie ~Ie a ciena conicntr doctrinal. ~ proycdO ~ este tema con UD
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JOÁddo~.I'ondlo _ ~ esloquese_ aacdi poR~ los~
"""'"

de tipo 1 -..:a de .. ,.., ~
''''

C>IIOISCCUeIIcicj<n:iw
..oOclóa A"'lin.d~'_dela~_la~delos

- ~ con .. descripcióJt.lipG «nftC11ida... .. ley considenndo IOdoslos dolOsque
tsta ¡>m'ÍCM.d <arictcr doloso o c,"- de la c:cnducu cid iacWpodo11a ~ que ....

,.ea los_ quele le ari"">= l!edIo...,. d apIK:adorde .. ley_ ..
.,._ia de .,.duyca...de ÍI>triaúnacióno de c:au<ascxúaú_ de .. ~. Uu _
_ CSIC d ~ PúhIi<o posiciOOdecjc:rciwono.. _ pcaaJ:
lo mismo le

""'*
decir cid juzpdo<. po<lo que ~. las decisio que le <On<S¡JOQden.

OIeo tema cldi9'do ea d proc:cdi...o:- pcaaJ es d rdalivo. .. _ cid iacvI¡Iodo. que
impIic:a _«iona. un ~ de la mayor impor<ancia. Pan dio le def... ... qIIé la
lIqnn<ia1 la ou¡encia.Ea , último..- alac:asoUII

""'"
_ ea.d ...........

pn>ccdimicato pcaaJ mexi,,-: la. ídcnIidad de los cldi... ,,,..,,... ideaIi~. que ..,...,¡.
~ pro<esaIes~. A , ,.,..,. es posi"" csuble<c< ooIa<iónde clditos
que le eomi ""ves. ampliando o noducieIIdo... rda<ióa cada V<%que le coaSida< adec:uado
1IacctIo. Por Olla porte. WDI>i<aes posibIo rcconocor que .. sm<dad cid cldito le mide po<01
pvpio lesíslador aw>do <ip¡tic:a.. caaducu iIici1a 1 previcae la sancióa que juzp ~
Si ... sancióa es. . fUIde <UeaW. 01 _ índice de la Id'- cid ddito. pondetadiIpo<01

"'"""
de .. ley, es!Ogico c:oosider3r que Iosclditos

""ves aw>do "puaibilidad
c;om:spoadi .,,=1< de cieno llmili:.AS¡lo ha.:e01IH"J«'O.

.
Aboni bien. al CSlc aU5mO puntO se abcndc a ocro lema que ioquieu. cxplicablcmcnrc: . la

opiniónpublic:a:.. reú>cidcacia.Es _ queno procedesanci.- __ al
~incide:ru. trayendo .. se¡ua4o delito comcUdo fa sOmbra cid primero; pero WRbi~ to es que l.
pri\-ac:ión C3ut~lar d~ 11 Jiben:ad no consti(~"e tOOa\.Í4Iuna sanción. y que las razones de- scgw-idad
púbhea '�u..::SUS(C'nlat1la insti.ución misma de la prisjón prc:vcntjva au(oriun a dar al ~tncjdclUc un
rn¡o pr<XcWdislinlo dd qUC'COlTcSponck aJ primrrizo. precisarntntc en lo que concierne a las

medidas c~urclarcs. ~ ahi que se inn~ue la (cmcída1cia.. mas la punjbiJidad establecida ~ la ley_

como un C'tancnto a considefM par:a int~ d cóocepto legal dd dditQ grave,

La ddincumcia o~ un ~uo problema de nucsuo tiempo. fiK ya mmcionada en la
reforma de 1993 al articulo 16 Constitucional. .En die se permite la extensióo de. periodo- de
~ c:u:anOo se lQte de penopas que actüaa dcturo.dc la figura de la delincuencia ot¡anitada.
Pan los fmes de la &qislacióa proccsaJ penal tabuqueña. se suminiStn un COdCcpfOracional ydato
de la delincuencia organizada. que no se 'COnCibe.como UDtipO deJictivo. sino como una forma ,de:
QOIIIe(Ct 6c1crminados deJicos. En esu: puntO convergen. dos aiccrioS: la. gravedád def delito

~ido Y la fonna de comisión orpnizada. Si el ddito es cravc. pero. DO-se comete en
cxganiuc;o., delictuasa. quedar.i' fuen de las "",visiones Ieg """" delincuencia~: lo

mismo ocurri~ si d delito no es grave. -.nque sa cometido por 1M3grupo organizado.

El TitUlo Quinto dd pro)'UtO concsponde al proceso. Esec <:omienza con c:'
auIO de

Ddic>c:ÍÓfLque _ _ 01juzpdor ... ... pIRo torio; si no lo ha.:e.
""""

la
po.ibilidad de corntioUr~ -"ión medio del

""""'"
de queja. El _ le d<sopoJIa... \OS

dos periodos que le osipa ,. orad;c;ióojuridi<a: imUuccióa 1 juicio. Es
"""'""""

observa<
aquí ocrade las innavaciones principoIes cid poyecIO. Qeacnhnenoe le ba iat<sI>do.. -
<011 _: .. quevadesde.. _ d defi>mWprisiéa'ode sujecicIo.
poccoo... que<O<I'Cdesde<SI<:auto .. raolucióaquedecw.asoladala.~ 1 la.
que hnSCurI'e & ptnir de esaa últilU. ~ Y hasca d auto que declara c:ctAda la

Wuua:ÍÓIt-. E~. mutliplic:acióo de es ÍIIIIeCCS8iO1 pemIIbodoA. A todo lo

0 de.. insuucciOn. i<>dcpa>di de las ~ cspcáfic:as de cada periodo. ..
actividad de \OS sujclos procesal"''''''

UIIsolo objetivo: probu \OSfundameuIos de .. , ;00

que essOOoc 01 Minis><rio Público. o bica, los de la def que opoae 01 ia<uIpado. A5í <OSOS.

el pI"OJc:1O propone: una división de la ~ ea JÓIo dos üapos: de la radiaciÓII al 8;1(0 de

~ 1de_al autoquecIec:Ian __
Ea .. primeta de .. ÍI>sINC<iÓnle __ esc:rvpuIo$Omenlosdcrecboscid

ia<ulpodoY01of<adido cj; ~ lascuaJesle ... ¡..icio¡..soo
1 «XIl . .. ley.P.,. dio le ..- especialaiidado<11ladcsipocióR1 __ cid
_ deliac:uIpodo101 ,. cidofeadido.... respe<ti_<:lISOS.I'onquela ...
"Ide<uada-.<OJDOIo se.. C se___ undef clnJlicioque_ al
iacutpodo Yal def<nsor pani<uIar aw>do ./= DOsea pei;to ... deR<bo. Coa dio DOle _ 01
principio de 1ibA:def porque 01 no ,.. <11ainsUn aso al dcsipodo po< d
iacuIpado. ai su opinióo p<'O\-.Ic<e sob<e_1a de éste-

. Esa pri pute <Ulminacon rcsolooo.. judiaal que decide:acera de la
_

j..ndioi cid UI<uIj>adoy foja las cj;, ~ que de dio ,¡ Se de ....
_;oo.sobo< 01 pn;cc..miento de aquel. en ampIio u.lo: por dio se le da ese ,..,
,...cri<o. al el crucodido de que 01g<ncroaocn.. <00 dos espccics

, <lUtOde fo:maf prisión
y autOde sujeción.. proceso.

pn><edi.m.-.nohay_.al_ poRque ~. ~ del o...
def...-.

Las oond que potIes """"'...,...UII
""'"

de priaxra ~ De a
cIcpeoIdela wci6ajudidal. ... .. _ ... que d lribcaIII ... puede ir

"'"
oIIá cid

"'*-cid~ NbIico.1 tomoAdo...__ que_ -.c..:ióo def_ de....--
"-'"

riessotosda«MscidiacWpodo <UII<Id9el..¡~ pueda,- 101_ de
.. def y lIC1UIr__ loaacdi.cado d oo.Él,.., estabIeOe_ el
conknido de IasCOftChrsioncs,de{ Minisca10 P6blic:o. y tlmbiéa 4ispoae que las con ~ f el.
.. def ...¡_. lasmismasrqIas aw>dod def..- ... perito<11DaecIIo.

Al TituloSeno concsponded rt¡imc1tdelas",-"<ioac:s.. .Ea_ by cj;_
DOv.d Se_ _ .. api den:sJas'seaenIesopIic:abIes los_
de i~ como ,¡'" peninenIe.Ea lacspcác le de nomas -.ea de ksirimacióo
p!'O<CSaI

"""'""""-'.
peninenciade la ~ _ cid MWstcrioPúblico.quele

'¡US1;ri . los 1u-nien1OS 6jado<. por el liluta< de la insIilUc:ióo: ideatilic:ación del ..........
illl<lltldo: objctd de los 1«Qr1Os: efecto de és1os; plcnilUd de las /<SOluciOnes <c>m:s¡>oadiClll<s y

lencia de .. queja. así como pluM pon mohO'f.
.

tos "",unos d proyecto son: ~ióo. opdocióo: nulidad. re¡mición cid
procedimicmto.cknepb ~iOD.. queja y anulación de Laseaecnciaejecucoria. Como se ad\-iene.

""_ =wwsque le itu¡ . piopjsilo de .. nulidad. El pri_ de dios. llamadO
pn:cisamcace 'de -ara manera. se ~-.: y resuch-c en la misma iDSuncia'1 ank d aúsmo
juzpdorqucemioo d acto combatido: en raI virtud.. sus dcctos 50nsu.speruivo y CCtCnIi\'O.En
ambio. la reposidón dct pTOCcdirnicntoimplica Laanulación de una serie <k actos. &partir de UPO
de ellos que se cons)(kra \'iciado. y p~ af impugnar la tcotencia coa que (:OOCI~ la primen.

i~a : S\¡ScfeclOsson suspcnsi\'Oy devolutivo si en el juicio rccayó JentcncUlcondenatoria. Y
ejccuch.o y dcHt'uth-o. si la $CftICOCLIfue absolutoria. Fmalme1Itcla uulacióo de Ja semcncia
cj~cutoriaCQfTCspondc~ lo que alguna.vez se ~ió como induho aecesario. que decc:rmin&b&la
~ de un nuevo juicio por motivos dclc:nninadoserala ley. Escomismo succ:dcerad ~.
pero ... <1le bab.. de ., <io.. de cncia eje<:lIIOria..tomando<11~.. que d fu>pcrscsuido o
el objclo de .. 'impilSi>aciónes. ~ .. anula<ióode _ 1aoIuci6n juñsdi«~. Y
que ésta 1IO'eSlpCP8S una ~ detiailÍva. si no CIO..SCCel QI'ÍctU de cjecuIoria.

Se acose... 01 pro)'e<tOla posibilidad de qUe:01 , ¡ de squnda iasuacia o:sudva

oflei""""'"
.. _sic... del pro«dimiaito aw>do que hubo viólación pcoct.:SIIIque

dejó def al inCulpado 1 no fUe dcbidamenIc <OmbaridapOr _ o neslis<n<ía cid
defensor. A pcopósikJde,1asac1uci.xw:s.profe:sionalCsi~ «mstituIíva o ~ de delico.es
pct;incnlc observa< que las 1<)... saaoi las faltas ... que ÍI1<1IrI<IIquienes .;..,.., 01
<>ri< de scrvidoIa púbIi<os. pero DO._ lo mUmo caando le de pnJks~
putic:w .pesar de que las &1... de és10s pucdea ___ muy

Id'"
..0 .qu;oQ..

depcocIende SUcomper<a<:ía1 clílisencia""",_ bienes , dios la Iibe«ad. Por
dio." ICX1O.que""'Ie._'" eomideioción cldC , del EsIado., t soncion<s_

"'0$
casos. que impliCan.. public:ac;oo... d bolclinjudicial de la faI....-.

FÍ«_ le .w.- ... los oódiSO$de pcoadimicnIos bajo 01 rubro de
incid.:nceS. tantO los proccdimicmos q~ ticDt:ñ ~ carát1er Y que esdd destiIiIidos. resot~
éucstioncs _aIeScomo los CCNltliCtOSde 00mpeIc0cia.'tu euusas '�rec~ ~ QOG\O
aquello. que le n:Iac con .. libcrlad del illCUlpacló'1 que áo si<m¡m:beno:ala .........
de un inCidem<:que "Seoamira ~ cIcIprW:ipaI; .., es d caso de .. b~ povisioaal
bajocauciÓCL ~

. Se ha ~ido con"~ xparar ea a pro)recto iosasuntDS que ticom. que ~_ con la
Iiberfa<! cid iIícuIpa.:Io dtn¡'" 01 p5f><CS0.de 10$ que le ~f . , Por dio. d Tlodo
~imo <Oatcmpla~oaqueu. ..-ri&. . de 1disposicioacs~
sobre las di...cnas n1anif~ion(:S de A libertad. Ame codo se indica cuaJa sOn los ckc;to.s .
juridicos de las divenas f~ de libertad: ~Iusivos y no coachasivos dd proceso.' Con dio
-queda eslablecido en qué casos Ucnc efecCOsdefinitivos bI. libertad concedida Yqs.Cuáks 0Ir0S

~ efc:ccos-son provisionales.

. Lalíbcrladbojo'~ se .¡_ . las esIipuIaci cid
""""

_1ucioRal.
de las _ de 1996. La libetgd bajo pto<esSa procede ... aquellos caso. ... que su

o<D<pmicnto ,¡'" posilivo losf quéel _ pmi¡¡uc:.No_ ~«der deln:Sdos
01 lénnino medio de .. prisO!a apli<abIc: al delilo po< 01 que le _. d prOccdimienlO; se ni<¡a
d beaelicio.qui<Ii<sbansido..- ~ po<clditodoloso.FÍIIIIInea<I:.te ~ 01
iD<iden1cdedcsacn:difacióodepNd>as.lDIeriosm<:ost.IeaoaWIado~ de El'
ambiode_ obedecealhecbodeque... __ las__ pruebas.

~ al
poccoo . desaacdirar'" quesin1aoo de bao poRraol -. la_ juricticadel
poo=ado.

La rqula<ión de los inCideaIes cj;" ,. no ~ _<arios <ope<íaJes;
'"

.¡_ . los
lineamierMs acosIlIIOOradot-.ea de los ~ respe<ti...: coaIIiaos de <:ompesea<ia.
impcdimcnros. ~;o., de ~ de suspCIISióncid pI'O<CSOe
..ci_'e rio$ o no .se-ninado.. Es útil oboavar qUe .. posibilidad de _ . fuacioaarios
impedidospoR ~ ... ~ DO.~ ~ . los reIacioaados_ la
admiDistracióa..de júsficia.~. sino lIIÍIbié8. qWa;éS_ por pone cid
MinisferioPúbli<:ou iacalidadde o dcfeaSon:s.No -. de fondo..-
p<nadUla _ So!Ioen01<:asode los ~ judicíaJ<s1 DO<1101de_ ~
pübli<:oo que le ~~ im¡icdidos.~ _ le de~de oficio
1 -so..:. cid of<adido. 01 impcdimcnfo suq¡< ... la medida ... que ..

_ lépI <.apc:cfÍva

implique porciaIidad r..orabk del def o CQ(1 ,.,.., al iacuIpado o al 'ofcadido.
sqUn.oonesponda. .Por lo que ros¡>e<Sa

'.
lasuspcásióa cIcI oo. 50ha aeidO <oo..,,;a.sc que el

juzpdor pu<dadisponerla . pdic:ió. de ... todos los <asas. sin pe¡juicio de que Iiocuhado
icual- poR acordada de ofocio.

EJ TitulO Noveno. que es 01 último cid pro)'e<tO. rise . Prtopósito de los ~
~. El primen>que le abo<daes d ~f_ . .. <q>If8Cióade dafIos 1 pajuicios que <j
dclica AUSó af otendido. AnIcs x dijo que en esta materia SiC'propone imprimir . auestra
kgis1aciÓQsustaotiva y adjebva un cambio profundo. que r.aVOfeUalos &egibmosincercses dcl
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ofendido. insuficientemente tutelado bajo los conceptos que prevalecen m !a actualidad. Por ello se
dispooe la existencia de un procedimiento especial que permitc. al of~ comparecer. en

~urw:iOa de. sus detechos desde que se desanoUa la avcri¡uacióo
~ por si mismo o poi

conducto de asesor. Esta idtnvención pers1S1ira hasta la ~gunda instancia. El juzgador notificani.
al ofendido la radicación de la causa connpondientc al dc!itO que le causó daoos y perjuicios. a fin
de ~ aquel Puec:ta comparecer en juicio 'f cjcrciw. si lo dtsea.. ta acción civil respectiva.. en la
imcl1@encia de q~ si no lo hace dMiniSlaio Publico reclamará de ~f~io ~ rcsan:Uniento.

En'la .~tenCia penal se reunirán.las matalas pm8l
y civil y se adopw;in las resoluciones

pcnincmes sobre una y otta... Es posible que no haya cOadena penal y sin embargo exista UDa k:sióa
de mme. juridicOs del ofm4ido. que amcri« rq>aración de daiIos Y pc1juicios. EStO ocurriría por
ejanpfo. si optra waa excluy~ de incriminación que DO cancele la ¡licitud del becho. Se

_yom pn>bIcma:s al ofendido si en <al caso cesa..J coaoCjmicnlo de la JUSticia penal.
que ha IIn8do el asunto el rnomcnlo de la SCD1CIICja.Y se. obliga .r agraviado, a _ la
~fxrióa de sus ~ ante 1a justida civil. inician40 ante ella un nuevo juicio. Puesto que el
juzpdor pcnaI ha Oenido compet<1ICia n>aIcrial par.a CODO<Ctdel.becbo impUtado. de sus y

de las ~ias juridicas que aquél implia en relación coa é$tos. ~lta p<fÍccwnrntC
0IIUnI1 que muelva. m uso de su potestad jurisdiccional lo que concsponda en lo que atañe a la
lCp8rXión solicitada. Es' obvio qut esta medida prescn'a adecua1amcnte 105 ~ dél ofendidO.
que se vcrian materialmente quebrantados. aw¡que se ~ f~. si se le lleva a ~

ÍlW'"O juicio. dejando de lado todo el ttába.;o procesal desarrollado ante la justicia penal.

En scgundQ ténnLno. el Tirulo que ahora Se ~omenta conUcne el procedimiento destinado a
las inilllp<l1ablcs Y farma<odcpcndientes que i.nfringen la ley penal. En <aSO se de
inimputablcs ptrmanmlC'S. a los que es posible imponer una medida médica o asistencial conforme
:s la, ruuur3kz;) ~I trastomo qu(' pad('c~n No ~ mita... en cambio. de sujelos que: actuaron en un
mom~nw de Inimpulabihda-i u3.n$itoria. que lue~o CC'SÓ.~. que por cito no n«CSJL1n U'3l3mtentQ
rnCdico. Estos se beo<:lj..:ian dt: una t:xclu~~mc d~ Incriminación. Desde luego. el tc.gUnn1 proco:sal
de esta mal..:ria es consccut:nt..: Con d sislcrna que sobre el partiqllar adopt2. d proyecto de Códi.~o
Pcn3t 3l11~riormt:Ole r(Omltido.1 (Os.)H_ L~gisl:nura Par (1 Ejecuti\o a mi cargo

En todo caso. la adopción de medidas sobre' el inimputable pumanenlC sc...funda en el
5UpU(Sto de que se han probado los dementos dcllipo pmaJ Y la intCfVención del sujc1.o en el httbo
lipico. .si ('Soc no ocu~. cam:c <k sustento la attí\;dad penal. sin perjuicio de que 3CtU(11 las

oridades saniWias conlOrme a sus atribuciones npccif\C8S. Unrvez iniciado el procedimiento...
d impu&ado queda proIcpdo por las formalidades esenciales élct procedimiento. que .upo por lo

.'menos. tos del't"Chos de audienc", ydefcnsa por el conducto.kgal pertinente.

El k'Ker pcoc~imicnlO cspcci:U que _coru.tdcra el proycctO es el n:ferenle a la SUStitución do:'
la pem. pO'"ativa ck libertaii. cuando dicha sustitución no ocurrió en el momctlO oponuno. C'st\>cs.
ea la IitfttCDCta dctwuva. Fioalmen~. _el proy«to. irnr~:iuce un novedoso capitulo acerca dd

~ . se¡uir aaahdo se preteoda .icar sanc:ioocs a tas.personas mo~ o cofcc1ivas. El

~ del proccdimicnco que se propoae CSlabIcccr es pnntiDr ala persona col<c<i\" que no se

te pri-vari O ttstril\c:n. en SUSdetcchos... sino por medio de juicio squido en su conua. en el qua: se
obscr.-ea a.s fomaiidadcs escoci.a1es del procedi~iento.. Se proan evitar pesjuicios indebidos a t..Ls

. pcnoMoI que CD:.. ~
qua rocma irduvieocn en la penGft& j\lridiq., pero no tUvieron ~ip3ción

~... el cIcIilO que ~ d pn><ao. Coa dio quedan a salvo los principios que acoge b
é_itución GmenI de la RcpúbIia.&CCTCa de la fonna de _ Icgitimanscntc lo. derechos de
cualquier pcr>ooa. '

Que ~'"tr Honorable COntfCSO ~ Cacuitado coa tunaamc:nw en
¿

artit;Wo
3':'.

tracQ01lc:, ~ )

XXXIX de la ConstitUCiónPoIitia LocaL par.aexpedir. mort1W. adiao-. ~ y abrogar k)...
y O:c:refOS pan¡ la mejor administraCión del Estado. planeando su desarrollo económico

y social. por

.lo que ea consecuencia ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO No.:r04

ARTICULO ÚNICO' Se ~ba el CódiEO de PJO<Cdimlentos Penales pan el Esrado de Tobasco,
p:n. quedar como."5ÍIuc:

.

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL
ESTADO DE TABASCO

TITlJLO PRIMERO
PRINCIPIOS VGARANTlAS PROCESALES

~ l. Es« Código se aplicará en el EStadode Tobasco pan l. substanciociOn'del~'

< ./~-' . .
_

ti.

'
",.. medio del procc:dimiernopenal se aaualiza la función punitiva del Estado Yse _ur.> .

.
el .de los ponicuI a la juslicia.

.
,

.
.

: B ~to ~ al objc1ivo de COfIO<Cflos delitos c:ontcciclos
y la n:sponsabiIidad

de '.. autO~ como condiciones para ddcnninar 185 consttuencias lqaJes ~ a

~ de una sentencia. <:on suj..ión a la COnsUtución PoIltÍ<a de los Estados Unidos Mexicanos. a

la porticula> del Estado de Tabasco Y a la legislación aplicable.

ARTÍCULO 2. Regirá el principio de legalidad cstr1CIa en la constitución de los órganos

/.
/:

lj . )

pct'SC'Cutorios
y jurisdi..io el desarrollo del proceso Y la atúsión de la oeotcI)cia. El Mi~

PúbIí<o. d defensor
y el ócpno jwisdiccio'" sometidos al impmo de la ley en d qcmao

de a&n'buciones.
y serán sujetos de aplicación de sancioocs en el de in<urnp\imimIo o

des\io en el desempeño de las funciones quelcs e>on<sponden.

ARTÍCVLO 3. El MiniSler10 Público
y el juzgador. como autOridades que conducm el

procedí,miento en SUSrcspecti'.as etapas~ cuidaran de que d &ncul~ esté al wuo.de ~ ~ que

se le hacen... cuente coa la dckl1S3 cOfTcspondicnt<_cn forma compaublc con las dI5pOSU:aoDC5de la
~.. la búsqueda de la ,'crdad ~: la buena marcha del procedimiento. En caso de duda. el .Juez

absol'l.'cri al inculpado. - .

El mismo cuidado p011drin el MiniSterio Público
y el juzgador. en lo conducane. por &o-que

res~ a la aimción de los int~ juridicos del ofcn4ido
y a la infonnacíón que ésIc. requiera

acerca del objeto
"'!

dcsaITollo del procedimiento. confonnc. a lo previ~ en el arUcuIo S Y dm\ás

conducentCS de Cs1eordenamiento.

ARTIcuLO 4. El ptoccdimicn,o penal .. sujetará al principio de vcrdacIbi",ória. El...
Ministerio Publico en la averiguación ~via. y el juzgador.en ~1proceso. llevarán a cilio todas las
'actuacionesconducentes. este objetivo:

y apoyarán con los ~ios.asu akancc el ~go de las
diligencias.pcnincn.cs qUe propongan el defensor. el inculpado. la víctima o. el ofendido.. con el
mismo fin. en los terminosde los ckrcchos que \es cor1flPOndan.

ARTíCULO S. El Ministerio Público ). el juzgador. CQmo autoridades que conduc~n el
procedimiento en sus respectivas aapas. itenderan en fonu oporuup

y .suficiente los IeSitimos

intertsC'S v cXr«hos del ofendido v sus causahabientC'S.. proveyéndolos con ~ asistencia juridica que

requier.m: en tos táminos dd' artícU!Q i7. escucha.!1.do sus prc'tensioneS
y, en su caso.

resutuyendoles en ('1 c:jcrci~jo ~ los derechos
y d l.1isfrute do: los bienes afectados por el delito.

confonM a las pK'\'is.iont:s de la I~-.

ARTicULO 6. El Ministcrio Publico ob:seJvará la mas rigurosa obj<:ti"idad en el desarrollo
de la av~riguaciól1 pK'\"ia. En lodo caso proct1l"3A. ci conocimientO de la vefdad sobre los hechos
coostitut¡V1)S del dclilo y la respOnsabilidad dc sus autores. Está oblipdo a m:abar

y desahogar con

diligmcia las pruebas sobre los hechos. la participación dclictuosa
y otros puntOs sujetos al

procedimiento. _que san pcninentCSPf[.3 establecer la verdad histórica
y

~~ver'. ~ ~~
fundamento. lo que proceda sobre el ejercicio de ~ acción En caso de duda.. d Mt.QI$IeI1o Púbhco
cjercitar.i La aCción penal. En su ~peño en ~o d procedimiento. d Ministerio Público
ajusura. su actuación a &osprincipíos de legalidad Y buena f~...

\

.
ARTicULO ,. El Juez procwará obtener el con~imicnto" de todos los elementos que deba

considerar kgalmcnte para la emisión de una scmcocia conforme a las disposicic;me$ \cp~es ,.. . :la
jurisprudcñcia apliCable.Para ello se sujeurá a las reglas \:le.la .~i~ión j~aI ea lo que

, a la _ión de las pruebas Yen lo que con<sponde al conocanucntOdel "",ulpodo
y del

ofendido "-. en su Uso. t«abari Y analizar3: tos danenlos conducenteS . la adecuada
iodi...idualización- penal.

TiTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 8. Corresponde alo:tribtmáles del Estado de Tobasen. oeg(mla ~.ión Y
compctcocia previslOSpor la ley. resoIvu sObre los delitos 4c1 orden. ~ corMtldosen esca

.

Entidad federativo. ...ronnc a la pretensión pian por el Mi~ Público.
y apliCar las

sanciones que procedanen d caso concreto.

\.os tribunales decidirán __ de la _ión de _ YJ'C'iuicios que r<CIamca.~

ofendido. sus dt:rechobabienlc:so el MiDis%c:rioPúblico.

Ain1cuLO
"

Los tribunal.. dietanin sus scnteneias l<>nIandoen _ la Y ~;
canoetcristicas del hecho punible Y de las

, deéste.laprotccci{>ndelas- IcgitimosY .,..
lo, det<d>osdelofendidov sus detechohabícntcs. la prcsen"".ión de la seguridad púb\ici y la
tCadaptación ial del Inrracwr. Para fin se ajusurin a las .qlas cIcincIividuaJinici6n~ .

en el Código Penal.

Las saDCiono:s que cletcnnincn los tribunales se CDI<tIdenin impuestas <00 las' modalidades
que fijen las notmaS relativas ala cj<cución de scmcocias.

. ARTicULO 19. La ",eripación ~ia YeI.cjcr<:icio de la acción penal por los delioos que;

se cometan en el Estado de Tabasco ~ al MiniSlCrio Público de esta ~ FccIer1Ií-.:
que actuará con d auxilio 4c .. PoliciaJ,.Iicial y de los SCtViclOs perieialcs que de ti depcncIeQ. En

el deScmpc;;ode sús atribuciones. podrá requerir; la .coIabc>dción de auIoridades Y parti<tllares ...

los t~nos de las leyes. rcgtammtos YconVO\ios.aplic:abIcs., .

El MjniSlCrio Público miI<Iani a ottaS"utoriclaclcsla.coIaboIacióiique procctIa. en ~fom>a
di.pueSta por'laConStitución GmenI de.1aRcpública.la panicuianlelEstaclo. d eC6cliao'¡

los con..-cnios C'OrTCSpOndi~ que dcbcrin ~ a las disvo.sicioncs coostitucionalcs.

ARTíCULO \l. La p..icia judicial actuar.\ bajo la autOridad
y d mancIo'~ clcl

Ministerio Publico. Por ello. limítari. .sus actUaCiones a las diligencias que i'ste le. ordene amfcxmt
a-4a ley.

.
Los peritos q~ auxilien al Ministerio Piiblico gozarán de plC11a autonomía ~ '~.ta

elabor.ación de 'SUSdictámenes.
.
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ARTtcuLO 12. En ej ejercicio de sus 8In'bucioocs. d MW$Ierio PU!>Ii<o I<cibi.. las

_ías y 'J'IC'!'11asque se JR>CIII"npor bccbosproboblcmemedeliduosos- ... ej
EÓaodode Tabaco, ra1izIiráIas;,,~ <OGduccaIesa ~ 1oS.- dellipoY
la probable mpomaIfoliclad del iudiciado, didalá las. medidos coo'-'

para la pI'OI«ciclct del

ofcildido Y la pm«V&<ióo de los legítimos io_ de éste y,... sc-oLde lasvictimas de la

conducta delictiva. rriolverá o solicitad d asegW3ll1ic:ato de objeco$ macioaados ~d delitó Y la
.dopción de nicdidas jJrcCautorias. ejercitari la accióo peaaI, ID pruebas de ....
pmcusiones. las ~Iativas a la pmo.naIicladdel in<:ulpado.1as~ a la _iOn del

d.aI\O-Y requerirá -la aplicación.de sanciones. propondri La liberación de quienes resulCdl iooccnlCS.

lw1i las promociones e irUentari los
""""""

pctt tcs ... d proc;cdimicnIo jUdieial, y vi¡í ej

debido ewnplimiento de las _ias.. .

A$imismo. el ~ímsterio Púklifp. ejertiwa ante 11 JUSticia'penal la acción ch.;1 de
resarcimientO.C\W1dole cor=ponda h>«rlo. en la forma pr<viSlapor _ Código.

El ~ del MiIU.,.no Publico que hubiese actuado ... la causa de la que deriv<)la
9:C\tcnCi.a..reclamada por el inculpado como q~joso en ~ dim;to. deberá ~ 'SUS
akgaciones por escrito ante el Tribunal Colegiado <k circui10que conozca del juicio de pnmias.
en los términos cid artículo.J 80 de la liy-de Amparo. reglamentariade los ártícul9s 103y, 101tk la

Constitución Política de los btados Unidos Mexicanos. .

AÍníq¡LO 13. La ley de1cmlinani . quién co...spondc la suplencia del Mini,«rio
Público. 'para"' pniclica de actuacionn cncome~ a este. cuando no haya agcnlr <k dicha
Instilución'm el 'usar en que se desarrollan las diligencias de avcriguacióa previa o en el que ~
sigue d procc$O.las .ru.aacioncs que ~i~n los suplentes. conforme a las disposiciones legales
respedivas..tendrán el mismo valor que las practicadas por el ~inistcrio Publico

CU31ld.., d M¡ms~~rio Publico soJici¡e la ¡n(cf\~oclón de aUloodadts <k ulras cnlidad("s
federaliva:s. se: cSlara a los t6minos de los convenios colTespondien(~. l4S diligencias cwnplidas

' por' aquéllas teodrin el valor de las realiz..1das pord Ministerio Público de T~o .si ~ .ajus~ a
~ las disposicion~s y g,arantlas ~...iSta.S en la Constnuclón Gc~raJ <k la Rcpubllca.. la parucular del

EStado Y eJ pn:scnce Código.

. ARTícULO 14. Las autoOdadcs del Esudo de rabasco dcbccin brindar a los lribunales Y al
Mininerio Público la colaboración que .éstos les requieran. según sus respectivas atribuciones. La
misma obJigación ti~ los panicubrc:s qUe sean 1cgíÜmameoce requeridos para llUXiliar en d
esc1are<:imien~o de Jos hechos

y la ddcnninadón de ~nsabilidades.

,
.urícULO I~. El incuIpodo goz.o<á de las ~!Ías

y dctccltos
'1"".'

la leY le.asiglloL Y

acnwá ... Ia..~ión ~
Y'"

d pÓooeso po< si mismo
y coo.intcrvcDción de su defens«.

P lddempdiD de su CDmOtido. éste se baila facullado para iorcrvenir... todas las diligencias del
procedimiento. desde' el i.nkio dC la averi~ previa. coofomie a la naftnJeza de aq~llas"

AlirtCULO .16. El ofendido ¡>o<Ir& ejerci ante d juzgador penal la ac<ión. ci.;l'de
lI:pIU3Gión de daAos Y perjuicios ocasiOnados por' el hedMJ <JOCnCfidoa su jurisdicciÓIL CUando el

ofentlido DO ejacitt la ~ióo.. lo. hará _d Mioisltrio Público de .oficio o a solicitud de .1. La

C'eC~n de dai\os Y-perjuicios se subslanciará tomo procedimiento t:special al tos ~

pni>1OS po<
-

Código.
.

. Iguaimcme,d ofendido podrároadyuvar con d MiniS1Crio PUblico. po< si o po< n>cdio de su

~
y

de.~ ~
juridico. Cn_~ avcnguadón prc~.pa¡a ~ cj~ de: Ja.~.pm8I.

En ... virtud. ... d proceso podrá ~pr al tribunal las pruebas de que.dispoo&a pala aaediúr los
elementos <leltipo ~ y la "",bable ~nsabilídad del iaculpado.

°
~d dcsaboco de las

diligen.:~ ~ÍOrias' ~vas. direc~ o por oonducto del MiniSCaio NbIKo.

En 1Ódo. c.aso.eI J~. ordenar.i citar al ofadido. de oficio. para que ~ en cJ

proceso~sí eJ propio O(endidolo desoLa manifesiU lo que a su derecho convqp. _
Las facultades. que este Código ..n~ al ofendido. se CtUcndctin asignadas . SUS

dcrccholiabicntcs. por lo que tOCa.a dcrccao. JeSUltan,C$di_ del delito. cuondo aquél !lO
pueda cjercerlas po<sí mismo.

. .
. ' ARTiCULO 17. Pasa los cfcdj>s previstos end artículo preccdcoIe, yeo --'

.....

.J.
-'/

.
' brindade.&U><ilio_ d ~to, d EsIado.

""'_
al ofendido,porcooduc;tode la

.

~ PtocunoduriaGcn<taI de Justicia. con asistencia juridicá op<nturia._
y gmuila a partí<del

iNr;iOde la averig...:ctón y haSI;a.qücca~.e;ecutoria la scnccncia q--: ~ sus intaeses. El
MUUsterio.Publico disPondoi que se preste aJ ofendido o a. la víctima la -atcACión~a de
urgencia que ~uieran.

El asesor jwidico dt:1 ofendido tc~rá en lo coodu«n~. los mismos derttbos
y oblig.acio~

que tiene un defensor de of«:io.

~
c~~~~~ .

"
. CULO 18.Para blccerlacompctCDCiatjcioslribuoales... d conocimiciuode los

c.¿.1'
.' .

.
~... ~ e _,d g>adoque gIWdc:d juzgado<... la orppización judicial

. _

.

...

.

. '0_
.
'
aplicablealdelitopo<d~'_._,,",-.'_

.

..", si¡uicntes elementos. en su orden:. lugar en q~ se cometió el ddño o se produjeroa sus d'«1ÓS..
. que intervino y turno esubJccido.

.

¡-
.

Cuando 'proceda_laacwtndación y los ~'acumulabtcs se sigan ~ jueces de "~ Y
1iJ: jueces de primct3 la competencia ~ conoca' del coajUllto.«com ... éste último. Si los
". .pocesos

'"
siguen ... di_ juzaados del DUS<nO..vd ... la _00 de los Inbunalcs. ...._ R"'"'~~ dconjuntodjuzplo<que_del_antiguo. .~

lO:
/'

é~

ARTICULO ".'La ~iaen"""'"
peaaI es

"'.o"A*.. iaIJk:.Séa
embargo. cuaodo se bubicsc ~Iado la accióo peaaI coa de1<nido ,Juez ~ Y po<
las cimuls<ancias del caso impo.;ble d __ traslado de aquél el que _
c:ocnpeCCn1e.quien recibió la COftSignación rcaliuri. rilidammk los actos que Se deban desatTOJIar
hast.t el aulO de- fonnal prisión. ~"'er.i sobre la libaud provisiooaJdeJ indiciado. lo que

cone'ponwi acm& de la tibcrtad de ... el caso de def<nCióa inqular al que se mi= d pOmfo
sextO del artkut.o 16 Constituciooal. dictari IUtO« fonnaJ prisión Y pondrá el pMCC'SOyal
procesado. así como los objetos ~laciOOados con aquel. si los hubittC. a di.sposicaócdc qWe-o deN
conocer.

Ningún uibunal puede prornov.er ~tcncia a su superior cngndo.

. ARTICULO 20. Para dct<nniruu la ~ia de los j_ de ~. íastancia. Y de
paz. se cstatá .10 ~o eo la ley Otg2nicadel Poder Judicial del E.udo.

CIJaoQopara cs<abl<=r la com_ía deba conSidct<u'sela soncióa aptiéable al delito. se
atenderá a' la privaliva de libertad.. si la ky CSIipub varia, sanciooe:s <:oDCUn'C1rtIC:do:distinta.
naturaleza. y aI.ténnino máximo de la prisión prcvisca.

. .
ARrtCULO 21. En lo que rcspcctu la.compct<ncia

1'<'"
taZÓn del Ic<riU><io.es compctenIC'

el J~z del'uaar en el que se oomctió el dcl~lo. Cuando el delito se comete o prod\M::cefectos en do$
o más cin:unsaipciones judiciaJcs. será COmpc1Cn1c d juzpdoc de cuüquiaa de mas. a
prc'<CtICión. Si el detilo se 1UIizó. ru... cid EsIado de Tabas,:o. petO

""'"
cr ... él, COOOC<r.Íd

luu en cuya c~pción terrilorial se hubiesen producido esos e(mos.

Podra conoca de los deliTos pcrmat1C'ntes
y

continuados cuaJquiaa de los juzgadorc-s <kncro

de cuya circunscripción se hubi~n ejecutado ac10S q~ por si solos constiruyan deb(O o en los que

é'$(e hubicr.t producido sus dC'C(o~.

ARTicuLO 22. los conflictos de comJX1tnCia que swjan entre los tribwWcs del Estado Y
los órganos jurisdicciQnaJes dc la federctCión o de otras a1ticbdcs (cdtTativas.. scoin ~ho5.en los
tenninos previstos por la ley Orgánjca del Poder Judicial de la fcdcracKia.. los que SICsusciccn
colft tribunales del E.s€ado. lo 'SCt'in por el Tribunal Superior de Juslicg, mcdianlC d procedimiento

pr-cÚsto en este Código.

ARTíCULO lJ. S<>n validas las diligencias de insauccíóo /Wizadas Juez.
incompdCnle en virtud dcllefrirorio. 101¡mvención o d cuma. sin pnjuicio de las ~ diligeacias
que pncliq~ el compelC'ntC'conforme a lo ~"'ÍS1o en el .anículo sI¡uicnrc. Sólo tc:odrá.wlldcz.1a

~tucocia dictada por Juez cortlf:lCU:mc
.

Cuando el superior ach-.icna. por habasc a,'ocado at cooocimienlo de un a.sunco en virtud ~t
tttUrSO intcrPUdlO ConU'3 cu.aJquicT rcsolucióo.iiet.al:b. en la ausa.. que- es ~ d Juez que
csCá- coi:I9Ciendo.de oficio ordenará la remisiÓb del ~ . quien sea ~ para

resol\"erl9 .

ARTícULO14.Sieljuzgadorecibeuncxpcdicmepocla_ de ~ de
otro órg:ano jurisdiccional ~ués de que d Ministerio PUblico. y la Defensa prescat¡Iron sfl.¡
cooclusioncs. citara a las partes pala la celebRciOO de la audicocia

y
sí. CSIim& accc:sario ~ a

cabon~"as diligcno;:ias.. podri disponertas librernen&e. COI1audiencia de las p8rCcs. a ~iim de
que no exceda los plazo, que LaCOOStitucióo Gcn=J de la República Y Código dispópcn par.>
la terminación det prt'J'«SO_ sat...o las ~cepciones que la prOpÜI COOStiruciQu KAaIa.

CAPITuLO ,n
. FORMALIDADES

ARTÍCULO 1~. En todas las .auaciones ... los IribuDoles Y d Miais1crio l'UtIIie<J se

~cari el idiomacastdlano.CIJaoQosepoodu2an ; o se_ doc-. en
o<rosidiomas.aquéllasY <stas.

'"
~... el cq>cdiaIIeY se _ la ~

ino:q>n:<acióno tra<Iu<dónal castdlano. que CQQSQd ... d .es. que se Ievame con _ de la
ditigencia.

.

ARrtCVLO .26. A qu deba imcnocftir ... ~. penal. Y bo <000=
suf¡ciCQ(cmcnte el idioma castdb.no. asi como a qu~ ~ cncUCPCrC afectado de aigtmo de los

sentidos Y no p:ICda.. poc ~ ~ c:scuchat o cocaJdcr lo que se 4íce y manifes1ar de vi ,-oz su
declaración. se le designará iDtétpt<lc o traductor' que le __ -

En c:scos c.aso.s.. la falta de inIérpretc o tr.IIduaor se sanciOnará coa la aulidad del at;1O.
indcpcndicntcm<mc de que los participantes bubicscn ofO<pdo su e<>ofomUdad para octuar sia la

ia de aquéllos. Asimismo. se SUJCioaa,,¡ al servido< público que debió baoct u _ la
.designocióu de esos auxiliala, ... la forma que ~ las

__ sobn:mponsabilidodcs de
0CtVid0t<S públicos.

ARTíCULO 27. Las diligencias se dcsonol en la sede ofICia] de la autoridad que las
~ida o practique.. Si por la DatUr.ik:z:a de las actuacioneS es rcu:sario rQ1izarlas en otro lupr. Se
dcdatara .

as¡ al el rnand8micntoque lo disponga..cx~ los .Do6vO$pan. Ladesip8clÓG de
lugar. Y se dejará constancia ~ Cft el- aaa que se kvante para documentar dicbas ~.
La transgresión'de t:sW nonnas. indcpendicmcmcole de: la conformidad ~ hubiesen m.mífestado
los parúéípantcs. se Sancionari. en la forma pr<visia por d artículo ¡ncedentc-

ARTICULO 28. smn dias y horas ~Ie' para la practica de 8ClUaciones judicialeS los
que sciIaIa la ley Otgáoica del Poder JudiciaJ del EsIado. sia pcojuicio de qUe se 1UIk.en ... 0UtS

fccha!-Y h<xas las dil~ que. e<>oforme . su ..rura1ez3
y por mandato de Ia"'rey. _

~ O1,divetsos 1'DQfDnttos.

E:.IMi~i~o PUbHc.o pr.tc1icat3 Jas diJigencias que ~ competen en la f«1Pa que onk:oen
sus pro¡nas ..,...,., y

"'Bu., las disposiciones que a
t<SP.<C'" diac d PtOCU<ador, __ ...

cucn<a d debido despacho de sus atribucioocs y
la adecuada P<'CSQCión de los servicios a su cat¡o.
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DaIIIO de \o ~ ea lo. púlafos anteriota. ... ~ jucfi<iaIcsy del MiaisIcrio
PIibIic:o podnIa pratIic:onc cuoIquiCr dIa Y a cualquier Ea el _ que .. kv quedad

-U de..fechay de.._ión. .
. . ARtiCVLO 19. Los pIams _ impronopbI... c:oaUenzana com:r desde el dIa si¡uienÍe a

.. fceba de .. aocif_ respedÍVL salYO... ""eepciooes que la ley detamine. y se por
días b8biIes.

Se CX«¡IQiar1de oqIa los plazos rdalivos. de1ención. mención. ~
pc<pamoria. enús;oo del de fonnoI prisión. de 5Ujecióoa _ o de hOenad por foha de
_ _.~..Ea estosc;asos.elcómputose_ de_

a IIIOIIICDU>, a pinir de

aquel en que el inculpado quede 6síc:ameafe a dUposicióo del juzplor ea ... m:1usorio o ea ...

ecauo de salud. ~ que «>CISCarpor escri.. quieo eGuqa cid incuIpodo

como quiaa 1Calfuentn". car¡o del estábIecimiemoea d que se rea"bc.8 iste.

ARTtcliLO JO, c se fije ... lámina panola ¡ricüco de ~ióo. quien onIeDe
áIa deberá pm:isar ea el _~ r<s¡>eedvo.. fecba Y con<spoodicates al octo que se

: l!' u..ióa queclispoop WIlámina se aocifocad pctSOII8Imen..a los con
8Kicipo<ión de c:uamII8Yocho horas. cuando menos. . .. fecba Yhora ea que deba edebnne ..

iOnrap«liva.. .
.

ARTICULO .JI. Los autos que ¡;oncertpn resolUciones de mero trimik dtbcr.in dic1arsc .
denao de las ~ )' odio horas siguiemcs 8 la fecha ea que se hizo la promoción o se podujo el

que los _va. Los:dcmá5 autos se dicunn -dcnuo de los !la días ooaudos a partir de dicho
promoáóa o acto. salvo las excepciones que la ley disPonga. En !o que &oCa. las semcncias. se
~1:m3 3Io~tabl«ldocnlosar1iculos 183.186'1 187

ARTicULO 32. Las autoridades qu~ presidan o practiquen"una dili~ia actuaran asislidas
de S('C~o o de dos 1c:stigQS. cuando no dispongan de aquél. ~ lo contrario. la au~ión sera
nula. aunque ta con1ientan quienes en ella intervengan.

ARTicULO D. Las promociones que se hagan JX'r acri10 deberán estar firmadas por SU
8U&01'o Ikvar la huella dactil.a;r de éste.

y deberán ser ratifICadas por el mismo. Cuando se estime
accnario. se podrá ordenar I~ ratifICaCión Ik las promociolK"S.

Los secmanos deberin dar cucma de. tas promOciones. dentro de veinticuatro horas . panír
de.. ióade-. P 181efecto;. _ consurenel expedi de... posiblecoardoj
awador. .. ~)' laholaenquese~e o fonuuleunapromoción.

ARTIcULO 34. Codo dilic<ncia constará en oc1Opor sepanodo..EIconjun", dCdilic<ncias
ficunr' ea forma 00IIIÍIIU8,sin dejar bojas o """",ios ea bIaoco. ea el expedieate que .. formará
por duplicado iqc1vycado tiMooopiaseatificados. de ... _ qUe bubien=a aponaAo ...

pano_..d proc:edimíenIo.alquese~ los _os recibidos.. éste. Las ,

lIojas que \o
"-"'"

iDdusive ... corraponclienlCs a dichos documentos, eswán lIUIJ1CI1Idasen

""""
pn>8iaiva por ambos caras. autoriDdos con la firma del se=urio debajo cid folio y

__ el _.. _ o de. Mini*rio Público. se¡¡iincon-espooda.

Eo... boj8Ise_ d _ r<SpC<tM>coá yea~ _le¡íbles. ~
fcc:hasYcanticI8dcsse csaibirtil.con &dru y lII:Iemhf;Oftcifras. No se UIi1iDrinabrcviawras Dise
bonarán. nspoÁn . __ los asientos.enóneos. que 'se tcSwin <OO._ U- ddpda.de
~,,"\..:~.,_._' ",I +.~,~k"';,~.-

j,r.
.'

".,... ''''-r::.-r'-',
1',., ,

Las acsas en ~ue
"""*"

las dili¡encias serán firmados por quieaes deban dar fe o certifu:or
d 8<10.... _ que los p-e$ídieroa o iatuvinieroa en dlas. los ~ seaewios o

lOSIi8osy los ~ ponicipontes. cualquiera que hubiese sido el er de su participocióo.EsIos
firmariD .. cal« Y01105 máJgeoes de las paginas en q~ conste su intervención. Lo.mismoharin
los iatáp-etes Ynduaotes. Se imprinúri .. hlidla digjl8l de quien no lq>8 fi",,",. sdIaÜDdosea
... dedode .. _ eonapoade. LasmismasJ<gIasse obseMria _ n=sario '-.aIpna modiftC8cióoo rutifteaCióG . ,solKitud de los perticipantcs. en la propia acca:o en una
posterior. en la cp: ambiéa se asentarán 'tos motiVOs''que aquétlos manifestaron teoCt-para
_icitarla. Se atribiiá .'. llláquioa o con letra de imprenta.. en todo caso, el ~ de quien
tUSCribeO_ ... budJa digi al cake de qda r Oimp<esióodactiJar.

Si aI¡una de las penonas que.deben linDar se _ . bac<do. el M1cionaño que dé fe
dejaR COCISIODCÍ8de.. aeplivo y de... az que __ quieñ.. oie¡uc a suscrihir d acta..

Ea _ ... dili&Cn<ios se ¡><>dA
'-

uso de cualesquiera medios de lqistro que la leY no .

__o pano "... YlqJIOducir lo que se hubiese actuado. Ea el_ rap«liva se_ constar
el medio empleado. En \o posible si: procurvá la apIUr3 de.todoslos 0C10Sprocesales que integnm
el ~ los-.

"'"
modernosque"",pon:ionc:la _gia de cómpuIoYde,",

_ de _ormacióo... que deben\aplicarsepano<, """",,1
y seguimientode los

prooodiaUenlos penales.

. ARTiCtlLO 35. Las OCIUOCioncsde los, ttibuoalcs r cid Ministerio Público de~
~ por~..-izadas y~.. susrap«Iivos~vos.

'

El ~ _ . eu Iupr seguro los expedieoIes: T el MioisIaio
PIibIic:o ~ .""Ios ~.. lasoficinasdelttibunol.sujeúndosea ... medidas
que.. ~ ~ panoevitar la susttacción. altenIción o desInIccióode Iosexpcdientes.

- .
ARti 36. Sólo podrán obIener copias de ... adIacioaes ... penonas que _

un íntctis j p.,.n.ello. Resolvcnín .sobre la solicitud de copias, en sus casos respc;divoS.el

lribunal y' '0 Público. El secretario hará el debido cotejo antes de autorizar la copia con
tU sello y

~.
ARtiCUW 31. Si .. vion o destruyen 'alguna constancia o el .expedi mismo, ;.

JI'OC"daá a rq>oo«1os. La tq>Osición se sustancioni ea la forma provisu pano los. incidcutes
di El ;o hará __ la ptrdida en cuan'" se percate de ella, y el j uzgodOf dispondnl

\o que proooda pon iDv<sdpr el easo. Se Yistaal Mini.no NbIico so .. ..
conUsióa de ... delilO. E rapoosable de.. pádida ~ los pstOS que ocasioae la l<pOSicióa.

Para .recios. .. kimanI como base d duplicado al que .. .-.ifim,el _ :14.C\Iando
no sea posible lq>Ot1<ftodas ... 8C1U8Cioncs... tcndIá por probada .. exislcnciode...
que se iaserIen o menciooen .. cualquiera Iución de .. que baya --.cio fehocieare.sicm¡n
qUeno .. hubiese <Jbjc!adooponunoriIente.. eXoc1itudde la iaserci6a o cita.

A:RTICVLO 38. Seria ... adIacioaes en ... que DO... bubieie cumplido ate- de
... fonnalidodes iales que la leYpreviene. indepcadient<me cid perjuicio que lO pueda
causar a cuaJqui de ... panes, sin pe<juicio de lo dispoeslo en d _ 23. Se c:oasidenn
quebnonlajlos esas lOOnaIidadcs esenciales _ .. incumo .. ate- de ... Iaciooes
constitucionales y legales a ... que se ..r_ d articulo 208.

.
la nuI~ de ~ 8CCose tramitará -CQ la forma previsU al este Cód.iso, no podd. ter

..~ .- 'quteadio
'-

. ella Yoc:ar=or .. nulidadde ... adIacioaesque se deri_
pr=samen.. del anulado, pero no la de aquéllosque no dependao de él.

.ARTicULO 39. Se dorá aviso de la incoocióo dCl proceso al ttibuna1 de apelación .

rcspecbVOdentro de las vantxuatro.hoRs Slguu:n1csal auIo de radicac::ióa.El.viso se ooac:mará .
exprnar los pun"'s esencial.. pano .. identiflCOcióocid ¡ion los .recios cid debido

.cwnplimiento de lo: dispuesto en el se¡imdo Y I<n:er pónafo cid _ 17 coostituCiooal,
UUlizando,de ser posible, los medios a que se ",f_ el último púlafo cid ~cuJo :14de Ley.

CAPiTULO IV
DESPACHO DE LOS ASUNTOS

ARTicULO 40. No bay COSIaSen maleria penaJ_ El erario wbrir.á los gastos que: oc.a:sioDCtl
las diligencias practicadas por la autoridad que reaJiza I~ ~vcriguaci6n prc-via, ~ COfDOlas
decrdadas por los tribunales de oficio o a petición del Ministerio Público. Cuando el iocuIpado DO
pueda cubrir por si .mismo el cOSto de WJa diligencia que sclicicc, y d tribunal o d Mizústcrio
Publico. ~n sus rnpectjvos casos. 1a cStimen útil p8R el ~ de los clcmc:mos
constitUtivos del tipo o la responsabilidad penal. o de &osdatos cooducemes a la R:paracióa de ddos
y perjuicios o la individualización judi~ia.I. podrán dispont;r que se pncúquc con cargo al mario.

ARtiCUW 41. Los depósitos, .bipoleeas. pm>das. tionzas Y cualesquiera .....
consecuencias económicas de .. acovidad procesal. se suj_ a ... disposiciones especiales
contenidas en Códiao ya... genmoIes~.deban rqirlas. oq¡ún su ............

ARTlcvLO 41. Cuando cambÍ<.el o,ulu:.de ... juzpdo o de la ofICinadel Ministerio
PúblicO que coaduzca una averiguación. en la primera resolución que: dicte el IlUeVOfuDcioauio JC
insenanl su nombre compIeIo. Y <ti los oribuDoles colegiados .. ponc!r*'. al _ cid

-. los
nombres y apellidos de los fimcionarios que .. suscriban. Cuando sOlo estI peodieide .. aoiSióo de
sentencia. el ~bio se comuaiari . las panes ea notificaci6n~-

ARTICuLO 43. Los ttibunales ~ de oficio ... "",yjdcocias cooduccates a que la
justicia sea pronU y expedita.

...

ARtiCtlLO 44. Cuando .. ley procesal no _ euestión que se susci.. .. el ......
~, ~;mj...,,',... ~

i"' ¡n';"''¿
-('('o!",al"C,\rI;r,..C,.A_-::~.,..[P-n-vd;~; ,-.. ~o_,1...,. , :.-~..:,.....

.o~.o Ü. h_",
""o.J

\_~, ..:-..0
~"

, .
'".. ---'

<...
~",:"''''

'~. o:;.".~--;"'-I<'; <.¡ ~ ,~ ~...'- j.o.:, .y lo equidadcon que es pn:ciso sus respec1ivospreIaIsioocs.la _ de
establecer la venIad bistótiea sobn: el delito tupueswnea.. com«ido Y la n:sponsobilidod del
inculpodo. Y la pertinencia de d buco desarrollo del prooeso. pnmizatá los iI=;chos de
los participantes y ~lIcgani a la causa codos los d8tos conducattes & la emisión de la K:nIeacia Y . su
debida ejecucióo. Este mismo cri1erio se utilizo,,¡ panola inIcrpretoción de la ley procesal.

ARtiCVLO 45. Los ttibunales n:chozarán de plano, motivaodo' Y fimdaudo SUS
resoluciones.,que notificarán . las partes, los iocideatcs, rccunos o ¡xomociones ~
frivolos ".improcedemes, dmdo aviso. ea SUcaso. al superior jcrin¡uioo. Los ttibunales apIicattn a
... ~ c:on<tcioncs discipIiaarias Y las saaeioncs que.. ... juicio pn¡cedao, que piIedeo ....

~.
de 10. SO días de salario múWno viaeate en el ESI8do. a la _ cÍc: .. cooducIo procesa1 .

indebida. Ademú. .. el caso de que dicha cooducIo iinpuI8I>Ie a lO>defensor potIicoIIar, se
publiari .. el Boletín Judicial el nomb.-e de. obopdo. mencioaaado .. &1.. comeIida. así como 10
identíftC8ción del cxpedi~te y la sanción impuesta.

CAPITULO V
COLABORACIÓN PROCESAL

ARtiCULO 44. Cuando se deba teaÜzar lO> OCIO fue.. del 6mbíto de <:otIIf><I<DCio
tenitoriaf de la autoridad que conduce la avcriguacióa o el proceso. se recabará . el auxilio.de la
autoridad que pueda practicarlo. conforme a sus a~buciones., en los términos del segundo

.

párrafo
delll1iculo 119 de la Constitución General de la República.

Se.dará ..t fe Y cmIito a los exhortos de los tribuaaies de la Fedctacióo Y de los Estados.
que se cumplimentarán en los Iáminos y con las condiciooes fijadas en este Código. en todo lo que
n:suI1e aplicable.

'

.. . .

En el despacho de las OC1UaCionesde colaboración procesal se procunorá utilizM,.. la
medida posible. ios medios que suministra la moderna tccno&ogia de la comunicación, entre otros, el
fax Y los sistemas de cOmputo.

ARticULo 47. Si la autoridad requerida tiene 10misma caIegOrlaque la requi_.. la
autori~ judicial empleará la forma de exhorto. y si se trata de inferior. la de requisitoria. Al
dirigirse los bibunales. autoridades DOjudiciales. lo harán por mediQ de oficio_ En sus



22DE~BRERone .1991' PERIODlCO-OFICIAL 7

~d ~ PúbIiooIlliIizaráúltima_ Ea
""'"

deuisrir~
cspeci6cospoR'Ia

~de""""
de_ procesoI.se '010 ~eaaquéllos.

. . ART1cvLo 41. El exhóno r la r<qUisi1Dria,que lJcwrin d sdIo dct lribunoIr .......

""""""

po<d 6w1or dct ÓfpnO jurisdi<ciooaf r su ario. ~ lOd8slas u-aoac.
oecosarias poR 0CI\0ditvla r ~sIjas de la octUICión..1ici<adar su ~
1epI. r.. aulOridod«querida podri dil~ la solicitud que o:ciba,

"""1"<
,. de 8I¡uÓa

fonMIidad. QIOPI\o cin:_io 110.c~ su validez Di impida 8J>R'<iMsu ~
an<1I:ris<icasr 1epIidad.

ARticuLO .9. Ea QSOS~ se,podri formular la ooIicitud por vio ~ o
f<kfórUca;o median'e fox . OtrO_o idón<o l'fUIIÓsilO.~ d emisor de que
d «querido l<Cibi<'>d """"¡c. r sm dilig<aciada bajo la

_ mpoasobilidad de quien la

formula r de quiea la ,""ibe. Eso:"""'"
la ,iwoci6n r "",,'verá lo que CO<1'OSpOOda.aa<diw>do

por iodos lo, medioS o su alc:anc<:d ori¡cn de la pdiciOO q... _ r la ,.. del
p<oee<Iimi<alO.Dentro el<las veinciawro bom si¡ui<a1es a la dd<tnúnaci4P que ~ la

_

el<1<OPOCímiearodel Tri'-al S~ el<Jusoicia.para los .f<dOSde su «MIb<>Ir 0.

ÁJI.:OCULO 541.Si d reqlKri.s..<:óosidaa pro<eden<ésealizar ., acto q... .. k soIiciIa, lo

pracúeanI _ de los cidco &as sipíaus al recibo el<la ~ C_ _",,-l>1e
c:um¡>li- _ el< p-. fijará , mayo<r lo noúlicará al ""IuimIt<. iDdicandolas
tUI)I)e$exiStenteSpaq la ampliación. Si el tequt:ri40-no csU~ proccdau la prícúca-dd ~
,.,Iicitado. lo hará sabtt al tequircme. con indicación cxptCSi de (as razOt1CSque 1cop' p8nI.

el< óimpli~, . .

~ od,,-, Sid ~~ sek_los oIIjeioO_
quelos_ r sedejaÁcoascaaciadeloque

""-
awúf.......

r..dili¡eocioseaj 010~ end
_ judicial.Si_ aooti...del_

~ darosqueperaUuo__ lacomisiónel<o<ro_ deoficio.sedejan
_ia ead

"*
reopectiYa1os_ que ~

's.~ las apeeiaIesapIj<abIeo_ .. de.- o1_ oea
"rdaci6n _'proI<¡idas pori.oviolabilidado i.omunidad,o sujetosa ___o

C_.. J1A<IÍqu< ea _wacióo. alo esUpuIadoea ~..-po. d lw%
caoI_ soIirelaauJidaddelasdiJiecOOu-. r las_ del
caso. Jncum=ea respon:sabilidadquien

-
ordcoe o ptW:Úque \al C8Ico sia observa las DOnItI:S

opIic8bIe>.

ARtiCULO SI. Si _ cenados d lapeend que se ~ d _o los~ai
losquepudienuIha11arsc:los9bie<osqueset..sc.n. r d

-'"
de aqua o , a

_ se niegaoo &...q d posoo abrirdichosmudJIes..la __ quepnc:ticad ~ podm
hace<usode la t\oaD poRCUA1pIÜ"su_. r.. .-ia delas~ eoquese
desanoIló aspecIOde la dil~

ARtiCULO 9. Cuando d Mioúterio l'IíbIico ~.,poi'a los _ de la
averiguación qúe i<a. aa:esoo cualquier infOl1llllci6fto _ióti qÍJ< 110~
disponib'e'_ el público ni pueda aquel ob<cnerco. apoyo en propias,8Iribud-.. p<diri. al
J~z la autorizac:ióncom:spondicntc en los lésminosdel arúcuJo 16de la Constitocióa Geuua1 de la
Repubtica..mo~jvand9y fundando LapetidÓDque fonnuk. Ellribunat ft:SOtverá,m 4emon.

..

ARTicuLO SI. Si el TCquerido PO obstqui,2! Oportu~1C la pl:tidón ql« se k hizo. el
rrqui~ntc hari un r«ordaeorio mNiank oficio. Podr.i fonnular queja antc el superior jcrátquko
ck ambos cuando el requerido uo atidWia un cxhono o I'CqUlsitoria sin moti\'o justifi<:ado. Se
..esol\'cr.i la qUt}a considerando lo que ~pongan las autorida<ks conrrndicnt('s.

y ron .,diencia del
Ministerio PubliCD. ÚI su caso. la ckfensa podrá exponer lo q~ a su inleris convenga.

Cuando no se observe lo dispuesto en el párnfo Ulterior. no serán. admisibles wmo prueba
los informes o b.s COmunical:iQMS obtcnidos en foom ~Iar. e incurrirá en ~nsabilid8d
quien haya dispuesto o practicado la ditigencia ¡Hcita..

ARtiCULO 5%. Al da< cumplinUen<o o lo soJid<ado en la petición. d ""Iucrido adopwt

las medidas oecc:sarias para q~ se. del c.onociuÜento de, requi«nle Y resuJtc útil a &osdedos de la
jurisdicción de ~ coufo~ a la natUI'"aIaa del acto.

CAPITULO VII
COMPARECENCIA Y PRESENTAOÓN

ANTE LAS AUTORIDADES
Cuando selwbies< solici<ado d cwnpIimieuto de on!eo de aprdIensión

y
se logre ~ la

Rqueridapoodró 01 de<eoido. dilación' alguna, o disposición dd 1= que tibró .11ÍJandarnJemD.

Si es im¡>o$ibIe poaer 01 derenido inmediatamente o disposición del órpoo ___o d ooqcocridc>
ladcdanción__ 01~ ckeidiJj

""""""
dela libenad""",-, que..

k ..1ici1e sobRsusinacióajuriclicacoaformeal_ 19de lac-titu<ión GeaeraI
de la RepUbIica. r...,.; 01derenido r las actuacioaes, ..; su caso, . qui<a libró d

_._

delasYeio<ic ~.Ia _ defondoqueado¡><e.

ARTIcULO 6Q. Todas las ~ obficada a ~ 01 M~
Público 0.1 cribunafcuando leplmeo.c«quericlas _vo de _ o~ _O.UD

.

procesopenal.Eael ""I-unierJto qIIese',-- la ..-;dad ¡ncisari eoqué
""""""

éoac n el
«querido. Si b<e ao .,.,.., la auroridad podm impo-w al uso. _ malla de 10 o 2S dios de
saiariomil'imo~ end EsIadoalafechadct-. r podd ordeade ~
poR qUe por la poIiclajudieial

'

Las...oridadesse allapeenque,se_ las_ ........
impedimenlOIisico o psIquico jJa<a~. La auroridad de&ri ... cns\aIIarié. la dficiaa o
al domiciliodel aquaido. 0..n:cibtrs:udccbnci6a.por esa1to.<:u8Rdole CACe dt ~
públicos de la F~ , del ~ odelosMIIIIicipios.salvoque... por___

Ia a~ Pan los ._ de pm:epIO,se eIIIieodcpor __ po\tIticGsqúe ,..
IJUOIos.._ ~ losdesi¡nadoo_ por01_ delfjecUllvo.

F.,.¡tt.¡oLoca1.olos__ rj--. r raI_ delac-isiÓft_
de~ H '

ARtiCULO SJ. Los ,. o tribunafesexlPnjerosse ¡qiriA por lo di3puesIoeo'.¡
_ , del_ 119ooasbaiciooaIr .. _ r lrami1arinporlaviocIipIomáiica.Las
linDasdelas__ quelos~ lepIizadas poc d Secteurio de GobienIo, r Ia,de

-. poc01_ _ conespoodaen laSecn:uriode RebcionesExteriore>-S. p>dd mniCir
elCI<bon4__ r pmcindirel<la lepIizaciónde -. ensu<eo. QIOPI\olopermi la
ley, d lo ~ o la pr.Ic<ic.adel pais al que se diriged _. o exista
,.:iprocidad.

Los_ que~ delexInDjerocieIJednlea«.adeo1isdelos~ ....
iDoIiqueolas ..,..,.."""""'_, r los -.dos iotanacioaaIes.la lepIi%xi6n él
~ u.doI'""'''''''¡'''-Ios

_ delaRepúblicaeo.llapedoode expedidos.

ARticuLO S4. La ucióa que dicto<la
0""'-

r<queridaeo .1 EsIadode Tabooco.
_Ios C<Idito-.

CAPITuLo VOl
COMUNtCAOONES

ARtiCULO 6I. Las oo<iJicaci6oes,citaciooes. __ y cuaIaquiera OCIOs&<tos
de _ióa desIi.oadoso fjUÍeDe$pWcipaD... 01~ ~ o por
<bIuIa . .,..". inodios pe<mi dejar c:OasIaodapoociaa de su recibo. r taI .-., .._ elQ9CDbr<r la firma del oo<i1ieado.o la di&Nlea su caso, 01dIa r la ea......

iza lacomuzúcacióP.

.

ARTICULO 55. Las disposiciones el< , eap_ o¡JÍio:ab\eso' los ac:Ios de

coIabonociónsoIiciIadá po<d ~ Público. eo lo que ... _ r sio peljuicio de las
, dispoo;cioaosespecialesque fijao la ~

'."

Pan. liaCsde ..fo;acióQ paooaaI.toS ~ eo d pn><edinIieaIO~
domicilioeod 1_ ead que_ sesi¡&.Sicambianel<do.oaiciIio,sisadar oel_
,...¡.. rabo.lasIIDIiIicao:ioftosse por y la__ di$poadoiquese ...
1ocaIia<íón por medio de la poficia judicial.

Cuando' d iAouIpodo_ varios
def""""""

o uao de dios poia
"""bir

ootiIid<ioneo. sin peljllicio de que los
""'"

acudarial tribuaalporo aociticacIos.Si 01~
QOIaaoe ~ 10~ .eljuzpdor.__ lasC88C1aúIicasdo!!caso.'" pajaic:iode
que aqua desip: á quieodeba ... defiaiIiq, la Ir io\.'-. EaIaslIÚamas
4isposicioAesse aplicada a los -.sj<orl<ticos delofeo6ido.

ARtiCULO 62. Las oo<if~
se"'"

dentro de los
'"'

&as ai¡uieueesal día..._
.. _las ~'que las ~ Ea las 8CIaSr ~ oom:.., ÍIIdÍOaÁ la
__ de la el ocioDOIif""'¡"r aqu<llaque ¡ncIiea la lIDIific:acicIBal _ 01idoel<_ actor cuaIesq otros'doIos i1Id~ i>- el debido COOIICÚ1IiOMOde
aqua por del 1IOCifu:ado.

'

Las~ .. .._"""<UUUIta)"ochoborasde~_ -. al
morueoroeo quedeba_ -,ficabvo d acto comspondieole. r -..Ido: ~ dd
citado. designación de la -.icbd anie la que debe acto que se de a. 4/a y

boca_ poRla_ quese uc..mediodeOpr.auo .. uciIiDri.....__
SU~

_ r linPa del fuacionario que _la cicarde quieu lapracli<a.

E-. ~ si:_ eo_ sq¡iiqconapooda,'eolasno<ifícacioaco._
r empIazan>ieorosque se bIpI., ,.........

CAPtruLo VI
CATEO Y ACCESO A

INFoRMACIÓN RESERVADA

ARTÍCULO S6: El
"""'"

se rige po< lo di>puesIoea el pónúo odaVO del __ 16

r tieae po<<JbjdOla ddcnci6a de _ O la boisqoIodar ~ ea SU
de objetos relacionados

"""
UDdelito. en 01

""'"
de la autoridad deba _. _ tal

-. O...~ al que 110_..,.,... d público. Cuando d M".u-io Público -no
Ia

~
... c-. _ la averiguadóa pnia O ... d cuna del _ lo ooIicicaÁ al-. .

rlUDclaodosu~.
.

__~_ peniáeo1e,el J orcieoar.I la pnictica de la diligencia.r_ si01.-10
.-

...,-'_
pboaat d Ministerio Público asistido por $USauxiüates. o ambos..

-- J: ARTICULO 57. El calCO" ~ las seis r las ~ -. aIvoqueporla
~ dd "",,,'_oe<aario sea/izarIoen 011"O_. """___del_.

lfSc~ acu~ el<Iqsr=dtadosdelcalco,que_ 01r-ioaarioque
A

pesida la düi¡eucia, su ario o restigos de asiso:acia r los ~ r dd'-
...,.. -. si _ baccrlo. Ea caso de que oIguno de bIos DOc¡oúsiet<fií1nat.la ,;va se _

CIXIII8r en d ecta..
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.. publi<odD.. d órpIIo '9ficia1de difUsi6a ~ ,..,..d~ <>JOfunne 010 prnÍ$IO co la
Ley Orpoica del Podct Judicial del EsIado. sin pcrjWdo de ... dispusí<iooes cspcdIias COOICOidas

ea pinofo.

lAs resolucioo<s con""
... que proceda apelaciÓD se no<i6<at*n pcnooaImeute, po<

~ del -x. 9 del oo. lAs demásresoluciooesX lIC>Cificarmp<n<III8ImcaIeal
Mi8isfaic>PúbIÓC<l.al u.:.dpod<>yo.. ~. asI

"""'"
al 9fcodidc>yo.. __ kpI, 9

..- el ...1>uMt c<>nsicIet<que cIeI>e&uanIarsc sigi19 parO el buen cIesaÍrollQ del proc<djmicoJo.
~;;. que .. __ co d expcdico<c.En _ C8S()_ se oolifiaA al MinisIeOO
Nblic<>. A k>s~ pa:úcipaates..1es n<>tificar6 co emadOs.

AR1iCULO 64. Cuandc> sé
, de ootifl<8CiÓo pen<>aaI,..r«abanI lCCioo 9 .. dejará

_ dequed ~ deIa__ 111Iquedadc>eatcnd<>'de_ P dio..

-'
SUfirma 9. ea SUdefecto. la de -..,. que den fe deI_.

Si 00 .. baila el clestinwri<>.pero ... el 1_ ~ hay perS<>IIOque pueda entt<gar\e la
~ sc-~ con~ ladiligencia)'se kvanwi d acta ua.~otc., ea iaque

.. poodrá su burDadi¡i18lc1UÍCGrecibe la cédula. CII8!ICk>IX>x d dc:stinaIaric>ni
..,. o qoMa __ lo cédula. 9 d <>eupoPIedel 1_ cIesc:cJac>c:j...el .,.,..,.., Y la fedla de'_ del desIiaawic>. .. inf<mnará Ola _ que e>rdenóla CCJII]~ indicando>.co SU

-. dónde x encuenora d cIesIinawic> Y cII8!ICk>pc>dá ser izadc> en .11_ doocIe .. pnctiCó
la clilicencia- o fin de que aquélla cIispcmga IQcooduccolc.

Si 00 es pc>sib!e localizar al clestinalari<> de la CCJIDWIicaciÓD,$O po<Ini publica síntesis
de esta en un diario -de:cil"(:u1ación mayor en ellupr en el que se realicen las diligencias. o en otros
medios de diMión. conforme 8 las circunstaocias.

Las comunicacioo<s dirigtdas a SCfVido.-es públicos civiles o militareS ~ cursarán por
conducto de sus superiores jerárquicos. a no ser que el éxito de la D'amitación requiera otra forma de
cOnIWtlcación.

No producjr;i efectos ning\U\a comunicación practicada en fonna diStinta de la ~vista en
los pánafos anteriorr:s_ s.a!vQ que el destinatario x muestre sabedor del acto que se pretende
<CJmUIIicM.

El ÑDcionario eocarpdo de baeer la c:omuoic8c:t6o. &af~ de su ~18do a la autoridad
que 0RIeDó la diügeocia. Incurrirá ea R:SpOnsabílidad si 110observa las ctisposiciones contenidas en
-.,...,..,..,.

ARTiCULO65. la lIC>Iificaciónpo<-. k>s ficad<><esdel lribuoalfijann__ co la puer18de _ 9 co
"""

Iv¡orodIaIad<>con 181liD.ac_ izablepo<
allribomalYc"""""

,,¡ab!e li...que_ k>s_
_. ___ _ el_ dele>cpedicn1eYel_bn: deliDcuIpodc>.

y"""""ciadeese_ cok>s~ rnpedi.....

"*
__ _ ef diodefijadalalisia.Sialguoodek>siIden:sa<k>s

que.. le1Iop_6cacióa po<Irá riralIri!-ala _ aldiosiguieá,.
. aquélen_ x. la

"- Y_del""""';" 9 00.

ARTiCULO 66. Podn. cicane p<>rleléf_ 9 mediante co>muaicación _itida po< fax 9
porcualquia:ouo ~ similar~..~~~.~:~~,~ J.~~..A"'~~f~~~
C':'f"""O':11.>~

,..- ..

r., q:..J-. '.i
al prvc:edlm1UltO c:omUJ:¡ p4r_ ~ ncQO. La auu...orw...:. Q)o;;.ai.~ lA. ~¡ ~.. <.: ;0 \..-~ ~,,,. ... y.A

IDo --oos ~ de _ el desIiaatari<> recibió aquélla.y IQ co el cxpcdic:nte.

CAPiTuLO IX
AUDIENCIAS

ARTiCULO 67. lAs audicDcias pübIicG. ..."" que el lribuoal deoenaiI>eque cIebOn
co .,.,. _ p<>rIUODCSde squridacI, 9 mcnI. Deberin C<>OC1IIrirel Ministeri<>_. el~ Ysu_. YeI"fCDcli<loYSU__Iepl; en SUC&S<I.C.-I<> 00

""""""", de eIIc>s,d lribmaI diferiÁ la audicocia. sin pajWdo <le
""'=

lIS<)de los CCJ<rec<:ic>aeoy....
.&tidu de apaaic> _ juque pc:rtiamoes.Si el _ es el _ del iDcuIpodc>9 el del
.>feacIidc>.COIISidcori la _'biJicIocI y~ de desipc en el adO un _ de <>ficjQ9
_ ___ lepI púbIio>. sqúD oe>m:spooda.penoque

"""'-
en

"
..u.ma aucIicocia9 ... la

~ que ~ cielennine.

/-"/

i...:

SóI<>se __ a UD del Ministcri4> PUbIioo, a UDdefcasc>r p<>r"'"
iac:uIpodc>que

participe en la audieocia. Y . UD8$eSOI'por cada.ofeodido.

En la audienciá. el inculpado eswá asistido por su o ~ defcasorcs. pero no por otros
asistentes a ella. En la audiencia de declaracióo preparatoria

y en la ~ careos estará preseo.tc d
defensor, conforme 8 lo previsto 'por este Código. pero el inculpado no se <:omUniari con a
mientraS rinda dicha declaración.

Antes de cet1'8f el ddJatc. el funcionario que preside concederá la paIabn al iDculpado. si
éste 10 desea.

.

CAPITuLO- X
MEDIDAS DE APREMIO Y

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTICULO 69. ¡...,. lribuoales. ... el proces<>. Y el Ministeri<> PUblico. co la ~
~ puedeQ adopw medidas de aprcmi9 peno hacer cumplir ius deIaminaci<mes. Las _....

coosiStiráD en apercibimiento. multa. auxilio de la fuen.a pública y
~ basta por treioca Y seis

hc>nIs. La multa oer.I po< .mota cIias de sal , aUniroo ';¡co,. co el ~ Y lII<IIrICQf()co que
se izó la c:oaducIa que _\'Ó el aprcmi9. TraIánd<>x'de jc>maIcros,""" y cnbajacIooa, la
multa 00 pc>dd ex<Cder de UDdia de salari9. Y en el C8S()de 00 asaIariack>s, de UDella de iosreso.

ARTICULO 7Q.las <>ridacIesque presiden ... cIiIi¡encias Iiencn el deber dC el .

orden Y exigir d respeto debido a ellas y a los demÁ'5 aSistaltes. Pan este fui coa~ CQDd
auxilio de la fuerza pública. El Mioistcric Público. en la averiguación -previa y-el tribunal. aa el

~. podrán aplKar como coneccioncs las mMidas dispuestas en d artículo anterior, más la
suspensión en eJ caso de ~rvidlms püblicos, con la duración prevista en la kgislacjón sobre
K'Sponsabilidadcs de éstos

Cuando se cometa una falta.. el srcretario deberi dar fe del hecho. previamente a la
aplicacKIR de la mcdHia que proceda. Ant~ de imponer la sanción al fallista. la autoridad le
concederá la paJabra. Una vez dictada la corrección, el faltista. podr.i. reclDTir mediaole revocación.

CAPiTuLO XI
RESOLUaONES

ARTiCuLo 71. Las resolucioDes judiciales soo sentCQC&as cuando resudvéu d asumo ~ lo

principal y concluyeola inscancia, y
8UI~ en los demás C8$0S.

lAs _ias c:<>otend<in la fecha, el lugar en el que se JII'C>I\UOCÍCO.la _ que ...

die", la idenlilic:ación
y

k>s datós geueraIes del iDculpado. e\l.,. la indicación _ so¡

pertenencia . grupo étnico. en su caso. un resUmen de los hechos, los ~ cooduccutes . la
i9cliWlualización de la pcna.. sujc1iadC>Sc .,.baImenIe a lo dispuestc>

'"

el Tituk> IV del Ubro
Primero del cÓdig<> Penal del. EsIado. 1CIaIi"" a la apIic:ac:ióa de AD<i<>Oes. ... cousicletaci.....
proceden la jurisprudencia ap\icable.los ~ lepIes y. al tinoI. k>s pIUIIÓSresoluti.....

lAs senlenCias de coacIeIIa mcnc:i<>narán las carac;terisIica de la SoInción impuesta Y. ......
caso. los susbtutivoS penales. asi como las obü¡acioaes det sentcDCiado con motivo de la ejecuci6a.
de aquilla. El juzgado, explicad este punb> aI_iad<>. pen<>............

Juzgador 11l wcwpaao :: ;\m; <i w ,.,;.u,;¡,,,,~ "~~...w I i -.;:; '.c
w:~.\..:._::. 'i...r... tVI..;""'1.. .. ~'...'"\,...~

~~. . .

¡""'aute>s oontcndRn ."... expc>sicióndel
"""'"

de que x
""'e

y la resolución que
a>nesp<>nda.pnocedidadesusmc>tiws.juri~ aplicableY_ El , co
que.. cletennine la situación juridica del incIiciack>. _ la roda.y bma co que

se dicte. co cwnpIimienlO del arúc:u19 19 de la Coostituci6u Pc>\íti.,. de k>s Estack>s Uaidos
Mexicanos.

T ... resolucicmes que emita 8IIIOcidad. indusi.. los de -V inmite. <Ícbedn estar

mc>ti~adas Y fundadas. Esta disp<>sición es aplic:al>le, iIsút>Umo; a ... cIetermiJJac:ic que.oioptco
las autoridades 00' judiciales qut intcrVc:Qgan en un procedimieato peoaI. ~,_, '

ARTICULO 72. lAs ,luci<>nes serin dictadas po< el titular del 6tpiK> 'jurwicclcmal
y

esaarán su:sc:ricas por ésCe y por el sccrecario que da fe. PIII'8Ia.validez de la resolución de un 6rp:no

wIegiaOO .. «quiere el V910 de la l!I8)"XÍ8 de susinlepanlcs.
_ IIICQC>S.Si alguno de .!sto.!

desea emitir ..>t9 panicuIar. IQ n:d3ctart Y se iacluirli ... el expediente. si IQ ptesenIa al ella

siguico.. de haberse acIoptacI<>la reso>Iucióo ap<>yada po< la mayoria.
.

'Sin pajWdo de la aclaracióD de SCQIc:nCia,.aing1!D juziacIor UDitari9 puedC DIQCfiIicar.
"'"

.

JCSC>Iuc:i<>nesdespués de suscritaS. .. k>sce>Ie¡iack>sdespués de -..s.

ARTicULO 73. Las pueden .soIicitar aclaiación de la -tencia <IetiaitM. 9
dispc>ncrlo de 9fici<>el jU2j!aOO<.po< sola vez, cIcntr<>de k>s dios siguientes a la 00Iiticación
de aquélla. CuancIo una parte ",licite aclaración de sentenda, indicará la coaInIdicxión.
ambigüedad O: ddiciencia que la motiven. ~mi:smobari. d. juzgador. en SU caso. p8IS
~iento de las partes.

El juzgodor escucIwá a ... porteS en
""""

al punlO que se Pm-ta aclarar. La .-Iución

del juzgador. que fC)t1t)8d parte de la sentenci ainsún
C8S()po<Irá mocIi/icar d timcI<>de

-
,

El plazo peno apelar
09"""

la
_-"'

C<JnCo portir del ella si¡uienIe al de la nc>tificac:ión que x

baga ~ la resolución que aclare la_~ia o disponga que no hay lugar . la aclandÓD
solicitada.

ARTICULO 7.. lAs ,Iuc.,... causan cS1ad<>cuancIo 00 5()9 =urribles legalmente, ...
penes se conforman expn::samente o no las impugnan dentro del plazo concedido peSa die. o se
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;..ud- los recursos ~
"""'"

ellas. AdemAs.causan ~ las scot<n<iosdidodas ea
segunda instancia.

Las re$OlGcioncsse c~Uán ~ cjecUtalin al sus Iénu~s. una vez ~ .

bs

QOIitiaocionesqueú ley ordena. La autoridadejecutara informará dentro de lIDplazode diez.diasa
la iiutoridad q~ dictó Irresolución ~ del cwnpfirnkato que hubiese dado . ésta.

J z, ... las rapectivas _ del pn><cdimieulO.
"'"

pIeaa CXIIIcicDclaY libal8d po< poRe de qaia>

declara. sin coacción
,,; vioIerIcia Y ea _ia de su defensor. Ha de corrvboo8Ia po< _.

datos que la hagan ,.;mií.
.

CAPiTULO 11I
INSPEcaóN

TITULO TERCERO

'PRUEBA

ARTIcULO 83. Es ma,eria de in<p<ttión todo aquello que pueda ser apccciado por -.,

de lOs sentidos. & practicará d:c o~ o. petic_ión de' parte. El Ministaio P6btioo o d Juez que

p<ac'ique la inspección di5pOfldní lo nec:aario
p""

~. Se hari aoompaftar de \CSIÍ&OSY
perilOS que puedan "J>OfU' conocimiealOs pata .. buen resultado de la prueba.. Dispondri la
descripción delaJlada de lo que se: inspe<ciona.

y
p""

laJ ef<c1O. se: ~1iar8. de pIano., ~
filmacioQ<S.gtabacionesy ocrosmediosque.sumim- la -1otPa. y..- asu
ascguramicmo r reproducción pOr_Cualquier medioadccuado.

.
CAPITULO I

REGLAS GENERALES

ARTICUW 75. Son admisibles ea el pro<edimi<nlo lOdas las. pruebas que 00 sean
coatnuias a la ~ o al _. se: ~obceoido ea fonna legal

y muI1ea ooodUCClltcs al
escIarecimieaio de las <ues<iones pianIcadas en el proé:cdjmi...,o penal. Si la p<U<ba propuesta DO
n;únf: csw condiciones. x ~ con a~ia de las partes.

ARTÍCULO 84. La inspección podr.í 1<n<>"" caricta- de ~ióa de hecbos. CUIIIdo
asi lo exijan la natural... del asunto Y las pruebas

"""'idas.
La R«>DS1JUCcióo se ralizaró, de

prclerenciL al-concluir l. inscrucción.
W"

~ pr.acúc6da la inspcccióo Y~ los testigos Y
pailOS q d<ban decl_ en la causa. Cuando sea posible

y nec:aario. se:bario ea el 1_, a la bono

Y dentrO de las circunstanCias 'Ch que ocwrieron los bechoS, y coa la puticip8ci6a. de ,ras ~
que intrrvinieron en ellos o los ~. .

Sólo csurán sujetoS a prueba ~os elementos que int~ eJ "tipO penal. ~ que acrediten ~
responsabiJidad.:dd inculpado. los datos que excluyan la iacriminac\ón pen2J. los clemeotos qUl:
eStablc:zcart la' exlirición de "la pretensión punitiva. los pertinent~ .p8Q.1a ~jvidualiz.ación j~ciaJ
de.1as saocioraes y la dccermilUlCión de las c.onsecuenclas del delilo. el valor de la cosa ~ la que
rccayó bce )' el monto' de ¡os d.aftosy perjuicios causados al ofendido, as¡ corno todos tos datos de

los que se pueda inferir, directa o indii"ecl.amenle. la existencia o inexislencia d(' los ~hos
y las

árcWlstancias m('ncionados,

ElJ tomaráIa$medódasodccuadasp"" sustituira los__ _la _

Y pata la celebración de ésta. las veces qu: sea ~. <C01ÚOfme. las diversas_ versiOQQ que se

suministren sobre los ia«hos cuesliooados

En la diJ¡g~ia, ~J Ju~z se' hará acompai\ar d~ lo,)stestigos y perÜos que puedan contribuir al

áito ck: las aCluacio~s_ Se levantará acta circunstanciada. qlX' fimwin debajo de: su nombre, los
q~ en ella ht.:bicren inter\'enido

8
.

-. .
No requi~ren prueba el derecho vigent~ del ESlado de Ta.~

y fdcral, indusí\'~ los

tratados inlcmaciqnaJcs. )' los hechos notorios. La' requi~en ('1 derecho hiStórico. el derecho

cxtTanjero. ~I derecho local d~ OtraS ~dades de los Estados U!J,idos Mexicanos y los U!iOSy

cosrumbres
CAPiTULO IV

PERlCIAL

Quien proponga la prueba manifes~ la ftn3lidad que busca con ella., rdacionándola con
los puntos que prelcndc acreditar.

.
ARTíCULO, 16. El juzgadoc -que tenga c~nocimiento de pruebas. o~wdas. ikgaJmtJtt~.

dispoodni que se: dé vista de ello al MiniSterio Público por conducto del agen.. adscrilO,. o
dir_.. al Ptu<uddor, sqúD 1as.,:a"'c1er1sticasdel caso.

.

ARTtCUW 17. El Ministciio Púb(~ Y d ofendido, con el auxiliq de Sal a.esor JepI.
debmin pn)bIr $m prc~nsit1nes,. y el iDculpado y su defensa acreditar las excepcioDes o 6efensas
que opQDgaf1. saI'Vo cuando en favor.de ésta,s ctista una presunción ~gaJ.

No
""'

el Juez Y .. Ministmo Público dispoodrán la p<ácúcade Iodas las ~
oondocentcs a esubl«e<1a v<rdad sobtoe.la materia del proceso o de la' averi¡uación,
~varDensc. El Juez ~ podrj suplir. en riingún~.Ias _omisionesen que hUbieseiocurridoel
Mi:riisk:rioPúblico ea relación'con laCarg¡¡dela prueba q~ I~incúmbe.

1 .
Cuando el promOIOr de la prueba no pueda proporciOUl los elementOs necesarios para ~

práctica' de lo IIW1ifestar.l al juzplor. bajo de dccU >erOad.Y_ molver.l lo
cooduoenlc.

ARTIcULO 85. Se ..querini diaam<n de pcri10s aw>do sea lI<CCSaña la apo<Ucióo de
conocimientos eSpeciales pera el ~o de los bcc:hos. que DO.se hallen alIkaotcde.!
común de las gentes ni sean accesibles al Minislcrio Públicc;t ea la averi~ prni.a Y al j~
en funcron de su competalC.&a profesional.

Los pcri10s rcnditáo _ del buen desc:mpdIo de su <ario. al asumir _ o al presc:nW
Sudicia.rnensi deben ..ctuar en fonna ~. con ex~n de &osperitos ~

InferVcndri.n dos peritos en ada Qt$O. a menos que sólo uno' puecb; ser localizado. Se

p~fcrirá ~ .quíenes ten~ útulo y'~ expedidos p<K &UfOrid8d CXImpdc:nte,_si se.b'8fa de
profesión r<g!amcnlada. El diaam<n de perilOS pnic1icos ocri <:om>bondo por pCrilOs ulUlados,
cuaodo sea posible. .

la- designacióo de peritOS bcdaa por la aUlOridad deberá n:cacr oi penona5que descmpe4en
esa fwKjOO por nombtanúc:nto ol"tciaL )'.. falta_de ellas 4) en cuo de ser pminc:uIe en Vt$U:de las
CircunNOCias -del caso. por quienes prc*'n sus :ll:fVicios en oficinas de los pbierpoS- federal. loc:aJ} municipal.; o co.WsUtUciooes pUbücas. cnsdaIiza~. fcderak:so ~ as( (:0010 pOr~

miembrosde organizacionesproICsioaaIeso 8Cadémícasde _
~.

Los d¡~ de e&rictct médico se rendirán por lllédicos ie¡iStas oficWes. sán pe1juicio

de que el funciouario ~ dispoue la ",Iípocia

"""-
la. inu:neución de i.05. Los

m«Iicos de bospiutes J!fWIicos SOQpernos ofICiales ex oficio.

ARTICULO lUi Cada par1e oombrani basta dos pcri1os. El juzplor podd cIesiioar peritos
que lo awúliea. Cuando los periros de las l8'<S di_ en apreciodoaes y

--. ..
juzgado<_ coaocimieaIo direáo de las opinioocs ~ y _ peritos 1eIeaOS,
quienesdisc»ÚliOcouquéllos y <micinilU. parecer en pcOscociadel1 . .

En 10<10<;aSO.el juzpdoc fijorj .. <icn1podel que disponen.1os peritos pont eu1i1irsu
dicumen. según la uweria soIm: la que deba bk. Y podr.í roa IatIes las _ que
considm: pen;ncnles. r biéu el Mini-w p,j¡,Jóco.elóucuIpado y su de ofeudido Ysu
_SO< legal podlin fonuular __ a los peritos. Todos las __ se:__ en el

""'"~va, pr.cisandoqujén las formulaYlas _~.

ARTICULO i1. Se..queriti dictamen acen:a de la col y~ del iacuIpodo. el
ofendido y la vIctima. >si como de <><raspersonas. si dio es

"*-'te
pata los 6aes del proceso.

cuando se vate de miembros de ~ grupo éCnK:oi.odigcPL

. .

ARTtCULO 7IL En el procedimieul<¡judicial, las pNCbas _ deSabc>gadas cou cilacióa
y

.

en ¡xeseocia dél.. partes. EsIa.disposicióncomprende los casos en que.. juzgado<dispoaga .
.diligencia$ ~ ola .ampliacóónde las ¡ncticadas. .

ARTIcuLO 79. En el proc:éd¡micntojudicial se:o~ estricwnen" el priucip;., de
i1uncdíación. En _ia, Iodas las p<U<basque se: _ al proceso cIesóhopdas
""",iSOmeaIe

, el juzgado<0." secmari<>que se:baile a
""'JO

dc11ribuuaJ,por 0!Íaisteri0de ley,
en el ~ de ausc:q<iao del ti_o El juz¡ad<x podd di_ que .. secmari<>

""""'"
la

~ón de las pruebas. _ en ac<uaciooesponias a .. oelehncióo de la audiencia ea la qUe
deban <k$8hóganc. C:cmo erI el cunO de-la propia audiencia, pero en ningim caso. dek:gará ,el Juez
la recepción misma de aq~n... .

.~ .le .alor las pru.bas ~ dURUl<el proceso p...I. que DO m:ibidas
precisamcn" por." titular deI.Ó<pnOjurisdócciooal que ¡=sidini ~..Ia ~e
audiencia de desahogo. Además. incurrinin'en I<SpOOSabdódad.ea los 1DmmoSque ~ la
~slÓción a¡ilicable. el juzplor que pem1Íta. ..-ioe o 00 conija la íucIebida=<pción de
pruebaS, Y el furiéion2Jri.o o empleado que por cualqUICt mouvo part1CIpe en eU&.

ARTICULO ., EI.Miuísk:rio Público Y el juz¡ad<x. ea el dcoempeño de sus ~\'aS
l>Ucioues.Po<fdn...iopc.r, de oficio o a SoIiciIUdde penona - juridico par,!requerido,

. todas las medidas lepIes cooduoenleSa asc:gunirla p<U<baY_ a qu; deban participaren
diligmc:ias probatorias.. Las medidas de .pro<cccióD.oo . impücasán. al. uinsUa coso: promesas o. .. ~Ic:s el prinapoo pr.-.I de _.1epIidad ea el qaaao de la

F y ea .. cIespacbn de las auibucioocs jurisdiccio<utes.

,.,.4 .,\ ARTICULO 8/. Las aormas cont<súdas TIodo rigm pata la aYeriguacióopnma
y el

.~ '~.saJvo las exCepcionesque inevea la Iey._Las refc<mcias beehas al juzgador 500aplicables.

~l
~ ,.-~ =

ARTICULO 81. La ooofesión es el ~ que
"-

el. ~ _ '"por1icipodóo en'Jos bi:dIos que ..le impuIm. Debe form ""'" el Miuisterio p,¡bJicoo ..

ARTICULO 88. tOs pai,q. pAC<icaróntodas las ~ Y ~ que la
conoc:imimlOcspecializadoles sugiera. EtjUZi.ador".,,- las '-__pontd1rabojo
de los periros.

.
, ~.

Cuando el leCOOOcimimIo -R>caÍp sobre ~ que.se _al _ ma/izados,se:
pcocuntá ~ muestnI de dlos,.a oo. ser que sea iudispcnsabIe ~ ea el prima-
f1eCOMcitnien\O que se hagá.' .

!-
.

L La des<tipción de la pcrsoua. cosa o bc<;ho analizados. o bim, de la oc<ividad o el prooeso

sujetos a estu4KJ. tal como hubiesen sido hallados y
~

l.

IL Una relación óeutlada de la iécnica, méiodo Y de las operacioQ<S que se ~ y de
los =uItados ob<midoode en..;

.
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m, 1.asCOD<~ que(_los pcritos.-r_ .los pria<ip;osdesucieDáa,....
~ lkDica. dejaDdo,_de los

_
Y la que - oquaJas;y

IV. lAs f«bO> en que .. pncticaroa la opaationes Y .. emitió el dictomcn.

Asimismo. .. iadiará el _
Y la porC$ióÓ del perito. Y .. (JI'XÍSd. en su <850, la

cx~ de cidula pofesionaJ Y la -'dad
que la expidió..

ARTICULO
"-

~ ... --no ~ . ... quicadebai.c.r la
iclentifgciOq_ _ elporú<uIar,LadiJ/ceaciade _ po<oI>jeWqueel
dec_ l«OnCW;&. la penoD8wjda 8 identificacióa, , YGios_ <011

-'"
Y

cancteristi<asscmc:jantesque.. lep<es<nUrinpon ~,

El juz¡ador adoptarj las medidas adecuadas para el debido desmoIlo de la di1iB<i>cia Y la
seguridad de los p8tÚ<ipantes, eKuchondo al que deba

"-'
el oeeomc_ en eoafroaIacióIL

Asimismo escucl>ará, pref~ ,. de la di1i.-ia. lo que quieran 1D8IIif de ... el
caso, quienes figuren en el grupo de persona ~etas . confroataci6n.

CAPtruLo V
TJ:S"OMONro

ARTICULO te.
Es'*'

oI>Iipdós . declant quieocs
"""

_ conocimicuIo de las
<ue>IÍOIIdque 5011__ del procedimieaIo. o de _ .,.., 001Iellas, salvo que m...

~
__ iasupenbIe. La MdoridaddiSpoad.8 que dccbt<n las penooas que puedan

__~enIos1trmiDosde_ prec:epoo,

No..., oI>Iipró 8 doclarar al _. curador. pupilo. -)'11I< o _ cid in<:uIpodo.aj 8
_ po<~ o aIiaidod enlÍ11<8 _'" o cIescendenfe.SÚIJim~
de,,-, Yea la <:01-.1_ el , ind aj . los rdacionados con aquél po<adopciói¡ o
lipdoo 8.1 por~. _. pcud o CSIRdIaanú>Uil.

ARTICuLO 91. El joapdor observoni Ydeje;! COOSWI<iade 10daslas c;n:unsw.:1as que
pudie<aa. inIIuir en la declatxióa del >esti&o,En la diJi~ia. cuaJquienode las , "'*'
manifestar los motivos que tenga para ~oa que un testigo no se:conduce con verdad o

QC)ha
pC'R:ibidoco~~nt~ los hechos sobre los que declara.

ARTÍCULO ", Sies--no n:cooocer 8 """""" que no estA!en la diJi&<aeiay 110

'"

posible _la, podrá izarse el RCOIIOcimienIO. a de f-,,-, pcIIcuIaso
dibujos. Se mostnrOn éstos 8 quien debe

"-'
el recoroc:únicuIo. junio <011_ ~ 8

pmOOascuyas conóicioacs exteriores -¡.nres . las de quien fi_ en la ~,o el
dibujoque s!r:venpan d R>GOOOcimieGlo,En lo cooduccnte. .. __ las _ __ 8 la,
diliscnciade ronfront3cÍóD. '

ARTÍCuW ¡OO.Cuando... riÓel_enIo de ...;'obj;"" o de :~ O

cil<UllSW1Ciaque pu<danser adY«tidas por los scnticIoo.le __ . quien deba ruónoccdos. en,
_ di«<u o 8 bavés de medios que acgur<II la fiddidad de la rqxodu<ciÓll,Sí

Ia''''''-
de

lalD8l<riasujeta 8 __lo permitoy la autoridad lo ~ odccuado. eo el lI!I3iaO-*> le
mostrarána quien reconoceotros objetos que guardensimilitUdcon el que se pmende~.

ARTicULO n. Antes de iDici>J su declaración. los- tCstÍgos maY"fCS de dieciocho aiIos

m'ldirin protCS\a ~ decir verdad
y serán advertidos de la sanción aplicable. qUien incum: en falso

lCStimonio~ pan este fin. se dará 1cctunJ. la ~ición penal con-espondicntc. Se les in~

8CCf'C8de &asrelaciones que Iaag.an coa el inculpadO. el ofendido u ocras pasooa.s relacionadas con
d proceso. '!

se les teqUCriri: infonñacióo accn::a del origen de Su conocimiento de los hcdtos sobre
los que dcpoacn, Se adoptarán las medidas ¡>c<1i para que lIingún testigo escuche las
dcclar8CiofM:s de 0U"05 Di puedan c:omllDicarsc mtre sí <hnn1C la diligencia,

CAPITUW VII
CAREO

ARTIcuLa 101, Siempre que el incufpado lo solici.. seri careado en presencia cid Juez
con las pttSOnaS que fonnwan impwacionet en 'su contra. Estas dec1arañn en SU Presmcia. si
cstuvicnm en el lugat del juiciQ. En este c.t.s<? el iocu1pado podrá formularles las ~ que

ddc:c Y que resulten conduc:emes pan su defcusa. Asim.i.smo. se ~ careos catre quicoes

ialcrViaien en el proceso cUando exÍSla COIJU'adicCión eatre tu respectivas dec1araciooc::s.' ~

Sól!> se...,.initut que el 1eSIigo le halle _1IIpOiI8do Y asi5IicIo duRnte' su declaraciÓll,
cuando deba valerse de iAoá-pt'cte O de penoD8 que, lo -WC. por hallarse privado de la visIa o del

oído. o cuando por «ras f'8ZORCSfCIDCjanccs DCCeSiIela 85is1tDcÍ8 de un &eI'c:cro.

ARTICt.ÍLO 93. Los tesú&oo rCDdiria su _ de vi.. voz, sia que se les pcnDita leer

su__ o . los que.. ,les'ti:JnDUIa>.paopodño_ o
_,~ la ~ del __ Y.juicio de quieo p<attíquc las

dili~ que pila""efec:Io previameoIedicbos__o DOtaS. '

El juzpdoc. el M'w-;., _ yla defeasa. la ,\'icIíma, el ofcodicloY su __ lcpI

podñn 01 ""':1JaO
aquéf cIispoodri .. si lo ~ occcsario. que las ,

fonmJIeo por su __ y _ las capciosas o impn><:edcuIcs.

C_ la_ le _. _ uobjetosteIacioaadas<011losheeho$~
'del ,. "-"'1"'.

puodoa ... bohidos. el ~ que piac:1iquela diJi&eocia
-

que
el ,Iosideobfiqato_ ,..;lele , losWStiIiosdeldetilO.pinque
cIcd8re CUlOm38 dios.

El careosólo.. i en.. dos pcnonas. Yle estará . las rc¡I.. cótabIcádaSeo lD8Ii:ria
de rcndiéiónde testimonios. La dili.-ia ~ipiar.l ferendo. los careados .t..<Io...;;"';' 1
hacl<ndolcsno la c~tndkción que existe ellas, A coaCinuaci6a".Ies' rcqueri¡1I pila que
discwn entre si y fonnulen'las ad8l<teKmesy ~fulacioaes que citan peninadel, e:a,preaaKÍ8 cid
juzgador. En xguida, el Ministerio Nblioo; el defensor y el ofeodíday su __ lcpI ¡.-..

fomndar prcgún en los t.rminos f'l'C"ÍSIO$pon. el intcnogaIorio .Ios,tesago.,

CIW1dopor cualquiermolivo ;., pueda obtC11ClSCla co;"umPciade'aJa-> de'losqtIC deboa

scrcareados. se Iccri al prcscnI<la declaración del olIO.bociéadole ootar la ~~ que
_ aqu<11aYlo_ Po<<l.¡>oraquebagaIas~"", quejuq... Sí
la perionoS que deben c:arcane.osMicscn fiiera de la jurisdicci4a del tribunoI, .. _ por

exhorto,

CAPITuwVlU
1)OCUMEN'rOS

,
<'.

'-'
.'_~'_, ;., 0: _.J-..t,;...¡¡,~'~Asi:a:aisIDo.

lo son aquellos que coa 101 """"",,,...,.,.dan del cxtIaojero. Se dd>cri
"""""

coa lalcptizoci6o de

<!stas.cuandoel .Iocomeau;.. tnnsmitoOporla vf'dÍ~ si ello implica__ cid
c:aPctcr público del documento oooformc. la ley cxtnnjeraoplicable.

ARTÍCuLo le3. Los documcnoosprMdos 5OII8queI!Oscjue1IO'_1a ~.
las que le JCfiae éI cuIo 8IIk:rior,DcbenD _

~ por la 8 qoiaI.lC~,'"

su outor. o .. oor<jaráD,para acrecli1arsu validez eo el proc:edinüeoio. c:oi1
_ .-.ocidos o,

iDcIubitabfes.PaR 101fiÓ;.. lapcr5Oll8seft8Iadacomo _.deI~.
'

ARTkUU) 1414.La autoridad podrá requerir,'laexhibici60 de _'que oi.oa. eo
poda' de cualcsquienopenooas o ios<ítu<ione$,públicas o ~. Sí 'hUbiJre ~ ..

~'"""",~noespccifo<ado.
'

Cuando'.. tra<Cde ~ que se hallen filclacld 6mbíto ecmtorial del tribunal_ el
que le sigue la <8_ .. _ -.,pulsa y c:ertificac:iónmediant<:~.;

,

ARTIclJLQ 1f5. Los doc:umeoIospodño _ ~en tOdo__ booIa la fioda
de la oudieociL Esta .. dilCriÁ por _ sola CUODdolCSUItcneceSario. para

_, la
"..;cidac del cIocumcIito.con aucIieuciade,Ias~;

,

'

cAPtruLo IX
PRESUNCIONES

ARTÍCULO, 106. Las ¡nsuncioncs legalescimplícan ~ de la car¡a de la prucI>ao
cxclusió.de -\N, '

, ,

CAPITULO X
INDICIoS

~.. ~
~""'.""'"

p.r.. q~ b:!oCQQbnne. ~ o CIUJIicDde. Si lo desea. pocW JCd8ctar por si. mismo
_ dccIoraciooes,Dorásic8II¡ftla_ desudicbo,

'
ARTICULO94.C_ , tuYicseque-.. dela localidadcIoodc..

pnocticanlas --,Ias _ J'Odr*t sOIieit8rque le le cxomioc desde luego. si fucrc posible.
De lo <oaIhrio. pedir el anaico del >esti&opor elliempo ---

indispcQsabIepon.
que SUdccIaaci6R. que 110cxcedcri de c:incodios, Si , cjueel anaicc>Ñc -.
el lCSIi¡o podr.í exi8ir al soficMR iI>dcmnizoci6opor los ddos Y pajuícios que le Iwbicsc
_. ..' .'

ARTICULO95.Si~ >esti&o.. _ deI'~ del1ribunol.pero"!'
el

_ judic:iaI,elj1IzpcIorpodrá~ ""'!'J""'CC<.
kl>nnclo para elfo Ia_ _.~.

qiIele _ porconduo:Iode la _ judi<ioldelpunIOeo el queaquéloi:CDCUCIIUC.Esta
_ .. e-.dctá eo la lOmaquelacid a¡repDdo01cxp«Iiemela«>o<es<aci6ade la- tequerida.,

eu.D4oel m- ,ionpcdidOpara--=. elj1IzpcIorpodrá dentro
de los lIaú1cS de SU~ lcIritorioJ.o ft>qIIe<i<. la ___ judicial

"""
póxima01

'-'cIoodc .. cac:uOnaa el pila qUe Iomc . ést<: su declaAáól1, SÚI pajuicio de las __

~.p¡_-.focme8-"CQdigo. '.

~ '

"-
Si el1eSIigo CSIU\'ien:'fucra del _ de coonpcIcDcia1cl1itoria1,deI

juIpiIor,..
"

.
, po<exbono,diricidO01Juez,deSU-.. Sile ~ -á<a,...

avcricO<el pondero dd
-'0

y lo cite. Si _ ÍIIYCSIÍpCiÓO""Iimae
éá1O;~ J""fj . lO_ po<ecIido. que Sipublíeará en el Bo\edDJudiciaI Yen 01r0pcri6cIic<>

~ r,
..

'ón~elIuprCDd

,

queScsigueelpcoc:eoO',

','

'E cAPtruLo VI -
,6 'IDENTIf1CAClÓN.CONFRONTACIÓN

i- yREcoNOCIMIENTO

ARTIcuLó 107. Los iodicios soo becl>osoooocidos dé los que le inficie, ~ la
cxiso<nc:iade los hechos que se prctcodcacteditar. .

CAPtruLo XI
VALORJ1J1ÚDlCO DE LA PRUEBAARTICuLo97.Toda¡;..- que~que O.. _ 801r8,lo_ de... _ cIao

Y p-écion. _io-. si le _ _'bIc. la fiIiacó6o,el .-.bre, apcIIicIo.
'-'

de mideocia.
ocup8:i6oydeiuás~ quepuedanJCI'1'irpilaidenIifi<or\a. ARTICULO IGS. EJ j~or 8pr.ciará

y
valO<lU'Ó las pIUCbes coa libertad, En IOdo CtiO.

t
i
l"¡

f,
.

\,,
1
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-..ii... _ q..._.,.;sfopD los t<quisitos que Pino c.,!a prud>o qIÍI\ su propiI

a8IIIraIeu. pacribe <*
C6di&0.Ea 101viruad.cIeI<raIiaIri .Iadicoci&de las pNd>osdesobopdas.

~ al las.-1_ quedi<Oelos queJe fuDde asipadeso oepHes
v.IOr.al _ c;,J ei d queIés~

"""
Iapedq']os be<bossujeIosa'pnId>L1.0aüsmohan

. d/ofw-;., loque~.Ia~~
. .

El Juez ~ el voIorde las pruebosoportadasen la .~ ¡nvia. si ..
pn<ti<aroa coa _o . estA:Códi¡o Y DOquedaroa cI<sviI1uacIos por las ~ des8hapIas ea el

j:tro<:ao.Enesteúlrimo ""'¡f<5llrilas_ queleasí valor pruebo
admicida ...Ia _.- previ¡oy ""'¡da1oda por el MiaisIério Público eI ejerciciode la
o<dóa. .

ARtiQJLO 1Ó9. Ea la VIIoraciónde la prueba. el juzpdor asiaUsmo. las
sipiCII'" ..p.: .

I Cuidalt de q 1a_f<>iOn .. rinda coa riguroso _o a las_ op\i<abIeo de es!<

Códie<>.'No-. la éoaksión _ los _ cid lipapenaly la probable
respaosobilidad sí no Je hofIacom>bora<l& coa o<ns pruebos rendidas coa onqIo ala ley;

Il Los ~ públicos w. valor probo<ario pIaIO. sol.. que .. aaodi1c su
faiscdId. las porI<$ pocIrin' pedir su ~o coa los JIC"IocoIos o los ori¡jaaIes

_ ... los

~-; . .

IU. Apc<x:iIri los dic1ámaIes J>'ri<we; coafolTllC . la ",gla gcn<nI coa>eaida cñ el artictdo

8ftcerior. Si óesecba tos resultados de un dic~n, deben. manife:staT Las JaZOne$ ea que se apoya el

rt¡cbazo; Y
m. Lesíoacs pm'istas m el articulo 111. sol.. c:uoudoJe

""'"
de deliro c:cn>cridocon

mOtivodel rinrito de v~hk\dos y d conductor ~nsabre Sil:~ en ios casos preVIstOspor-
d sc~unOOpárt.afodel anículo '26;

ARttcuLo 1I.c.c do .. oaWIor público. moIi.. Y .. d ej<n:icio. ...
fuaci-.. tcap c:onocimi<nto. la -..iai6a'. .. cldito ~ . <>ficio.

""'"dcswnciarlo. iIuaediak>.Si se . .. ilkirocayo~ dependo.
¡ aa que

formulealguaoautoridad.lopondrj... __ cid ,mor j<rioquico. que_ .. lo
haga_ .Ia autOridadquedebaformularlaqucmla.C.-do el """,ido<público~ lo
dispuc$IO..estA:aniculo.JeleopIi<arila_ p<cvisIa elc:atD.~.

ARTIcuLO 115.Los...,.,... dediccisas_ podr/IsIq,;.,.¡ porsl..w CII8DIIo
se

""'"
de uá menorde edado de ... in<apoz,la ~. laquerdIa_.~, a

quienejerza_ aqutllosla pooriapotesta4'0'la
__ A fallade áIos. el MiDist<rioPliblico

solicitdque~ las__ ""*pdasdela8IisI<acio._ o'~ 1.0
mismo el~in_ PUblico.c:uoudo.~ quimcaojcR:<a__ ~ d ,._ laqucrdlapormotivasiIcgItimoootie8ea,.. laapocie,__ a losdel_.

Ea ca>os,el_ quetcapaoriciaciddeliro_ al~ Yse_ .10_
éste rcsudva. .'

Son deliws p<rscguiblcs por qucrdla m los rámioos pm-isros po< el Cód;¡O Pa.aI:

ll.csiones. que alude el ankulo 116. hoci6a 1:

i 11. I.csioacs a las que se "'¡1Cr< el artí<uIo J 16. Iiaccioaes U . IV. sí _ inferidas ea
forma CU~ -

.IV. Para apreciar la decwaÓón ck un testigo. lamará en cuenta:

..
aJ Que por su Nad. capacidad e instrucción k:nga el criterio necesario pata conocer

y

apreciar el aclo;

b) las ciromstancias que concurran a CSl.ablecer la imparcialidad del fesligo en d caso

concRto. y las que pudicTon Úcc1ac dícba imparcialidad;
el Que el h«ho de QU<se trUa ... pcr<cpÚbl. por medio de los sentidos. y que el I<stigo lo

conozca por si mismo y 00 por iaducciOOC5 ni rd'crencias de otro;
_

.
() Q\K la 4edaración sea cUra. precisa. sin dudas ni mittneW" sobre la sustancia dcl hecho

Y suS circwtstancias principaks;
y

. .)Que no haya sido obligad¡> por fuctu o núcdo. ni impulsado pocea¡ail<l. Cn<Jf o soborno.

El ."..mio judicial no se reputa
""""'

fuctta. .

IUtTiCULO 110; Los cribuaaics apo:ciarin el valor de los iDdícios. sq¡úa la de
los bochos Y d eatar= Ió&ico

y l1IÓS O II>COOS n=sario que cxisIa la ~ conocida Y
!aque..- '.

.

IUtTiCULO 111. Se condeuad. al' incuJpodo <uaado se prud>c que C>isticroc _ los
~ del lipa penal del deliro que se le impu<a Y la rapoasabilidad concspooidicntc.

y que nO
haya_ que.e>tcluyoala ~ o cxtiDgaala ~óa. pwWVO-Eaaso de duda,..
debe obsoIYcr.

. IV. Ra¡xo .. que se
"'ü... el articulo 148. La qucrdla sco4 fonnulaola po< la ....-.

ofendida, su ciU1)'Ug<o ooncubino. En el supuesIOde que !r l!r:aICde: menor de edad o ~ se
.-nw:i por instancia de la ofendida Ode quiea ejc:ru sotft ésta la pllña pOtesC8dOla tu!da;

V. EStUpro prcviSlO ea el anic\l1015<:

VI. AllauamicOlo de morada. al que alude el 162 primer JMna(0. cuando 00 üc
vio&cOcia ni se realice por lrCs o aI.6s p::noc8S;

VIL Difamocióo p<cvisIaea d artí<uIo 16S.Ea el
""""

de _ la dif8nada bubiC.o
falleciclo."'- dendJo. qucrd el OÓO)"IF.los Iicatcs. deoccudímIcs O

""""-
.

DOse< que se am,jitc.que ea >ida del fallo<idoeste _ _ ooao<:imicrIrodel .U", y ..
bubicto absI<aidodeli~ de formularq "Ia;.

. .
Vln. Calumnia prcvisai en el _ 16&,Ea """". rice ¡>Orala quen:IIa/o CSOII>IccicIo

... la p."dino! de la ma:i,xi aiM<rioc:
.

IX. ~ de las obIipcioocs de asísf,eacia1iwiIiar. _do ea el _ 206:

X.s~o.-de _. ~.laque"" _el _1<19. La-
facultadde_ querella~ . quien tcap dcrcd>os famiIian:s o de ...w.. RopccIO al
CIJd'IO(.oincapaz:

. .

¡
j

I
j

¡
t
1
i
!¡
~¡
.;

¡
i

J
t
I

!

TtruLo CUARTO
A VERlGUAC'IóN PREVIA

CAPÍTIJLO I
INICIO DEL PROCEDiMlEl'lTO

AltttCULO I U. El MinisI<rio Público iniciará la 8V<riguocióo previ¡o c:uaado.. .,........
a _ o qucrdlapor... _ _ delictuoso;Y.. bailen_cebos los

~itos que la ley riija. ... su caso. la pcrsccuciónpenal. . .

XI.- AAMo<rio~ ... el 212. Podo{ ~ el .<>6ayuccofendido.
Y'"

el
CISOde _ Je ronaule qucrdla

"""""
de los Je ~

"""""
ombos;

. XIt.. Ejcreicioindebódodel propio _. al que aIwIcel _ ID; Y
. .

XIII.. Deli"", 000Ir8 el poIrimoaio de las pcrooaas ~ en ci 1ñuIo D6cimo del uli.o
~ del Códi&oPcaaI. cxccpoel""'-. _ """"-. ~ _
y a¡utUos..1os que COOCUtQO cali1i<aO__

. . ~

Toda ~ dé la comisión de ... deliro pcncgÚiI¡Icde oficio..
_la ciI>IipcUIade lOimulu la-dea.unciacon<spoadícntc.

ARttcuLo 116.la_y laquadIa.. __ por_ O___ Ead
jIrimc<aso.debed ficodaporquicala__ Eael Ia._ _ laroca..
dcj.n coasoantiacocrita, _ al __ o qucrdIanIe.quienla """,,,ibiráo___ suhuclladi¡iral.Ea"'" coso.bojala_o lahucIIa__ el ~ de
~~. .

la--.y laqueodIa_ los~ cxipIos_ d <ja<iciadel_ de
pcúo:ióo,. _ Je_ elartí<uIolo.dela~ GaoaaI de la Rqúbtica. y""-. .
describir los bochos SÚI clasiIicarIos juridi<amCIIIe.

ElIioaciooarioque ",cil>nqúéUa.. ~ al ~ o al ~ SÚIpcIjtácio de
la___ delos_ lqaIi:sdeésoos;d deI_ que al _ las

a-s aplicalllcsaquiense_ _ &becI8d_ Ias___

ARtiCULO117.c;..; el ~ el ~ o .. --n. ,I>Ubfic;aclo
~ o la querella. CSÚIIobüpIos. ~ -.. "''''Y''''..u-__

didIa pub1icocidn.el acue<dO 01coad Ia~ ~3 8SÍlo_la
paoaai dequien le:hubiese fomwJado 0quaIa. ~ delo~......
en q~ bubicre iDc:unidosu 8UUJr_

ARTICULO 118. No.. m¡ui=...,., , _la ~ de__. T_
d,edelif<I__ poiquerdIa,áIa podÁ-1Omndoda _ pord -. por....
."",_ O_1cpIcs opor-.no. so..ea_ cuo Ias ps

aplicables. la ia.Cuondole de _ ¡...w;;;. Je~ _
_iCnIOS __ al lo se_ .Ia _ _lada _ lionaoIarqocodIa.ElIÍIUIaf
cidden:cbo.qucrd ...iflC8l1ilaquctdlac:uoudo Jal'oniInIceaSU__ .

~'.'

. .
la. queodIa es el ~.~.. quc1Í<Dead ofendido poi d deliro. las ~ o SUS

\caIIiaÓoo
"'P''''''-

~ cii cooociDúcarocid M'w-io PúI>Iicola coaúsióo de ...
deljló. losalSOS .. .. exija este 'n:quisíto la pcrsecucióo de aqua Y Ia forma

y

~ lJO"'ÚtOSpor la ley.

Si ~ . aucoridadsat:istaceresos RqUisitoso fonuWar iosf.anciapaa que SI:
iDicie la avcri¡úocióo. el Mini_ PUblicopcóUá a aquala, poi soIiciIud cocriIa, que le baga
<:oaocc< su ~ ~ ,

",""o.La8UIOtidad- r<spoadctpo<cscrito.La.""fXIC$taaI...~
00aaiI0~ deddi..._ elpÓaimoaio de ... ~ ~ mcdiaatc

qucocIIa, Wz ..abida áIa y de pIOOCJUirla aw:riatJacióa. el_ P6b6co díspoadra
JebaP ~ alindiciodo _ loaobjcIos.bieneso . su., o'fonAuIelasadatacioiM:s.c¡iIe.su_ _ El~ _""_

~ eI noqueñmicaroY __ eltrimiIo ~.Ia
'I"C'dIa "-sIada. euóacIo

d '_'Iioba _ ...querimieaIOpoicatqu;er-. ldIacieate
Ia_ .

. .
..K,-I' ;

.
_'

. ElMiaútcriaNblicose
"""""",'

dela_ cid__ y... lalq¡itimaci6ocid
/ .

~
.

.. aI_. la..-icidaddelos_ que díspoadra
"",,",,__d_1iode 8dII>os. .

.
f' ARrlcvI..o 113.la PoIicIaJudicialsólopodÁ=ibir daIwIciaspo<_ pmquiblcs

l.,. deoficio,CU8Ddo... el Iup nohaya_ delMiDist<rio_ .,¡ ida4queJcp-.
~ lo ~ cIani_ al~ _ deladcauacialOCibida,_ que__el___de JoshocllOoy_Ioa_~
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CAPITuLO 11
DILIGENCIAS DE

~ YERlGUAClÓN PREVIA

, ARTIcULO 119. Iniciada la averiguación, el Ministerio Público o la autoridad que:
k¡aImeat< lo SUStituya y octúe en su auxilio. adoptariD \as medidas oooducenles a probot la
f:Xtslaacia de los demcnt05 del tipo penal en el caso que se investiga, las (:1rcunstancias en que se
cometió _.

y la identidad Y responsabilidad de quienes panK:iparon en <l. así como a salvaguardar
los lqitimos incaaes del ofendido~ uegw:3r las personas y cosas relacionadas con los hecbo$ y. en

.-al. desarroUai 1egaJmen1e la am;guaeión, conforme a la nat\JraIeza Y finalidades de ésta.

~,lijuá el_de lapnotiaxgún \asearac1alsticudet'caso. La c:GaSti1Uci6odeoquBla .

se hatá. en lo ~1e. conforme a \as disposiciones de este CódiSO _ couc:i6apont el
distruu: de la libenad provisional.Si el amúpdo ... constituye la garan!Ia. el juz¡odo< díspoadd
que se integre con afectaciónde bienes inmuebteso muebles que penmczcan al indic:iado~o de una
parte de las ~rcePc¡oncs que é'Stcreciba por cualquier titulo jurídico.

El MirUstcrio Público--o quien !o sustituya'y auxilie adoptarán O solicitar:io sin demora laS
mcdicIi:s pm;autorias que procedan en relación con las persoo.as O con 103:bienes relacionados con la
averi¡uociOO.

'

".El arraigo implica .vigilancia del arraigado por par1c de la autoridad.
y se prolongará: por d

tiempo esu:ictameote indispensable para que se -integre debidamente la averiguación. No podrá
excede.- de !reinla días. pronogabtes por igual periodo, a petici60 ...ti vado del MUJi>tcrio Púb1ico.

ARTicULO 128. Se mervani el expCdiente cuando de ,las diligencias pnctícadas no
KSullen elementos bastarncs para ejercitar la acción. pero exista la posibilidad de practicar ofias con
posterioridad hAsta agotar ta averiguación. La tesolucióit de reserva ~ ooU.flCafá personalmeoteal
ofendido y a su asesor legal.

Se observarán y harán constar cualesquiera datos relevantes para el ejercicio « la acción y

la formulación de conclusiones del MiJiisterio PUbI~, para precisar la reparación del daiIo Yel
lDODtOde b daOOs Y pcljuicios. así como par,a'1a individualización penal qué realice el Juzgador. en
su casO. conforme a las estipulaciooes del Código Penal, Asimismo. el Ministerio Público pondni
ea coaOcimieato del jUzgador"1os elenicntOS que -pudicrin ser tomados en- cuenta paR fijar ta
caucióa ~ndienle a ta liber1ad Pfovlsiooal o resolver sobre la libertad bajo protesta.

El Ministerio Público revisará pcriódicamenle .los-expedienlés en reserva.. pua (U'denar. en
su caso. &areanudación de las invesrigaciones,

.

El Ministerio Público knnwa. por duplica.:t0' "acta de todas las actuaci~s que disponga
tipratcique y tkjará en el expediente constancia de 50s acuerdos qpc: diCte.. Se inlegrarán a éste los

doáamcncos rdacionados con la averiguación. y de ser posible. se llevará W1control y seguimiento
de 10das las averiguaciones mediante sistemas de cómpUlo. pan verifiCar la eficacia y la legalidad
!:'Stricta de la octiyidad del !\1irustmo Público

ARTicUWI29. El Ministerio Públ¡oo' no ejm:itani la acción penal y pondrá en libertad
al indiciado. en su caso, cuando quede plenamente comprobado que &OS-bccbos no son constitutivos
de dclito. ~I tnculpldo no interVino en dios. existe W1a causa I:?(cluyentc de ~nsabiijdad o se ha
extinguidO la pretmsión purutiva, as; como cuando resulte imposible la prueba de su existeacili por
obstáculo material insu~r:able.

.

ARTiCl!LO 120. Antes de inlciM ~ualqui~r otra diligencia. se -hará sab.:r aJ indici.ado 10$
h«hos q~ ~ le .atribuyen ~ la pC:rsona qu~ ~ los .

imputa. así como el der~cho qu~ tiene d~
comW1i~ wn qui.:n desee, facihu.nd.;:.le tos medius para ello, d.:signar <kf~nsor qu~ lo asis~.

dcclarx o a~'tentt$C de hacerlo y obtener. en su caso. la libertad 'provisional. Si no se practica esta
notificación, que deberá cvnstM de man.::ra fehactent~. sccin nulas de pl~no derecho las actuaciones
que se dcsarTolÍen e incurriran en responsabilidad los funcionarios que las realicen.

Si d -unte a cargo de la investigación considera, en los términos del párrafo _mor. que
pro.cede el no cjCTCiciode la acción penal, formulará la consulta respectiva aJ Procurador o a quieD

d't'ba -kcidir. por dcle=gaÓórt Je=:aq~1. & ~ÜfKara pc=rsonalmeme al ofe=:ndido y a su asesor kgal.
paca qU( aport~1I I,)s dcme=:olOS

y formule=:nlas considerdcioncs que estimeQ pertinentes. dentro de
los quince dias siguienl~ a !a notificación. Recibidos estas elementos. se resolverá lo que proceda.

ARTíCULO 130. Si dMiniStcrio Público resuelve no ejercitar 1a acción. lo hará saber a
quienes hubiesen promovido el procedimiento ~ado en el último pmafo del artí¿uI~ anterior.
Estos podrán impugnar d acto ante Wla autoridad jwisdicciooaJ. conforme a la competencia que: al
Kspetto establezca la legislación correspondiente:, dentro de los quince días de la notificacióa que:
se les haga. El tribuna! citar.i a los rCCUfTentes

y al Ministerio PúbJioo. recibirá las pruebas Y las
consideraciones j~dicas que estOS ~ncn..

y
decidirá en defmitiva.

En su ~lución. aquel tribunal se limitali a apreciar si están reunidQs 105 d~ que í.'
ConsUNción de la Repúbtica Y es1e Código J>RVicoen para el ej=icio de la acción, sin (0ItD.....
declaración alguna sobre la ~sponsab~idad penal que en definitiw com:sponda al indiciado. Si el
tribunal.I;OQsidera que procede la consignación, lo nodfteará al Mi.-istcrio Público puaquc c!s4c
acuJc confonne a sus atribuciones_ Contra la resolución del tribunal. d-Minislcrio PúbUco puede
recurTir ante el superior del juzia.dor que dictó aqtlellaresolueión, -

La rnoludÓD de DOejen:~cio de la aCción 5CIi flime ctpmdo el interesado 'Dtoactúc,segúQ lo
previslO ~ este articulo y

'c~do se confirme la determÍnacióo del Ministerio:Público,. una w:z
desarrollado el procedimiento de impugnación_ respectivo. '.

ARTÍCULO 131. Si no hay detenido y se trata ~ delitos cometidos oon' dol~. cuya
pw1ibilidad máxima sea de cinco ~.de prisión., sanción 00 privativá de 18 libcnad O altem8tiva
qucincluya una sanción divCTU de la ~ ~ ~ Públi~ dispOndrá de__dieciochomeses
para mtegrar ~averiguación y eje-rcitar tB ac:~,(XthtaOOs a pai1it de la fonnutacjón de la-denUQC~a

los plazos pre~istos en coSte artículo se.' ~ sin pequici~ de las reglas de prescri~ióo
establecidasenelCódigoPenal. . .

Si el inculpado no designa defensor o c-ste no se halla prCsent~ y DOpuede ser localizado sira
l8rd8nza. d Ministerio Públ¡¿o te nombrará uno de oficio. que' mirará dc..inmcdiato al ~pci\o
de su fiaación. en fanoa tal que: el inculpado cuente con defensa desde el momcnkJ en que participe
en la primera diligencia. .

smn aplicables al de(emor duran.. la a>eriguación previa, en lo proceden1e. las 1<8\as que:
ricen la acth-idad de éste durilntc el proceso.

.ARTICULO .121: Sin pajuicio de lo pr<Visto en es1e Capitulo. cuando el Ministerio
Públioo _ copócimiento de uD delito perseguible por qoeteUa, procuruá la conciliación enue el
inculp8do y el ofcDdido. 8CtU8Ddo por sí mismo o requiriendo la int~ de gwco esté en
CODdicioDes de pcomover CS!IcoaciIioción, en vinud de su.autoridad mootl.Y-!le1 ascendi<:n1e que

~ aquBm. Si se trata de iJ:adividuos penen«iemcs.a un -grupo étnico indigena. toowá en
~,Ios usosy._ delllfUPOporo~ la imervencjón de\,p>Dciüador.

ARTIct1LO In. El ~ Públic<l cuídani de que: se p= al ofendido, a la vkuma y

al incuIp8do.
!*

ateDción medica de 1qCnCja q~
"~~.~.

mo~vo de .,. ~ióo
~

«1ilO. en

Ea IQ que corresponde a la asooría jwidica del ofendido y, en su caso. de ia víctima, y a su
panKipeción cU la averigu8l:ióa previa. se eStará a lo dispuesto en los articulos 17 l 258.. Si If.¡IpsCUrmt los' plazos antes scda1adcs sin que s!: epcite la acción, se archivad la

averiguación con efeclOS .definitivos, bajo ias rqIas corresPo~entes al no ejcrctcio de la 8!?CÍón
penal. Ea _estos casos, 18 resol~ión definitiva conapondc .. ProcwadOr o a quiea ~.4ispooga.
CÓlÚorme a \as fa<Wtades de delegaelÓn que: la ley autorice. Dicho ~ioaario examinará .Ios
motivos por lOs que no fue posible ejcrc~tar la ~ Y apJi~'''o ~vai - ~ ~.i6Ges que

conespondan ,cUando la causa sea imputable ~ ..'e del Ministerio Público enc:at¡ado. de la
jndagiitoria,o a otros'funcionarios.' . -

ARTICULO 123. Corapc<e al Ministerio Publico n:solver la de1eDció. del iodiciado, en su
caso.. cuando se cumplan \as oondicioncs previstas por el articulo 16 de la Consticución GcneraI&
la República. Si no se satis_ estos extremoS, decretaiá la inmedí... libertad di!! sujdo. Incutrira
en respoaabilídad si..1o booe. .

)i¡ la ~vUip8ción P'!"'ia-
el MinisO:rio PúbI,i«f ot'O.¡¡uá al iodíciado la libenad provísiórIaJ

ea los ~ Y con 105 RqUisitos que este Código previene para eUo. Si se ejen:ita la accióo
penoI. la libertad prose¡uiñ Y la pnotia se entendeñ prorrogada tOcitamente Inien<ras el Juez ..
decidO rosa. El MinisIerio, 'Públic<l hará consIar'" -elementos coasiderados' para fijar la

...unJezayd""""",delapnatia,

ARTICULO J1.4. Cuando un detenido a un pfeodido ingresen en un c:saabkcilnientO de

~ud. eJ encarpdo de ésae.~ .dar ~Ia .al Ministerio Público o .. Juez. en $Ucao. ai:cra«
la CVQIución ¡\el, tnItamÍa1IoO- No'.~ el ,esr-dd- de=ido si. orden 'de autoridad

compeI<tIk
-

CAPÍTULO 10
EJERCICIO QE LA

ACCiÓN PENAL

ARTlcuw 132. El Ministerio l'úblicoejercí!ad la a<ciónpenal. en (onoa moti
y

fundada. Cuando a su juicio se hayan comprobado los demc:otos:que ir..tqnln el tipo penal. de un
delito y la probable ,...mIidad del iodiciado, citaudO la juri:Íprudencia aplicable'y sotiCÍ1atldo.
en su caso. la aprebensión o la ~del in<uIpado. Ea el esc:rito:de c:oasignaciÓtt """,isorá
la (echa Y hOOt en que: se (onoute;,puatualizanl los hecbos, cxaminari la,t<SpotIS&bílídad que por
ellos se atribuya. sejIaIara'las ~ que II!'fC4iteu .quéllos

y ésta, rdaciorsando coda deme"'rrdel
tipo, asi 00... los datos' en que: se la ¡xobab1e ~~ilidad, coa los ¡nedios' de

-'"'que: los act<diten. (OntIuluá los séñalam~s que: procedan sóbt< \as atIaC1eristicas y personalidad,

del inculpado' y dé: la víctiina. 10 ret.tívo a It eJl!i$1enCiay monto de los dai\os y pe2juicios causados..
para tos efectos de la reparación éonCspoodiente, expoodri .105 elcmeotos quC xa debido wmar en

cuenla para conceder'. negatla llbenad pnMsional Y fijuá el ~ de la caución ~
scl\aIará la filiaciÓtt del in<ulpado.' su domicilio o el lugar en CI que pooda ser loca1izado

y

matúfestari cuanto resulte pcninente para o,bteoer cid juzgador. las resoluciones que legalmente.
coneSpondan. . .

ARTICULO 133. El Ministerio Público t10 podA ejercitar la acci6n penal eiI cort1rade un

incid"""'"
y por unos hechos delktivos que: bubi<seo, quedado COtDjJJCtIdjdos' en consigaacióo

practicada con anterioridad. cualquiera que' hubiese sido la reso:ución judici8:.1 recaida, a ~
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~. saI\Y cuando se tralc.dc la modificación o ampliación del ejercicio 'de ~ a;cióu a ta:s que

50 ror_ d lIIkuJo 159. .

ARTIcIJL()' l34. Cuando estén comprobados los el_ de! tipo penal y la
porIicipocióII del incWpado en los _s y se 'considere que _ se halla en estado de
ínimputabilidad. cJ Mini51erio Público podrá di$poner. bajo su estricta responsabiJ~ que sea
inlemado ea UDestabl«iiniento de salud. si estO es iudispensable cOnfOf1Dt . 1a:scimlnstancias del"
easo. o lo ..-g... al cuidado de quienes tengan legaIme¡oe la obligación de "-se

corgó de él.
quienes otorganin para tal cf«to la caución

-
que fijará el Ministerio Público ea fonna

U:w1ividuaJiD\da.. El Ministcric PúbJico escuchara &t defensor
y recibirá las pruebas que é.:s1c

promue~a. co_nduccnt~ a Sostener los legítim~ intcn::se3 dd inculpado.

Si DOse bailan $rtisfechos los requisitos del articulo 16 de la Constitución General de la
República, se dec:manI la inmediata libertad del inculpodo. quien quedará al cuidado de quienes

1egaI..",,"e deban "-se
caq¡o de él.

ARrtcuw 135. Una vez ejercitoda la acción penal. el ofendido o
'"

rqireseacante. con

iMcn'enCtón.deJ &?e$O(juridioo de aquel, en.su caso, podrán ejercitar la civil q~ ~Ma ~
exigir.1a reponción de los dajIos Y petjuicios causados por los hechos ,,;. de la consignación.
ActUarán en d momen(Q

y conforme. las ~gtas estipubdas en este ordcrwnienlO.

ARTIcULO 136.. El Minisler10 Publico promoverá eJ so~imiento y La libertad absoJuta

del inculpado duArite la instrucción. requ.iritnda para cUo la autórización dri _funcionario que
eorréspoitda. cuando se haya probado cualquiaa de 10$ cxtn:mos qUl: dc1cnninan e1 no e~rcicio -de

Ja" acción pen..u. Contna este acto del Ministerio Püblico procede el recurso ~Iipulado en d 3r'Ii..:ulo

130. con la lnn1itoción
y

efc":los que e$C pr<c.:pto dispün<

CAPiTULO IV
ELEMENTOS DEL TIPO PENAL

Y PROBABLE RESPONSABILIDAD

ARTíCULO 137. Para comprobar 105 dementos del tipo Y de la responsabifi&d penal
y

foqnular.. en con.secuencia. 1M resoluciones que pl"ocedan. ~ establcceni la adecuación de los
hcchosinvestig.ados con la descripción úpica comeqida en la ley. oons«ktando ~ tos datos que
&ca previ~ et carácter dOloso O culpoSo de la,condUCLa del incuJpado. Y la intervención que éste
tuvo en Ws hechos que ~ le atribuyen. Asimismo. Se descartari hI existcpcia <k causas que
exclUyan el .delilo o.extiogan.1a ,pretensióo punitiva. Para eUo. ti ,Ministerio PUblico _y el tribuDaI
8dU8ntra conforme a las rqw probetorÍas ('Qntenidas en este Código. .

ARTÍCULO Ijs. Pan_ comprobar la existencia de lOs c:lcmd11os del tipo Y la probabk.o
plena ~ilidad del iDcuJpado. en su caso. el Mini"..;o Pú!>lico y d J_ _ plena
libertad p.a, empk;ar. \os medios de prvtba. que .estimen ad~uados. según su criterio. aún de:
3qwllos no cOmprendidos en la ley, siempre que: esos medios no esten. reprobados por É.;ta!

CÁPíTULO V
OBJETOS RELACIONADOS

CON EL DELITO
.

ARTICULQ 13'. Scrin asegurado< e ióventari>dos. segi!n su nanaalei:a y
~

~ instrUmentO$. objdo~ o productos del delito. an~ de: poIClicar el rccóaocin1iemo r la insporxión

oon-espoadien1eS. Una vezpr.lCticadas ~. serin de¡>osilBdos. en su caso. con d Ministerio
PúbÜCD o el juzgadof, o ~ la ~ía o inscilUCWn que estos dc1c:nninen. tomando en cuerna
las <aracteris<icos de'lo que se4ebe depÓsi y los t<querinúemos de su OOMerVación.

Cu3ndQsc:'Ír.atededelitos~~s come..idosCQOmoUvo del tránsito de vélúcufoS..pmi.a
iDspccción. fuÍografia y,_en. su casO, toma de m~ dC piinura. asi como. d di<:tameo'"tI:Ieánico
cOrrespondicnfc Y ,fe de.1os m!sm<IS. éstos. se enuepán ciJ' depósi~ a quien tbluesuc 1Ct ~
prap;elario o: 1eg/1imO. poseoOOr. odvirtiéndole de las obligaciones que _ en Yim>d del,
depósiro, 1;:1depositario. queda obligado a presentar el vehículo cuando lo roqui<ra _

~dad
<OIDpdc-'

-'

,
.

Se procedc:ti a la fijació~ n:prOducci~ aseguramiento, descripción y coruerva.ción de las
huCrlás o vestigios_del ~Iilo., según lo pmnitan ~ ceractcdSliQs.

SiC1llJR que sea necesario tener a la visu. aJguna de las cosas a las q~ se re~ kIs
párrafos anlierion:s.1a <liligcncia ~ b:¡K;imdo constar si se: encuentra en el mismo esudoen
él que se halIaba.1 ser asegurada. Si se: considera queh.a sufrido aJttra(:ión. x expresarán tos signos.
o_ quepe<aÚ1anpr<...miria.. .

Una ~, que se 'hubi~ promJl~iado ~ ~ 105 objetos rdacioaado:$ coa la
cansa. serin ei>ITepdossu. cIemon a quien lqitimameuIe cormpooda. Si DOhay deo:nninaciónal
respccIo.Ysi,los inismostienen.jÚgunauliüdad,lO__ a ~ de pocu<aciQdY

~"

.
ión dei!Jsiici.. Y de 00 leneria. serin desauidos. levantándose a !al eI<>c1od 0<18. .

ientt: en la que lO ddoUar3n ~ ~ ~.. desIruyen, la.rdaéión de SUoógen y d
.

".

.
eXptditnte áI que coin:spon<!Ón. Es COIIIJI<f<U

.

le .pota la o:aIilacióa del proc<dimiemo

"

_
.' ..~;'

fuzriador que teIIga bojo. su guaoda los objelOS tdacioaados!"'" el deblo.

...

~
~

ARTtCULO 148. Los cadá",== serin identificados por c:uafquicr medio de ptU<bL La
. ..

coa&Peten1e oidc:urá el~iro:.ieoto ~r quienes puedan ~.datos cooducxnIc:s a
fin. así como la exposición .kfotografías

y
~one:s 000 c:.I mismo prOpósito.,

J.

.

Una vez o:aIiiadas 1ainspe<ci<íu.,1a descripción y d _imientn.1a ...oridad _Ivera

d 19r en d que deban que<iar los cad.iv
y adnpwt las

-
!J=S8rias pata .ueg¡nr lit

pricIica de Ia.neaopsia. En d caso de que un <8dá_ no fuer2 ideatificado dentro de los "., días

~ ala fecbaen que lile _. se onIeIIaIt
'"

iatMnaá6ll_ .." pnocIicada IOdoslas
diligencias COftduc:eIUSa SUidentificacióny

~ de _ las roro,.ma oomspoodiaIIIe$y

de haberIepracticado la necroptia.

CAPíTULO VI
ATENOÓN MEDlCA

y
SOCIAL

ARTícULO 141'.El Ministorio Público dispoodr.l que se _..aI ofendido la -.:ión
médica de ur¡encia que requiera. Para !al fin 0_ que .. le eoaduzta al d1abIecimienJo del
sectOrsalud del Estado que deba "",ibirIo pata Sucuidado. En d caso de que un lesionado _

inmediataMenciónm<dica.cwdquicr penona pudrá..ooJiarlo Y ladarlo al 1_ en el que puedO
recibirla, y <:omunicad ala autOridad, sin demora, los datos que coaozea a ~ dellosioaodo.
de las Ic:$ioacsqw,~ y de .., ~ias ea las que'é$tás ~ ,~ así «Jrao los
demás q~ l.i1autori4ad rcquicn para la inveStipcióti

.

La aIención de quienes suIi>n lesioaes provenienl.eO de delito se ~Cnbospit.a/es públicos.
salvo que la autoridad autorice la aiedción privad&.. considerando las c:aracteristic:as ~ uso, los
requerimientos de la averiguación y la siwac.ión jwidka del iesioo.tdo. Aquélla fijuá las
condiciones a las q~ deban sujc:wsc: el ~

y quien se: bqa ~o de a. en C1SSIftO..
tratamienlO midico. comparecencia",*""'-'>ridades que legítintameole lo m¡uienn. 00Ii1i<ación

de: cambiós de: estab!ecimiemo o domicilio. expedición de c.c:rtific.ados Y mwiición de iufo~. .

19s informes que expidm ~ particutares.. sajn revi3ados Y ~tificados. en SU caso, por
peritos oftCiaks. quiend han\n d dictamen deflnith1>.

ARTíCI!LO 142. la 16pOnsiva q~ OtOt"g~n medicos panicu!ate:s incluirá las sigwentd
oblif:acjon~s. ad.:~ <kl deber de suministrar a las aUfOrida&s toda la infonnac:ión qu.: kw:
r~qui("ran acerca dd tratamiento d~J sujelo:

l. Alender dc:bidamc:nt~ al lesionado~

(J. Informar a la aut~guc conoZca del proc.edimicoco ~quiCt aoci<knte O

complicación que sotm:venpn. -cx~ si ~ ~ inmediata o ncccsaria de \as lesiones
ó provic:nc: de otra causa.:

[11.-ComwUc.ir-iamcdiottamente a la misma amoridad aWquier.1rasI8do que se: cfispoaga
poca la atenCión ~oca dellciinnadO; y

IV. Extender, en su caso. ccnificado de defunción o de sanidad. «tf1 los datos pcn.inemes.

ARTíCULO 143. Cuando un delitQ sea cornd.ic;lo dolosameutc por q~nes tienen a su
cuidado al ofendido.

y
~ sea menor de ~ o iocapaz., o por ~uic:r 0In ciramscancia ~ ~

vaJ~ por si mismo. el Minist~o Público ~ de: imne4iato las medidas 00CCAria.s para su
debida prolecc'ión, ~uiricndo la cola~ de.ias ~lUci.OQeS públic;as o priV81as que ~
briDdaria. o la de particulares que'o/ie""", hacetIo en aleaCión a los vIacuIos que los unen <on d
ofendido, .

CAPITULO ~1J
DETENCIÓN

ARTícULO I~. En .,..., de deliro ~. cualquier penona puede _ al indiciado.
QuiGnhaga la cap<iIradebe _ al deleuido: siDtIen>od. a disposición de la aucoridad._

Es1alo eaurgará al Minislerio PUWico,El _ del detcaido se liará sin más dilación que la
c:striclatnc:ntcocccsari..~. bs ~ del c:aso.

Hay fiagranda cuando d inc&1lpado,

1. Es detenido en eI_ de cometio< d deliro;

m. En el caso de que dentro de las 12 hoRS siguientes de 0C\II1Íd0S los !Iecbo<. afguien
'"senata como responsable de ellos y SICmc:ucntra ea su poder el objeto cid delito. el instrumc:m.o 00n

el que aparet.ea c~Ud<I o indicios que hagan ~r su participactón.

Sera sancionado pCnaImenle quien detaIp a \8>8 1'=008 en los' casos oeftafados en este
ani<ulo )' no la ponga sin demora a disposicióa de la ""dad. uIiIiZODilo paR dio los medios a SU
alcance, o practique por su cuenta ditigeacias de iave:stipcióa de: los bcc:bóS.

ARTIcuLO 145. El Ministerio Pú!>licopuode Ordenar la de<ención del indiciado en
"-

de
urgaKU. . .

l. 5< de: delilo Bf've. Son deIiIos gr8'-es; paR los efeclosde este Código;
..) les perseguiblcs de ofiéio Y sancioaados con má:s de ocho 8ños de prisióo. ea d táraiao

medio de la punibilidad co~ &Sicomo los corn.:aoo. con alguna cali6ca<iYII P,ievi$Ia
~~~y

,

b) Los cometidos pot t<iDcidentocs. pmeguibles de oficio. y sancioaados con más de caDo
aiIos de prisión. en el lÓtlDino medio de la punibiIidad respectNa. &Si CQtQQ los -'izados con
alguna cafifocativa p<eVista por la ley;'

,-
IL Exi..e ne.go de que el indiciado po:IeUda SU>trame a la accióa de la jusúcia.La

calificación del riesgo se futIdar.i en los $iguicoles decnen\os; pavedad y coos«ucociaS cid de(~
circwmancias en que fue cometido. car.a.ctc:risricas y antecedentes del iod1ciado, Y oondtcioires Y
actitud del ofendido: y
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-
ID.Noes _ im>-"--nO._judici8Jde"""--,, ~ ea_d y... . '- __yd_deque"~DO__

'ióo...posibIe, 1"""10 ~ yooIiciIar- de..,..-;6cL
. ElMiDisrcrioPúblicoaacdilari .. cx~ y concum:ociade los_1DCIIcioaados

.. las... hc:cion<s Ydejad__ dedio.. .. _ de<apCunOconupoodi",*.

""
ea rospoasabilidadpenalqui.. 0Idc0e_ _ sin areoene. lo """,isto ea .....

aró<uI<>.

ARtíCULO 146.Laddcacióa cid ~I"""
d _ !'ú\>Ü<OÍII1cxe<der1Ide

Yocho horas. Eire pIazo'podri cIupIicaroe cumdo baya"""""'"
'que pamicao eoIabIc=.

~ que d illdiciMo cometió el delito que .. le oIribu¡-eea .. _ prnúIa
1"""

el
.,úcuIo 147.

Si.. es ejcn:iiar"a<ci6!> penaI_ de los p1ozoslDCIIcioaadosea prccepIO,

el iacuJpado
_ _ iaJDcdiaq'libcrlad. sin peojuiciode que _ la averiguaci6n.

.úlrtCULO 147. Se...na.ie que bay ddincucacia 0I'pIIizada para la <OCDisióade cldi10s

""'
<SICaá>cro de ilíci Omis pers<>MS'asociadaspamaD<I1I<inent

__fillalidadde'-'
.

'.

AJnk;ULo Cuaudose ... de . penoaaseocarpdasde .. ~oo de
om-icios O eI'm8nc¡o de fondos públic=. se

__ ... medidas COIICIuocatcs . la sqtWi<Iad de los

vaI=s Yla CDftIinu.ocida cid servicio.

ARtíCULO 14'. Si el incIici8do tico< Úlmunidod, .. ..-idad se suj-.I . las nomw

aplicabks . dla. sin perjuicio de adoptar ~
medidas a su alc.ance para evitar que aquél se ~p

.. la acción de La justicia. Si cJ indiciado mlcnta hacerlo. la autoridad ~gada de su VIgilancia
soliciw3 in:strUcciones a qWen deba resolvec klaJmente.

y actuar co~Qrme a ellas.

ARTÍCU(.O 150. Si d inculpado detenido rcquicn: alc:nc1On méd&ca. y pan tal efecto

ingresa en
""

esu:blccimicnlO dt: salud. K atenderá a lo previsto en dapitulo 8n1Crior. La cuscodia

del deterUdo com:spondmi -. la policia judicial. oonfonnc al acuerdo que dicte el Ministerio
PUblico. Y se ej<roeri bojo ..

_ de quieo .. halle a
""'So

cid es<ahIecimieoto. .

C_ proceda la cxtauacióct del inculpado, el encarpdo cid ~ de salud danI

cumta al Miaislcrio Público o al juzpdo<, si ya .. ha cjm:i1ado la aoxióa penal. quienes "'"'*'
\o que pocoda. [);cbo ..-pdo .. dispoÍ>drá. ea ain¡úD aso. .. cxtcmaci6n del _do si no
__ _ es<riIade la

,_, cuya disposi<ióose en<:ucatnI_.

rtruLo QUINTO
PRoa;so

CAPtroLo 1
NORMAS GENERALES

PARA LA INSTRUCaÓN

A.RrtCULO 151. En .. i-..ocióa .. oIiueria. Y desaIIopráD.'.......
~11_

".".. i't'~
dr- la1 ~ e <k oficio. t... ~'I CPnd~:Il' ~Lam:im;mto k

J . ,
C).4:

.'
_ _ _

__ -. eljuzpdorobservad... cUcunsuaciaciddelitoYcid_do que-"_ _.. -. _ alCGdi80-. paralaindividua\iz8cióade... soDáoocs... su
C8J. .

A.RrtCULO 152. Cuoftdo.. ... proceso sea DC>Ca&riocioaIprobac ~ cM!.
la oonojJtobacióa

1"""
cualquier medio de prueba. La ucióo '4icIada .. aquél no scrvir.í

de"'"
el ejer-ciciode accioaes c:MIesque pudieran derivar cid de=IIo expIUOdo.

CAPITuLo D
oocto DE LA INSTRUCCIÓN

\,
'.~~).

,_.1

/
1/

:'/
1../

soIiciIe nueva de oprdocnsiónY <ontiDúeel proceso, e iIII'_ al Procúndor _ ..
libenocióu.

ÁIlTíciJt.o 155. Satisfechos los requisi ~ pO<el __ 16 de .. ConsIiUIci6n
Gener.olde la República. el Juez expedir.! de o¡>rd>ensión.lUndaday motiv8di;_ ..
jurisprudencia aplicable. con la dosificación de los hechos delictuosos

1"""
los que se cIispooe..

captura. P el cambio de clasificaciónde los hechosen el cuno cid proceso. se _ a lo pmisIo
en <SICCódigo. Cuando se modifiquedicha clasificación.el juzpdo< \o sabe<al inculpadoYle
expIicaní las cancteñsticas de 18nuevaclasific:aciónesublecida.

Quien ejecute .._ de aprebensióa debe al aprdIeódido 1bicOmen.. . disposición

de su Juez sin dilación alguna y boje su más estricta n:sponsabilidad cIcjando 000SIancia cid tiempo

rido Y de las incidencias pr=ntadas, en caso de baberIas. ...be el de la c:aptun Y
. aquel.. que se pone al sujeto a disposición del Juez.

ARTIcuLO [56, El Ministerio PUblico solicitaÓI orden de J>RSCDI8<i6ncid inculpado .....
que rinda su <IeclanIción prepanlloria. cuando 00 sea aplicable la prisión pceYtOÚva o sea proe..ctenre

~ la libenad provisional boje protesta o caución. Quedori sin efectos .. _ expedida
cuando el inculpado se presente voIUIdariamenic la lUIoridad judicial para el fin pRViSIo ....
primera pane de párrafo. Las _ de praenlacióa sólo podrin ... cuniplidas ea bons
hábiles el dcspacbo del tribunal que las expide. ~ .. responsabilidad el de ..
autoridad que cjo;uIa Una orden de praentacióa ~vDúendo .......

Asimismo. el Ministerio Pú.blico podr¡I. pedir .. anai¡o cid inculpado. que el 1ribunaJ
resolved coa audienci8 -de áIe. tomando ea cueata las caraccc,ristiea- del caso. Es1c .w,o DO
podrá exceder del pruo previSto por la ConSlitución General de la República par. la c.oaclusión del
proc~so.

ARTIcULO 157. Para los ~fectos cOnsUNCiolWes y legales que correspondan.-se entiende
que el inculpado se halla a disposición Ik su Juez desde el momentO en que queda bajo la autoridad

de esu~ por comparecencia voluntaria o preseotaCión que higa la aUtoridad en el local judicial. la
<48prisión prevenliva o el cemro de saJud que correspondan, siu pe¡juicio de que se le conceda o

confirme la libertad provisional.
.

El encacgadodel n:clusorio o del <entro de salud .. el documento que 000 ....
motivo exhi~ quienes presentan al detenido, el día y la hon ea que lo recibe. a:sí como las
condiciones CQque ingresa al eslablc:cimicnto.Para esto .áftin:io-ose disPoa4ñ que d médico'del
I<Clusorio examine:' inmediawnente al pr.-, y bap boje 'su. mis, _
responsabilidad, el ..- que guorda,en el..., , de suin¡rao. Lo mistoo

se"'"
cumdo el

inculpodo 00 deboquedar privadode
'!!'

libenad. si mistoo 1o..,liciü ndjuz¡ado< lo considera--
conveniente. El multado del examense agteguá al expe<r......

ARtíCULO 1s8. Si
da""

poS1Criorcsa su sOlicitud.el Miai-x, PiÍbIioocsUma que
ya 00 es ~ orden de opt<bcnsiooo de ~ YáIa no se ha ei- 8ÚI1,
pedirá su cantelación eón aéuerdo cid l'rocunIdqro del Junci-no que.

1"""
cldegación de aquél.

bayade ~IYCr. . .

La cancelatiód no impide que continúe la 8Yaipaci6o-y que po:stcrionDe:nfse so~ de
nuevo salvo que deba sobreseerse el proceso'.. virtud de "'iIIIIunIcu cid hecbo que
_in< la caoccJación. La solicitud del Mini-'<> Público, _ confirmada por el superior
jerúquico. estará sujeta aloprnsID et,.~ U1iculo130de Códi80..

prcsa1I3Ción. lo bar.! saber al juzgador. modificando o 0IIIfIÜ8nd0 ello, el ~ de la

'!""iÓIIpenal. Si la nrcteú fue cjecu!ada. el ~o PúbIico'fOl1llliLiii el ~ de
modiftcacióncid tipo o la ampliaciónmenciOnIdas,cid que se _ \'isla al iDcuIpadocumdo lOle
infonae acCn:a de los cai¡os que se fotmulan .. so-. para que \os concnx:a y pueda ~.
de ellos.

. . .

A.RrtCULO 160. Si el Juez niep I.."n,bcnsioo o la ~ y"'ncpIiva 00 tico<

efectos de iento. el Minisicrio Pú!>licopodoá pructios en el proceso y 101iciIor
de'

, el manciamíe..toa;mespoadiente. En 1Iin&úÁ.C8SOse ~ al MíDis8erioPúbliCoel
cxpodienteea .. que éSteejercitó .. acción penal. para que .. awripci6n ~
inV<Sligadon.

.
'

"

' .

Se estará a lo pm.;sio ea el articulo 1748OCq:áde ..libertad 8bSoI cid incuIpÓdo.CUIOdo
00 se expida de optebcnsión o praenlaciÓll dentro dO un aIIo a panir de .. acptiva que
recayó_la solicitudoriginal.

ARTICULO 161. La detenciónde ~ públicos se __ al superior~
de Los miembros de .. judicatura, el Mini*'"' Público. ... Fuenas AnuoiIIaso la policla
que esIInieseDdetenidos o sujeIos a prisión """,enIi... -. suñ'ir

_ en prisioocs cspec:iaIes.
si las-"0 .. -=iones especialesde losI<dusorios-. cuid6ndoseen loÍIoC8Jde
briocbrIes ~ condiciones de scPidad. No oonsidennoprisioocs especiales los

. c:úar1eIesuoficinas.nilosdomiciliosj>orticuWesdeIos_

"

ARnCULO 162. Si se: , suspeosión _.en orden de
...,..t.cnsi6nodep«seÍIIación

""'"
emíIir-

;á que- DOlObuIricsecjecoIado..
el _ que.. librosoliciur.\alque~ la~ quebÍp coInparece<al iDcuIpado
.. su ,a. _ cid plazoque

""",'
ese efecto~ que riDda4ccIar8cióo

~
y para los demú dCdoscld proccdimienlo. . I

A.RrtCULO 163. En el detenido .; . dispósición cId~. _ vei radicada
la causa el Juez prooedetá de iomédi.ro . deIa1ninar si .. ddcacióa fue JaJizada .. los ~
qUep<acribe la ConsIiiución.y de que riDda_68 le hará sabe<eldercebo que _ .

cief o. dd'eRdenc
1"""

si mistoo. ...Ios _ que cswbIece Ia._ IX del

articulo 20 ~tucionaI Yla prantia que le aSistepOroque eI_,~ Yn:aIioe ....

\¡

!
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dofeaso odecUodo en todos los 8cIos del proce;o. Si el iAcuJpodo ~ defensor en' la
...npacióQ poma, mismo eá _ pd_. .. _ po<dcsipodo en el J>I<><OOO'salvo

el prop;o iDcuIpocIorcsudva coa Asimismo. .. k -wlid Iosn< la ~_ delder findeque ladefena

ARTIcuw 111. El! los caos ~ en los <losanIarIos ~ el _ de
iemoque~.. di porlostiposdelos ~--._ en

""""'"
los becbO$ de la consi¡rgcióa Y consider8ndo la cbcripcióG dpi<:o lcpI

y
la p<!>babk r<spoQSIIbil;dad ~ cuandoconello.. modifiquela_

b«haenpomocÍOQcso ~ne:s nores.
Se r«i!>iri la decIar.oci6n l>R'J>ORIOfia del incuIpodo en oudi<acia pública, denIn> del plazo ¡-

coalas._ mencíonodasenla li10ccióa11Idela1kuIo20consti"""-l.. .

El!10<1ocaso.el J_ cuid8nI la debidaobseTv_ia de los plum que lOCoasúIuc:ióa
prm.nc el desohosode

"'*'
pn>«saJesen ...p. de la __ De CIIIISicIér-art

convonientc.fijad el' tiempode _ que._ razooabIc Iosn<'ia ~ del
der_ desiinodo. .

ARTIcuw 1n. Los os de procesamienIo... noti_ . las pones penooahaenoe. de
iomc<lia1o.Cuando , de fom>aIprisión. sé noIificani umbiáI aI.-pdo de la iasIioocióaen
que .. cncuentn: bolo CU$tOdia01 sujeto. los .r de la fa1alcid p:in>cr p6nd> cid
.,.;culo 19 consti<uci<>oal.Si el -..pelo de lacusoodía 00 rocibe lalOOlÍJiAoÍÓG.al _ el
piozoconsti1Ucioool~iaIu: o. ea su caso:d plazo -Piado.1o sia_OI

juz¡adm Yal Miaj~o Público. Si 00 .mo. c:ous<anciadel aura de "-!IprisiÓI> ... las !I<!i-_
si¡¡uienles al veucimicalo del plazo. pondnI en 'libenad al deten;do. del b¡ocbo. las
&IJIOridades ocioaados.La designación deberá __ en _ que esIt en coadiciones de eja<cr __ la

dd'aDa. El pÓrticulardesi~,,- el debido <U1t1p1imicntode su fuGci6n.Cuoodo desisn<
. varios der-. el iDculpodolIOIIIi>nori. UQrepreoeaIant<o>mÚl1,que iDk:rvenp en todos los
_ de defensa; si el iDcuIpodo00 hace.1 DOIIIbr>mienID.1o_los mismos _ o. en su
defecto. el juzgodor.

ARTlCUI,.O 113. Uoa vez dicIodo el
""'"

de ~. .. ideDcilbrt al JIIOC<S8IIo.
La au>oridadju.dicialcocnu.Ucará . las oficinas de iden<i6<ao;íóolas n:soIuclones peápllfin el
proceso que se bap la -..ióo r<spoai.....

Sólose expcdÍRu_íos 'de__ . idenIiIicocí6n
"'-

lo requiera_
.uroridad~ o losoIicil.01iDlcTes8dopor -u. el ~__ de...
dd>eT o 01 <j=icio de un daecho previstos en la ley.

El! caso de que el panJcular designado no sea lic..ociado en daecho. el In'bunal oom_ a
un. defenSOr de oficio ~- que asesoR: a aquél y . ~ defcnS« p81icu1ar ea d --caNO CId
jmx;edimiemo.

. Si el inculpado no tieo< persona que lo defienda, se <ehusa a haces la desí¡nacÍÓG mpc<Úva
cf el desiP'do no comp.reee en riempo, el Juez 'oomtnri 8 un defensor de oficio. que
inmediatamente se hará cargo de la asistencia jwidica de aq~l.

ARTlctJW m. Cuando 00 .. ~ los n:quisdoo dispoacr el proc:esomiento. el
Juez dicari: auto de libertad por falta de elementOS p.ta procesar. Si lo que ~

e¡ ef
sobreseimiemo. se dicear.1 Cstc.. con indicación de que el iocuIpado queda ea libertad 8bsoIuta.

ARTicULO 164_ El c:kf~r debe asistir a.i incuJpado en los actos del proceso. coofonne a
la natutaleza

y caracteristicas de las diligak:las_ Para taJ <efecto. el tribunal ~ucrirá oportunamcrue
ahicfensor cad8 vez q~ sea nc.cesaria su intervcnción. Sin embargo, áte debe: estar al tanto de I~

marcha de! procdO para ejCft:er pwuualmcnte .las fuoÓoncs que le competen. Incwrirá en
KSpOnsabilidAd si no lo hace, en los lénninos del Código Penal deJ E.stado.

ARTicULO .65.. Una vez que el inculpado cuente CQRdefensor. el tribunal le hará saber.
en presencia de éste. &oshe<:hm que se le imputan

y las pel'3OhaS que lo sc&Jan COOtOrnpottSable

de ellos. le n:cordará el derecho. qUe le asiste a ob~ übettad provisioul, sino la ha soliciudo.
y

k hará saber que puede abs<enene de dec~, si así lo........

. IguaJ_ el IribunaJ ea_ al inculpodo de los _has que la Constitución General. de
la Rq>6blia ~ en su &val; 00.. 'mo\ivo del procesO Y de las obIi¡acioacs a las que .. halla
su.;-. Y le dIri la expficación que c:oasidae occesaria o que éste solicite -=

de las
caract.cristia. del jujd~ que se 'le JÍC"C-

Si sólo se resuelve la libcrud por f,¡¡Jtade dcmenlos. el Miaistcrio. Nblico podri i1Qpupar
la r-ewlución judicial que la dispon&a o promover OutVas pruebas

y solicitar, ea su caso, la

<=¡=bensiÓflo la pn:>en<acióndel mcuIpado.La libenad_ definitivo
""""""transcurran dos aAos dc:sde que se dispuso aqU81a. sin que se expida DUeV8.0Iden ck captura G

~senladón: sin pCrju.icio de los pJazos para que opcR: la prescripción.

CAPITuLo IV
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ARTICULO
1"-

Al COIicluir la diligeocia ¡>=isla en l. úIiima pan<: del artículo anteri....
el Juez """lianI aI.i.acuJpodo.en lÚInÍ<IOSseociIlos. la .-.loza Y el alcance de la declaración
.,...¡ ,.. El!squida procedení a lo...,. dicha dedaraci<\Q.que el iDcuIpodo_ _.

El! _. el iDcuJPadono lJOCIrim:itiir coasejo de per.¡ooaalguna. selvo en
k>"""

loca. las
iaformoci~ que deIiadarl.. ef juzeador. Si el inculpodolo p<><IÁ-didw su declaración. y si
00 lo lUcierela dic_ con Ia'mayorexactitud. .11_ que.practiquela dili&encia-

o e la dili,..icia,
, cl Mini-'o PIibIico cocno el def podriD iPIem>pr 8J

u.c.,Jpado. CUaadoel Juez lo ~ ~ ~ que las por su
C>OIIduciO.Se en eI'acta las Y Ias..spuestas. asócomo el ocueIÓOdel juzgodor
Cuandodeseche ___ impr'occcien~ indidadose. ~ cu4l1\>ela __ fontwIada YPor

razóase~~.

ARTiCULO161.Radkadala causa,la _ jOldi<:ial~ .

sia diIocióa todas 1..

~ procodcnlesque soliciten las p.r así como .quéllas que sea posible desahopr ,
y coosídere cooduc:enlespara =olver la situación jUridicadel iDaIIpodo_ de los

. plaZos Iq¡dmente pr<VÍS<ospara dio.

AJiriCULO '168. Cuoodo se
""'"

de delitos pcrse¡¡uibIes por que<dla, el juzpdor pod.a ,

promoYCl" las acIIIaci_ de concili8ción. las que se ",iicre d anicu!o 121. sia pajlliciG de.JIUOel
proce;o c,oatiDúe 1Os lÚInÍ<IOS ~ po<laley._ 00.._ elpmI6DaliaéuIpado.

ARTtcuw 115. CIWIdó deba c..-&nuar el ~ vÍa. ocdiDaria, para el caso. 00
estar en el supuesto del ~uIo 185. $e ~ ui en cl.auta de ~o,

y se fijará alas
por1es un plazo de quince días ofm:er pruebas. El pIaw se _ . partir de la no<mcaciócI
de aquel auto. Coacluido cftebo'pIazo o iado por las pn>cOcIeoáaI'~ de....
pnocba> denIn> de los tteio.. días siguientes . la expirociOO de aqua o . la aoanifesta<ión de la
~~. .

ARTlCUW 116. La ~ Yel proceso dcócria ~ ea <! oiemPop.oible..
En todo caso. l. iPSUUCCÍÓGdeberá .-luir cIenoode se;.

y el _ -.. de cIoóc,si ..
..- de delito sancioaado con ""'de <losalias de prisión. en su _ 1Dáimo. La misma__
se ob5ervar.ien caso de conc.no. si resultaprocedesiteconsidcnado la __ opticoI>k.

.
La ~ón coachoiQ. dentro de <Ios V eI_ -., de_.si la prisic\aes

infenor a la prC'VIStaeo el pámúo ~ GJaley sólOdispooe
_

~ DOpriV8f:rvade libertad.

LosplaZossecom.arán.partircid_ derodic8cióa.EI ~. la~..
.xtien<lc el autoifI>ecierraata: El _>'O al procesoabora ~ S!'

_ ...-
definitiva en primcta iR5WIcia.

Losplazos~ .. ~
""""""

eliPcuIpadolo_ po< así. SU
def Se_ queaqutlooqaicr<laampliación

""""""
lapide te,COI!

indicacióndecausa.o hace~ que __ la~ delplazo
p<eYi""po<la ley. El! caso. el juzplot liará ootar al iDctdpodola __de... ~
pn><esa! en lo que tapecta a la durociOnde la ínsIruocióno cid _. El pIaw se ampIiari
solam<mc:en la e><1<nSiónoeoesaria ~ desahogo de los acros de dofeaso.que

""""""'"
el

inculpadO. '.

CAPÍTULO ID
AUTOS DE PROCESAMIENTO Y DE UBERTAD
POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR

ARTICULO 117. Dentro cId 1erior~laooacJl1sióadelpIazo."- cId.......-
.coasidenocIoen el primcf púnfo del articulo 116. Y _ de los quiDce días, ... el caso
a>encionacloen el squncIo púnfo del mismo _. el J_ _ _ que pneap sobo<:la
conclosiÓfl.El! constará __ la tdaeióG de pnoebas.diIi¡cncias y

.- pendieuIes de
desahoco. El! el mismo

""'"
solicitar.! al Irib<a1alde alzada va los _

de ....
concluya la iDs<ruoci6n.Las por1Os.~ficadas del _. !ll8lÚf_

y"""""""
lo . su'

derecho convenga. El Juez tesoIveri de pIaoo..
.

.'

En todo caso. d Jua exbonari a las partes. su. pe<juiciode los daedIos que la'CotIsIi<uá6n
oIorga el inculpado. para que-oliucau ~ y coIabon:n a su debido ypllDCUill desaboeo daIIio
de los plaZos pr<visIos en Código. . linde faVtÍn:O« la_ iDardIa de la adminioCnci<\o. de

JUSticia- -'

ARTICULO 171. T~ los plum ~ para la ~ o si lID
hubi diIi¡eocias que praCúcar, el tribuDaldéclanri cenada aqutlla Y_ poli« el proceso

a la vista de las partes pan. que f~ulcn CoacluSiono.
.

ARTIcuLO 1". El! concl'osioDes.que enIJegar.i por escrito, el MWster;o Público
analizad los h<d1os.punibles Y la =¡>ansabi1idad del iDcuIpodo.tdacioaaocIocada UDOde los
demculos del tipo pcnal

y dé la n:spomabil;dad con los medios ~ que los_ ...

r""""
particular; rormtJla¡8 las ~ pertioCoIes~ de la exisIaJda Y .-.da de

daños Yperjuicios causado< por el del;.,; fonDuJari 1.. c:onsidmocionesjuridicas
"

.....
fundar sUsl""'ensiooes._ iDYOCaodola ky, la jurisprudencia Yla doctrina apIicabks; izm los
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..
4Iatos que sea pnx::iso tomar ea cueota paa I:a individualiza:cióD de las sanciooc:s. oordorme al
C6digo

"-1. y"""
este fundamento

-=
hoñ el pedimento que cormponda.

. ARTiCULO ISO. Si el defenso< del inculpado <3' perito ea derecho. presentará sus

cOnclusiones ea la forma prcvi$la poro el MinisIerio PúbIJeo. Si DO lo bacc. incurrir.I en

""JIOmabi1idad en los ltm1inos ¡>«ViStoS en la legislación opIi<able. Cuando el defensor DO sea
perito ea cIerecbo o el inculpado se defienda pot' si mismo. d defensor de ofICio que los asesoce

cPadY" CODellos en la fonnutación de eooclusio_.

ARTiCULO 181. Primero formulart eooclusioaes el Minislerio Público
y después la

defensa. ADiboslo Iwán.con visIa de lodo el _. Yla defensa. _. eon oonoeiroieo1ode
los ~ del Mi.u...no Público.

las _ disponen de diez días poro la presentacióo .¡e couclusiones. plazo que se ampliari
... ... día

"'"
po< codo doscienw; hojas de que coos<e el expediente. sin exceda nunca de n..

Ea _ coso. el j ozpdor fijlli. de oficio o . solieitud de cualquiera de las panes, el tiempo
CODel ... _ ~ pan.1a ~ de """"Iusiones. tomando m eueuta pora dio el plazo
del qw se dispone pan la conelusióo del _ ea los lérminos prcviSloS por la ftaccióD VID del
articulo 20 de la CODSt,tuCión GeoeroI de la República. Ea lodo caso. el juzgador ecnifican m el

~ k fccba inicial dei pla2D pora la p<scnIaCión de conclusiones.
y el ",o",e",o m el qoe

fcneco. _ificando prno...hne 1as _.

Por lo que respecta 8 las coaclusioDt:S del ofendido. ~. eStará a, k> PfC"isto- en el
procedimiento esixc:NtI de ~ón de daAos

y perjUicios previst~ en este Código.

ARTíCULO 182. El JUC'l rcmilirá al Procurador las conclusjones do:l Mini~ICriO PUblico
cuando sean inacusa10rias. ~ apartcn de los r~ultados que arrojen las p11.JCba.spI"Kliudas o no
incluyan al¡un ddjlo probado en la instJUCcwn El Procurador díspondr.i <k <tia días. a partir dd
~ibo dd cXP«Iittlk,para confirmar o sustituir las conclusIones dd agente. Transcurrido dicho

plazo sin que haya rcspu~ dd Procurador, se entenderá que las conclusiones han sido
Confirmadas.

Si el Ministerio PUblico omite la prc-sent3Ción de conclusiones. el Juez t.cndri por
fonnuladas las inacUsalor1as )' Lo bari saber aJ Proc:u:ador. para que éste proceda. en contra de
~. .

Cuando la 4e(ensa omita la pre:sentaciÓDde cooclusiones, se tendrán por (Qm1uiadaslas de
iaarlpabilidad.. y ea el <:asode ,queel omiso $U dc~msor de ofICio.se comunicara la falta al jefe de
dera-.. panoloo dedos de la ~n de su r<sponsabilidad.

Si d dcra-.. particular. ~ JioIifican al MiniSterioPúblico y se publicari en el boletín
)udiciál...

--. relaciooado ooad~. pm:isando la omisióo en que incurrió. .

ARTICULO 18J. El día ea que el inc.ulpado o su defensor presenten coaclusiones. o en que
se __ por fOC8IIadas las de iDcuIpabilidOd, se ci pua audiencia. que ea ningún caso seni

4iJpensabIc o _. y que Mkt de cetcbnne deoIro de los diez dios siguicn!<s . <30 fecha.
Ea periodo. las _ podnn oolieillr el deuhogo de pruebas' duranl< la audiencia. El tribw1.al

~ lo_ ¡..q.. . 'poopósUode...admisidu.pn:paracióno_. Ea__ caso. ori previamenteal _"""l<'
.

O¡'U(;;.-~, ~. ~.,~.

c-Juida la si el juzgador asf lo decide didm ~ punlA>SJ<SOIuIí>osde la sentéocia. que ..
dentro de los cinco dIas o dispondri de 1mplazo DOmayor de diez días. .

partir de la tenniaaciót> de la ...m-ía. pora m definitiva. Cuando'd e1tpedicuteexceda de
Ijuiaicmas bojas. el juzgador dispondnI de un dio más por cada doscientas o liaccióo; s;Dexceda
.. trriaUldías.

. CAPITULO'V
PROCEDIMIENTO SUMARIO

ARTiCULÓ 185. Proccderi la vio sumaria. que se abrid ea el auto de proccsamimto-:
l. Se _ de tla¡nnlc delito;

n. Exi><a con.fes;óD judieial del iDcuIpaOO;

m. No exceda de ciDco dos eI.tI!rmioo medio:~ la prisión aplicable; o

...
/1;.

¡

omiflQlCión de los plazos, pn:ciDOdo la fecha ea que fcnecc. Debe JioIificane pcrsooabocnfc .las
panes.

ARTicULO 187.. Cuando e( inculpadO reconozca en la declaración. preparatoria la
participac~ dclicfuosa que se le atribuye: o se haya dict8do auto de prtK:CS8miento. Y ambas partes
manifiesten en el acto de notificación del auto o dentro de tos dos días siguientes a éste. quesc
conforman con él y que no tienen más pruebas que ofrecer. salvo ias. conduCentes ,. la
individualización de la sanción. s.: citará a audiencia dentro de los cinco días siguientes a la
nwtifest.ación que bicicren .Ias partes. ,para que éstas formulen 'conclusiones verbalmeote, se
propongan. Id",i... y deoahoSuen las pruebas rdacionadas en. l. individ~ de 10 sanción, y

se formulen alegatos. El Juc:z podr.i dictar en seguida la. sentencia. sin perjuicio de engroSIrla

dentro de los cinco días sigu~ntes. o ciwa Jas partes para oír scnkncia. dentro de ~ diez que
sigan al término de la audiencia. .

CAPITULO VI
SOBRESEIMIENTO

ARTiCULO In. Procede' d sobrneimi(nto. que tiene efectoS de seatcncia abSohrtoria., en
los si~enteS casos: .

l Cuando e:I Procurador confumc o exprese wnélUsiones DO acusatorias, o nó fÓrmtdc:
conclusiones dentro del plazo se6a1ado para ~ efecto;

ti. Cuando \."'St¿ p!.:l1.unenl.~ ..:omprobiidtJ qu~ ~xiSte una e.~durente ~ incriminación penal;

JII. Cuando ~ haya cxtinguido legalmente la pretensión punitiva;

IV. Cuando se: dcc:n:1c la libertad por desacreditación de las pruebas que sirvieron para -.
esublc<.:(T kt5 elementos dc'1delito en el auto de procesamienlo; y ,J~)

V. En los dem,;s casos en que l. ley disponga la libertad abOolu.. del inculpado.

ARTIcuLO In. Se podrá acOro..Mel sobreseimicnlo en el ~ dé la instIU<;ción, basta
antes de que se turne ~I expediente pn formulación de conclusiones pOr el Ministerio Públioo:

.

Se act:uari . propuesta del Jue:z.. cid MiniSterio PUblico o del inculpado o 'su defensor'- El
Juc:z ~ viSta de la pcopucsta . las partes~ inclusive aJ.ofeodido y . su 8SeSO( legal. para que
manifiesten 10 que a su derecho convenga., en audicnciaque se celebrcui:denU'O de cincO días
contados desde el siguiente al de notificación de la soIic:ilUd.

La resolución definitiva. sólo surtiri efectos en lo que respecta . ~ hechos y'. ~
~tes comprendidospor la causa de sobrescimieoto. -

TiTuLo SEXTO
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPITuLo 1
pr~r 1~r.~~p"r<:

ARHLUl..tJ "'IV. lA:> 1.~.""::100c:;.
) ~'-"-.~ ~J\O wn it ,; :.:!__

(, '-'-, )

Iinoinos pr<viSlOS po' la ley EsUn legjlimados pua impugnar. con Iás _.que bOl dispone.
qw.nes sean parte en el _. asf

"'"""
el ofeodllo Y ... _legal cU8Ddo aqUél coa<4'uva con .

el Muu-io Público en el procedimicotó priD!:ipaI. porló que respecta . puntos _ pora el
cjacicio de sus dem;bos, indepcndicnocmc de los íacuhades de impugoación que tieoe _ del

proccdimicau> especial de _ión. -

Quien impugna puede desistir del r<cUno iPIeIpuesto.

ARTiCULO 191. Si el iDcuIpaOO Y su deI..- o el ofa>dido Y SU _ legal dioeiq>an

conrespecto. lapcrtineociadeapelar.o aoen:adel
_ del

""""".
prcvaIccamla

decisión del inculpado Y del ofendido. en su caso. . DO ser que exis<a DlaDdamieoto legal cxpresoen

otrosentido. .

ARTiCULO192-El Procuradorfijará los liDcamicotos. b que deba ~ el
MioisIrioPúblicoal combatirlasresoluciones_ al _ socialcjue-. pora
<vi... la formulaciónSistcmáncade impugDacioúetsin , ~ y cuidarde que m
aqutlJasse..ponganyaa<di<cn~ losagravios_ enlaresoI..,ión~

ARTiCULO 193. Cuando el iDcnIpaIIoo su _ y el ofendido O ... legal
manifiesta¡ ... iocoofonnidad con una l<SOIuci6D,se eoioeoded ~ el recuiso que proceda-
Si C$ errónea la dccción del ;...".., que bapcualquiaa de ~ portIcipan<cs,se- po<
interpuestoel que ~ pan impugnai la resolucióo. .

.

ARTiCUW 194. Los ..<unos tienen pot ~ bojo las pr<"'isioaesde _TIIuIo.
coofinn¡u. re"",",. anular o modificar la resoIucióo ro:urrida.

""'"
ello. el tnlJol>alque cooozx:ade

la impugnación examioani los DIOCivos
y l\mdameoIoS de la resoIpcióo combobda. SU~

con laley-apli<able, la aprttiacióo que cootenga _ de los bccbos. los que se refiere
y la

-
obseMIncia. en SUcaso, de las oonnas rdaUvas. la adoúsión YvaIoracióo de10prucI¡o-

Cuando el juzgador que conozca de la impugnación KVOque o anule la raolución
combatida... la aulondad facullada para' emitirla deberá dictar otra que la sustituya. Cuando se
confinne la resol..,ión impugnada. DOhabrá lugar resolución de quico dictó bOl, Cumdc
se modifique. la .UIOridad que COIIOCCde la impugoacióo seiIalad los puntos de la resolución que .
deben cOnservarse Y aquéllos que DO deben. ...bsisúr, Y CSlabIc<cd los ouevos. lénniDos de los
puntos l'C"SOlutivoscuya modificaciÓD disponga..

. ,
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El órpno juriscIiocioaaI
.
eIDÍSiI(de Ia.-lución imp<>pda. 01 la -u que

.-Ivi6 el _ con UDplazo de cinco _ para oumpIirla Ycomuaicor po<oficio 01

tIo8ooojurisdic;cionoJque .aoIvió
""""

el no. que se <ump6ó.envioodo. copia _ .de
Io~

ARTICULO 1'/S.lAs ÍD1JNIIIO<'ionesúcn<u Ios,;guiente$ efocIos:

L Suspensivo y devolutivo. En <SIOSCUOS se -u. d cc>nO<:imicnIo 8J lUp<rior en pado y

110se ejC<UUla molución impugnIda ati...,., ..,.; ~ el tallo en .1 ~ imenfado;

IL Suspcnsivo y mcativo. En ,. SUi"JCSI!>Sla decisiónr..on<spoade 01 mismo órpno que
di<tó la RSOlución combatida, que 110se ejecuta _ que sel<SÚdva el r«:\Irto;

IIL Ej«:uIivo y devolutivo. En /Upóc<sis _ d ...".no< ea ,...so.
y

lo ~

~ se q.c... de iDmedi...,. sin pojuicio de la modífic:ocióa que .-1", 01 de!
""""""-""';y

IV. Extensivo. En caso la ÍD1JNIIIO<'iOn~ enlamisma_ Po<cuoIquiaade
los iotcuIJ>O<Iosbeneficia a los _ ea la medida en que le sea b..ible el agravio q.. se

""""lo ¡, en rn.xiÓn seni .
aplicable ~ que baya_.

ARTICULO
1". El juzgado< o=Ivcri sobre cada uno de los agr;IVios que hap d

_amen... CwIndo se

""'"
del ini:ulpado o su def y del ofendido o su _legal, el juzgador

debed suplir la de6cicncia de los agravios, que incluye laommón absoluta de éstos. El tribunal
_ COQSCatla 5IIplcncia en la molución 'que dicfc. y oIdc:naÁ que se publique en d boletín
judicio,l el nomh<e del perilo en deKCbo que 8dUÓ en fonna defl<iente. Cuando el

"""
".. seo d

M"1IIi>t<rioPúblko, d lribunal se ajus<ar.l exclusivamen~.1os _vios que éste fonnule.

Si se trata de un aula de formal prisión o de suj«ión a proceso. o de orden de aprd'tcnsión o
de citación para Ikdaración pn:pac.uoria. podrá aunbiarsc la clasificación del debto Y di~ por
el que apan:zca probado.

ARTÍCULO 197. Los
"""""'"

de"",""
quedar resueltOs en d menor tiempo posible.

den""
de los plazos que este Código establece. El superior en grado cuidará de que los ~s rontra \as
resoluciones pt'CVias 8 uo.a sentencia de primml instancia sean CCSUC'ltosames de que se dicu: dicha

~ Para .110 tomarin en ..."ta la comuaiacióa que el ó<g¡onojurisdiccional de primct ¡tado
les dirija, coniOttJ:Je a lo estipulado en el aroculo 177.

De _ oomunicacioacs del Juez de primu pado al SUperiot. se enviará Copia 01 l'n:$idenIe
del c..-jo de la J1.dkmn. qui<n _ c.-.0I PIeao del Coo,sejo de la Judi<:IrIIn. en el caso de
que 110se raue(vad =uno con oportunidad. .- de que el Juez de primera instancia prot>UI>Cie

aa.

cAPtruLO U
REVOCACIÓN

.'~.

ARTIctILo 191. So. roVO<Ables.en 1IrI! u.-.ciu. las RSOlucionesdi_ de la
~ 00aIra las qoie no..

""""'*
apelOción, como aquo!Jtas.que la ley declare

~. La reVocaciónk'hm.itá con efectos'$U$p(l\SiWJ
y ~VO.

. La JeWCIIC:ióa.. puocI<iatetponer ea el *",,'.de naIifi<:aó6ode.1a_
~ O

"
de le.¡1ICsdf4s'si a la f«ha en que oquélla Se suI>staociañ oomo'

áao;ideaIedi""",,.

Si ,J 1Va. fundoda la ~ ~_ lOlO$OIución~ total o
p81<'ioJmcftte, po< la que seo proocdente. En aso con...no.Ia.ooafiniwó .

CAPIi1JLo tU
APELACIÓN

.(~
ARTIcULo 199.Son apdablespor pon..,

L las -""'<íos. sal"" usdi<taclas .. los aSes en que la ley 4isr>- que se IIpIique...
_ DOpri_ de bOerliodo _va, O..-iQe lo __ de la privoIMode bbe<aod,
_djuzpdocbubiae _IIo.f8.voab-!\icba. SUSIWei6a;

IL t:.s resolUciones cuyoefo:tO sea d sobceseimieuto. OOIJexcepción de-los casos ea 'que DO
... apelabk la senfcncia;

f i
¡/

ji/
.

ARTICULO180.La8pda<:i601se~ po<la .. ~ ___ po<
la.-1_ quesem-. _ el~ que_ lorosoIuci6A ...el_ __
de S>O<ificIcióade és1an dtr;otn>de los _si a la _.. queJa oocirKacióa_....
~cd:0$. si se trafa de auto. y~. si se u-.Ck.meacia. por cxrno o CD~

Caando d ofCadido o. sus p8I1icipen .. d prnc:eso en caüdad de
<Oad~ podrinapelarcontqla _ia 0610end casodeque__ _ su

juri<ti<:o.

Son apelables en el_ suspcnsivo y devolutm> las -'as ~. las .....
o=Iueiones lo son en el_ ejec:utivoy

devoluti"".

ARTICULO 201. Al noc;ficarse. las panes la deciaióa
""""""le.

.. les _

"*'
d pWoo

quelaleyoIo<p _ laapelación.Esuocomuaiaciónse end ~ Sise
omi1e aviso. se duplicará d pWoo Y se sancioaaJá al rosponsabIe de la oonisiÓt>

"""

molla de
basta lr<inIa veces el salario mIDimo vicente en la RgiÓD, ala _ de la .......

ARTICULO 2e2.1nIerpoesto el 1'OCUnO.d juzpIo< lo adnútiJá, _ efeáos. n lo_ deplano.Enaquelcaso.~ al iD<uIpodoquedesicn< de ... __
_ que lo dcfieocIaen segunda ias<aacia,apercibido de que si 110lo

""""
se _ po<desipado

01que hubiese intetvaUdo.. la prirneIa. . en su defecto. 01de oficio que el tribunaleLja.

Admitidoe!_. el luc2:enviaráaI...,.nor las~'o de-.
.

s<gÚnresuI..~. _ ea cuentaIos.-. ea quese odmited _. la_
que se combatt y 11 eJCi:aencia de otros inculpados que: DObubtescn apelado. Asimismo. mnitita

'os
docwnc:ntos o informes que estime procedc:ntes pan los fltlCS <k l. apelación. El ~vío debc:r.á

hacersL' <knuo de: los ocho días siguicQ(e$ a la admisJón. SO pena de multa por basu. u.:tata w:cc:s el
salario miJÜmo vigente c:Qta región. a la (echa de Laomisióo.

ARTICULO 203. RecibHlas la causa o las 00_ rospeetí se nodic:anl d asuntO Y
se 110';_ a 1.. panes. El supcrioc decidiri de ofo<ia .. a soIicimd de <U8lquica de aquaJas, que
la formularón dentro de los dios síguienoos a la _ .. que .- la DOIi1iao:i6n.

""""La admistóo Y los cfeccos del recurso. Si se estUn8 improccden(c la 8dmisiód.. x ~o~ _d
expediente al juzpdor de primct grado.

Si el lribunal considera que se debe cambi&- e! el""", .. qUe se admitió. 10 decl-' as!.
oomuniciDdaJo al de pri pado

y coariJJuaá oono<:ieodo del rccuno.

E~ IOdo caso se resolveré CQC1audicocia de las p8m:s_

ARTICULO 204. _lo el punto 01que se rof_ e! anículo..u.:rio<. d tribunal ciIaIá a
los para la audiencia de visa Y~ ... plazo de cUIcodios _e! 0_ de prueIooo.
que se desahoprán .. aquélla; So. aduUsibles las p<uebotsque no se bubies<n _ ..

primenI iPStaDcLa.si quien las otftoe 8Cl'edi1a,.satisfaccióa del IribuoaJ.que 00 tuVo~
o act:eSO. cllas. U documental públiea es admisible ea lodo 1DCIIDCDIo.__ de que x dide
xntt:rlcia. süi perjuicio ~ 8Cl'editatsu ~ áa lrÚCdIo~ a.-.do fUese~

ARTicuLo205.Enlaaudiencia.la _ _ del Ydoró_
a las cias que las Y d lribunal sdIak:n. A .-inuacióo se "'¡i_ las p<uebots
ofrecidas po<las panes Yse pn><:<derá.ea su coso. a desaboPr\as.

..

Oesahopdas las p<uebots.d Iribuna! cscudJanI los'aIepIos _ de las quicIIcs
podrin..., ros po<eoaitn.yeliaarásilo_ ~ los __ de
la

-'".
quesed __ _.ie losdictdJas a la00D<Iusi60delaaudÍedeia,o

se ari paradara &..oc.r.. fioIIo...los quiaoedIasquetipo a _ COPclusión. '.

ARTICULO186.SiapeIan>nd _ n _""""-. d tri_ __ ..
su.aoIucióalos_ de-. que-dd>cnquedara su DO d ..- de
la semencia combatida, Í'

_ a aquSIos lo que l<pbDeatc les CDa'CIpOQIfa..___ ea
cuenta la nannIeu civil de la ~ónque"'--'

cAPtroLo IV
NULIDAD

ARTicuLo 207. la nulMIadde actuación se _ ea d actOo
"

de Ios_
dios siguicuIcs a la coocIusión de ,aJa. Se __

"""

_ suspeasivo y
"

y se
súb«an<iad. en la forma provista para los incidemes diYomos.

. .

Si 'se dec .uIo d actO. quedada m..Jidados los que deri_ de,g
""

f..-
di..cta. Se rcpoodri como lcpImeate 00<1'eSp0QCIay se rcoIi2mD de _ <ÚeIIIa los _ ......_. .' ..'

CAPÍ11!LQ V
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO lO&. 1!aIri'1upr a la ropooici6u del prI>OCdimicntn. a partir del
"'*'

ea que se
c::aus6el agtavi<l: -.

l. Por DOboi>c= observado las ptandas que coPCede 01 iacuIpado la Constitucióa 6coeroJ
de la República

y la particular del Escado. asI como los de=hos que deri_ ¡ ;
/c de

tstas, en los términos ~ por.1 presente Código; .

11. Por no haber "do ciIada 01_ de las panes . las diJic<o>ciuque tu _ a
prcscociar;
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ID. Pw ao "",ibido. aJcu- de las porta, i"-4 -
""'.

las pnod>osquebUbicR_ -. laley; '.

IV. Pw _ cdeIndo d juicio osisIODCiadeljuzpdot-quecIebe__. de su
no o lestigosde YdelMWsteriOPública;

V. Por DOhaber sido'adecuada la dec del iDI:uIpado.sal... cumdo coo la supIeDcia
de ias defiáaacias . que alude d _010 196. Se que la cIefcnsaao es adecuada cumdo ci
clefcmorlO ,,~. decum¡>Iirlos_ . suaqo; lOlimita. solicitar.la
_ JII'O"isiooaIdel iIocuIpodo.sin lae.v OCIOS.,.". de clefcasa;DO_ las .

_ ÍIIdÍIpaIS8hICSpon__ los~ deaquB,o ao-. Jicado
poIibIo-. cndua-. quemejOIaI~ las__juridicas deI_
_el~;

.
vi. Por baberse al iaéuJpodo por _ disIiDIosde los COIISicIerados... las

0CJ8CIuÁC!aCSdel ~ P1IbIico;

VIL Por baberse , . al de las p.ites los
""""""

proc:ocIear.s.o por haberse
rnuelto la ~ tu fOna& conoaria. derecho; y

VUL Pw __ Ieaido ea CUC<II8_dili...,aa que coafonne . la ley ... si 110lile
poIibIo~_ _leCUnOdeaulidad.

.u:rtaJLO 109. La rq>oSi<:ióadel proccdimi<ntose __ _ el Juez de priInen
~ por la pai1e ao hubiese incurrido ea la causa que _v. lal<pOSic:ión.al noáfk.se la
sentcocia definitiva o dCntro de los cinco días siguienks a la fecha en que la notifICaCiónsurta
efcctOS_

Las p8I1eS no podrán alegar agravios coa )os que se conformaron expresamente o conb'a los

que no intentaron los fCCW'SOS procc:.cknte:S. en su oportunidad. salvo q~ no hubieran tenido

conocimiento de ~Uos ctWIdo .se causaron.

Promovida la n:posicióo. d Juez de primer snuIo se limiwi utír las actüacioaes al

Iri"'-l
que debe .-. Y éso: ndicar.I el asumo

y ooófian . las par<es. Iodo ello ~ la Conna

""",stt
d =uno de apda<ión.

No --. lo iDdicado ea d primer pinafo de
"*

artIc:uIo. lid 1'nDunal Superior
__ que

-. oioIacióa del poc:cdimicaro que dcj6 .,¡¡, cIefcnsa al pociisadó Y que oóIo por_ o~ del_ aolile_boIida~ podrá RIptir la deIici<ociay

ordcaar que.. _ dicho procedimiealo.

La rq>oSi<:ióndel pro<;cdimicaIose _ion coa dedos y cIevoloó... si ea d
_ .-,.6 _ia --. YconcfccoosejOcUÚYO1_. sila__ lile--- .

.unfcvLo 1M. El tribuaaI__ la suI>oiot<ociade que 110'!'. baIIaI
vin<uIadoocaiael _ que __ la'rq>oSi<:ióndel pcoocdimiealo.Yque sotis&pnlas
coadi<ioMoquela leydiIIpone que voIIidos.

c.
los i-~ ~ .vIo..Li...:o._,c..

"',.
4

~ea virtu4de la_de la víolacióG.

~. el Tn__
~ ..;.. e>om:<cióodiscipli;;';';' al cIefcaoor que hubiese

fahado . los dcbcn:i de su. fuDci6ca.o dará ~_ al ~ PúbIic:osi d ¡""'I"*plimiado es
..~ _. Sí lO_. declefcasorde«icio... iaConIIIu;i._. al superior
Jcr*quico<lo...,.a. bacicndo__ la ~ o iaq><i1uddedicbo_. End casode
_.,.-. el 1'ribuaaI_ sepu\.I¡queea.d boIcIInjudiciIId aombre'del
defcnsol' que ioo<uIrió ea la falta. odIaIaado ésca Yd procao ea que se_.

t¡ .

'~/
/1

L/

CAPtruLo VD
QIJEIA

.ARTlCULO 214. La queja procede _ los ~ de pimeR msc-;. 110
despaclwIlos asun~ QI d plazo que para dio les así... C6di¡0. Se iaIer¡>oodRn por las

medWue escnlo d 1'nDunalSuperior. ea c:uaIq _ desde que lO _ la
sicuacióa que la motive.

ARlicULO 215.El 1'ri"'-l_ __ el recunoy n:q-.-n el juzpdor __

""""
omiso.que riada ÍDÍorme_ el _ el que

'"
_ la queja.El íaIOraie

'"
_

producir cIeIIIrode las euareaI8Yocbo boRs sisuia*s . la m:epc:i6adel roquerimicaIo.La lid1ade

ÍDÍorme~ la presuD<ióode oereiuu la omisi6a..,--, y",' coa multade diez
. den .-. el salario aúnimo vi¡'"

QId lIIOIDaIIoY1_ ea que ocurrió la omisí6n.

i
I
I

j
j
j

I
i

l' ransc:unido el pJa>o al que
""

_ d pónúo 1UIICrior.el 1'n ~ lo que
proceda, _ 110hubiese:n:.i\>idoel _ del Juez. Si

'"

_ _ el n:c:uno.nqueri1á
al fiútista para que cumpla

;""""
e su ohIípci6G, apen:i\>iáIdoIo de la ~ que

cor=ponda si petSÍSI<el iDcumpIimícafO.De todas las quejas que:
'"

cleelareupo<edeoIes
'"

dan
avi>o al Pleno del Consejo de la Judicatura.

CAPtTuLo vm.
ANULAaÓN DE LA SENTENCIA ~OIUA

ARTicuLO 21'. Se...uIará la senlcaCia de condcaa que: ca1IS6 ejecuIoria Y se declanrá la
inouncia del condenado en los siguientes casos:

L Cuando la sentencia se funde exclusivamente ea pn8Cbes que posterionneute se cSec1areo
falsas en rnolución jurisdiccional que cause ejccutoria;

11. Cuando clesputs de la sencencia apoICZQII documcau>s públkos q..: invalidc:D las
pruebas en que aq..!11a se haya Ñndado;

m. Cuando se condea6 . aJcuiea por homicidio y se preseIIIed _ oI<udido por d
delito o alguna prueb8 indubitablede que vi~;

IV. Cuandodos o personashubieransido __ por d mismocielitoy'se
uesue la imposihilidad de que Iodos lo hubiesen cometido. En caso _ la primen¡

senIcnCÚIdiclada; o . .

V. Cuando d reo füc coodcDado por los mismos hechos delictivos. en dos juicios diversos.

En CSIC caso será nula la scIunda seqsencia.

ARTICULO 217. Quien se era coa ~ .. ~ de su iaoccacia 0I:UdíJáal
1'rihuoaJ Superior de Jus1icia, ~ laspnod>osdesupmmsi60u_ haoedoeala
.udiencia. El , desipar.lpenoaa qUeIo'ddicada ea _ pn>oedimicaIO.Si IIioIohace. el
IrihuoaJ le nomhnri UD clefcnsol' de oficio.

ARTlC1JLO 211. 0eIIIr0 de los ciDOo dW sisuia*s . la pRieatIIcióB de la solicitud. el
1'rihuoaJSuperiorpediQelexpedicaIIodeI_ yeitar1lel__ PUblico.aI..~ Ysu
defcnsol'.

y
al ofendido i suasesorjuridico.. _ audieuci8_

""
_ _ delosciDOo

-,

" ..1
:'I,l.r .J:..~... r~ ...H_.~ ,

'<
r ,r' .

ARTICULO 219. CoocIuidala audicac¡ja.el Iri"'-l dispoRdrt de eiDI:odios n:soIver.
Si x a.:coGOCCla iooccnci.a.quedad aau&.da1. scnteDcia~ R dO aviso al 8;ribuaa1
que oonden6 para que hap la_ión eonapandieaIIo ea Ia ;...a. Yse publicad ea el _

Judicial ... sintesisdel fallo que: RCOIIOCi6la iDoecacia. En cae> de hallarse o:duido el
- seoICDciado.se le pot>dr' ea _ liherIad.

ARTtCULO ne. C.-Io _ ley súprima

""
tipo peuaI' o 1DOdifique la..........

dunei6J1, cuaatía o modaIidades.de la -. quica pudieR_ heae6ciodo por la GKVII
aoniuIocurrirá. la_de laquedepeadasu__ jaddica que_ di3pOapla
apI_ de la ley J>O*rioriDá fiIvunhIe. Ea _casos. _ __ pochá .c de oficio.

rtruLO SEPTlMO
LIBERTAD DEL INCULPADO

ARTtCULO 221. El_y la""",!;..,!. de lli!pnod>os"", 1ÍrVien>G.....esuhIecerlos_ deltipopeuaI~ la<-:Iusi6GdeI_ Y la h1lalad_deI
incuIpodo. AA¡uo!Ise resoIvai ... el priocipoJ Y

_ se __ ea iDcidCaoepor oeporado.
Asimismo. se dispoDdii lali1>aud __ del incuIpodo_ lOesré ea Ios..- r-UIos por
los artk:uIos 174Y220.

No1icacaefecIoscoodusi_deI_'1a h1>a1ad seooaoedapor_ ~
~ la cIeI<nci6acid iDcaIpedo.la quelOdide porfallade -. proocsaro
desacn:di1ación de las pnxbas que sirvienm pon __ la ,.- I'CSpO""ObiJid""....
perjuicio de lo.previsto por los ardcuIos meacioaados ea el _. y la prvvisiooaI hojo
C8JCióno protesta. ~

La libertad por cIeI<nci6ainquIar o por lid1ade po.:e- y las de ~
provisioaaJ qUe se concedaa hojo c:aucióo o ..., se laOIvI:dII ea el priDcipol. Y la hOenad por
_loción de laspnxbasre1acioo.d"'" la prohohIen:spoosahiIidadse _ ea
~por~. .
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AIl11C\JLOm. 0InaIe .. ~ pevia. el ~. PI!bIicodiopoadr*... _ delÍDcUIp8<IDea10$C8SOO1 ~ Jft'ÍOIOSea Códi&o.Eael pootdo.el MmisI<rio
P6bIicop>W soIiciIar.._ provis;oaoIdeliao:uIpodo_ áte DO ..".;.!odo
_. hoa:rIO.'

Las~ _ ea""_ _dé"bOc;rud~..~
ea .. ~ pevia.ea_lo querautt. opIic:8bIecoaf_ .las ~

delo.vcri~

La_ ocor¡Id..po<el ~ PúbücosuboUIideael ,...,...,. bojo10$~...
quelUe~ 18M>.. quecIisponp.. _judici8l.

n._ _ eljuzpcIoteadíasfijos.qqe..1e-1-- _ _ _ o

'
m. Cocnunic8r. ál<ha 8UIorid8d10$c:ombiosde domicilio lUvieoc180 a del

1_ sil,>8IJtOriD<;(,nde ésIa.q... ... p>W ~ po<
"'"

de... mes;

IV.Obs<rvar.eOll...,.,., a las8UIOC"id8deSq... -. ea el ~. al ofendido 1
8IltgadosYa 10$dem6s p8lIici coadIoctaq... pami18 el

""""
_lo de oqua

1"sc¡uri4ad de quicaes ... fl iaIaviMéo; 1
.

. .
V. AbsImcnc: de C>OtIIC«<deliros 1 f81....

CAPtruw ri.

UBERTAD BAJO CAOOÓN

AIl11C\JLO m. qqe el iao:uIpodo.. soIiciIc.el Juez _
'*'<prIe"

liI>atod provisioaaI bojo caQ\a. al""
qqe el _.. sip po<delitos _. Ea el caso de 10$

.

cIdiIos. el 1_ podrá _.. libcrud povisioaal. soIicinoddel r.rw-io Público. _

el iDCUlpodobayo sido _ oon _oridad po<8Igún delito c8Iific8do_ 8A~ po< ..ley:o_ .qutl_ ~ 8I1uez qI8CJI"I1IÚ'8<!
qqe ..

b__
.del iacuIpado

__ por" C<>aducsa___ de o porlas~Í8S 1 COQCtcrisócasdeldelito
com«ido.... rics¡opan elofendidoo

""'"
.. sociedad. .

El
"""""

1 .. _ de C8IICiQnqqe.. fijedebednse<osoquiblespanel.iacuIpado.En
d",_as que.. ley .. _ judidOlpodJáfIIOdificuelmontode.. caución.
Pat3 resolver sobn: la forma y d montO de ~ ct Juez dcbeni: tomar en cuenta la ~
modaJídacks Y circunstancias del ddito: las catotC1crisri<:as del inculpado Y la posibiJidad de
cumptimictllo de las obIigaci<nw:$ procesales a su car¡o; los daOOs Ypajuicios uusados al ofeodido.
así como .. saocióa pccuaíaria q en su caso, pu<da impoocrsc al iacuIpado.

AIlTlC1lLO227, Quiea--cuc .. p ¡. qucda.1iobüpIo.~ al iacuIpado
_ .. len>qUier8.panello.Si ..- ,.-lo _1_. la-"dad podrt
concodcrt<... plazode _ _ qqelohap, Aaperjuiciode .. liro, ordeade
.".et>cnsióno~ - poccda.

Quiea"'oc¡óla ~ puedesoIicitarqqex le rete.. de obIipcó6a..""
""

caso...._ pedUá... inculpado
'1"<

oonstilUy8a C8UCÍÓD.denIrode10$__ ~...
sofieilUdq... ~ fO<1'llUk.. lribun8I.pan qqe <oaIÍDIieea el _ de-.Ia6_ aurioaaI. En
ese periodo _irá la obIipción de-quien oonstilUyó.. pr'-'o pnIIÚ8. Si lÍo oeoonstituye ..
<*ICi6n.-.no. el lribunal rcvocori .. 6bcrud 1 dispondd .. apRhmsi6n del incuIpo.Io.

AIlTfC\JLO m. Se ..libertad provisioosalbojoC8IIción,_:

L Se advierta que ésIa no es procedcnte. en los ténnioos de la Jegistacióa aplic.able aJ
momento de conccd<rla~

IL Cese la garantia., sin que se alinea otra pan S1ISUtuirta. o deje de .ser svficicnk

"
idónea

pMa Jos fines que la Jey previene;

cuondo se UnJ'Ul!110.. sentencia de primea ÍD>UDCia
1"

halle el inculpado disliuw1do de
libcnad provisional. ~ se marae:ndrá en los ~ en Q* fue c:onccdida por d JueZ. ,;

DI. lo solicite d inculpado o la persona que 0(0116 La Caución. sj no se «Jnstttuy.e

~ nueva garantía.: .

Si se diep la libertad. podr.i solicitanc de nuevo y wnctderse cuando resulte procedence.

IV. -Ca~ ejecutoria la SC'ntencia 4ictada en el proceso ~ que se concedió g
li~. Si se

0<0'8"""'''
inculpado benefICios q... pudictan cIctanúnor lib<ración. .. ~ . que aqufl

haga uso de ellos. en su QSO. Pwa eilo se 'COIICCdCtá UQpbzo de .quioce diaJ. De lo oootnu1o

~ .. Rvocación;

V.mc..mpIael benefICiario.ea f_ cnaJquieRdelasoblipcioGes~ ea
elartículo226.La¡m'edoddelincumplimicnlo_ deIcrmin8doporel 1-. _ en c-.
las~ delhccbOque ..~ lasCODdicioooesdelinallPodo...,¡tu8cióo
del ofendido 1"1JU«ndencia incIiv;d l socialcid incumpWniea&o;o

.

. VI. E cIefeación.orden de aprchcnsiÓDo ~ CODIr8del inculpado po<...
nuevo.delilOdoloso qI8C...,..,;tesancWnpri\'8Ji.. <le6bc<t8<l

..

AIlTICULO229.Se__ aprdocader"mIpI'<beader"incUlpado'i .. . .fccti.. la
caución.mcdian1cproccdimicnloqI8Cel Iri _ .. _ flSC8l.CUando..
R:VOC8Ciónx _ .. incuinp.Iu.ue- de cuaIqWcR. de las obIipcioacs a ., , de aquo!I o de quien
cons6lUyó.. Eli_ de.. cauciÓDqUex bayo_ _ oe~ ...,a.los_ dO.. _ióo dc10$_ 1 perjuicios_ .. oICodicIo1 ~ _ 4c:lasancióG
pccÚnWja,...__. En10$ C8SOSsólo.xdi>pon<Iri.. ~

El~ _ ~ _no en io.!énnínos
dd póI¡afo_. oedicse-'""'<1lCÍ88bso1-u,:~ o 6_ __-del inculpado.
Y R:SOlucioncsC8tisc¡cjccuIorio,o xle c<JIIde"clX acumplirsu_

;~

AIlTICULO p.e. p.". fijar .1 monIO de la caución. qI8CdebmI SOfisf8c<r 10$.propósitos
p<VÍSIO$ead onícuIo_, el1_ aúUwó.. cuantiádelos_ _ -e a 10$
dolos mmidos ea las 8C<IIaCioD<s.pooderiri. los 00t>IIid00cs CC<>DÓmicadel inculpado Y r.omaiá
... c.-. .. ,.,.. de.. q... ,of=ra. _

Sidelo_ eón~.. dcspR:ndeq multaopliCablcoIos__
_ nsayotn qI8C10$

'""""""
originaJm<ntc.Yqué po<.. , es preciso __ la fijaci6n de

dar compC_ a ~ cstipuJodoen el prima- p6nafo de .. h<cióo 1de-IardcuIo 20
de .. COItS<itucióBGcoot8I de .. RcpúbIi<a.el 1vil iü.poric&á se ~ d
monIOde- :ión. C_ x advics<8qI8C.. multoo los _ son que Ios..,...;.ros oon
..-ioridod.d1__ qqesemlUZC8dicho-. eala_que~

Pan lijar .. CU8DIÍ8de .. muba.po< lo que lOCO.. ofor¡¡3micom de .. libertad C8IJCiona!,.x
_ 81_1Dbüno delasancióqopIicablc. .

AIl11CULO:m. La caudón consistitá en depósiIo. ~ p<nda. fioozOo cuaIq"-
OCIOmedio de- ~ qI8Crcconozra .. ley. El iacuIpadop>W optar por cualquieR de

El J_ moI'<tá .. que prooeda..." ..
Mmi>1aio Púbfico 1 .. ofendido.

1- dOque .. prantia que se fije... ~bIc" inculpado.coof_ a
coodiciones

"

,.......

. El depósi10se _ en la Sca.wiade P!aDc8cíóq1 F'manzas,cuando se rcquicnt _ de
.. a~ pm<Í8.y ea el lOado pan

""
cfccsoCU8qdo.. prcscnscea el curso del

procc:ou.En aquel caso. q =iba d depósilO _ 10$'Iénn~ qI8Ca rc.¡>ccto

I""'-i<nc .. ley o.p.¡c. del Poder 1udicia1del E .

Cuando x
""'"

de bipo«ca. el inmucblr debe libre de 1 su vaJcxR:aJ
impoo1oní cuando el <IobIcde .. suma fijada como C8UCÍÓD. la oons<i1u<iónde ..
lIip<*<8en _ cosos,_ a>u que,d 1_ _ qqe se bap" 8DOCaCióoconcspo_ ea
d Rcci- Pliblicode" Propiedad. .

. CAPl1lJw m .
UBERT AD BAJO PROTESTA

AIlTlC\JLO ~. sepodIá <1Úococder6bcrt8dpoYisiomlbojo..- .. ~. sia...mdad de poIrimoni8I.I!sta_ se ~ ea" _ f."CvisIa 10$
iDcideaIcsdimsos lX <:úaqdo:'

. .,

l No -. ~.""'-ai\o$ el _.P1OdiO de .. prisión apliabIe ...de61O po<d que lOle
procesa;

Il No h8y8 sid9 proc<sÓdoantcrionnc:nfe.por delito doloso. .fin x _ ea
cuenta la ~ia de auto de J'(OCCS8mta:uovigencc. aunque se e peadiemc, la' ~
RSpcctiva: .. .

m, Teapdo,nicllío fijo Yconocido.':" ellupr.:.. que oecIesatroIIad _ YcioeGocwa.
modo _de v;v;r, 1

,. . . .. .,

IV. P improbaI>/cq... el iDcUIpadose la juSticia,'a Jui<;iode .. 0ut0i.!8d
q... R:SOeI 6bcr18d.tomando... _ los C8t1ICfcris608sdel caso.

.

LaproIeSUCOIISÍSIcen lO__ fimnaIque fila, d inéWpadode qu.; ;.n la
oricW judiciaJ coda qqe k roquicra.Para .. -..ci6t1 del _. 1

'""""'"'
los

- - inIIc:Í<Dt<s.a" fiben8d.,..msianalquéxleoiorp.. '. .
. .

El libcndo ~ sujtlo. las obIipci';"" aúpU!adas . propósito dé .. ti bajo
cauCión.sol"" las rclati\'8Sala g..-la pouimonial.

. ..

Sólo podr.I '8dmitinc fioozO pcnonaI cuando el monro de la caución DO-. de CÍ1>cw:IDa
ve«:sd salariomiaimo~.eael.l_en el q sigueel proceso.ld fiado<_ su
solvencia.idoncidar!.El fiador , de-c1Um""".-;dad, bojo_de ~_
__ de las pRntÍaS bubicscomrgadooon-'oridad. Cuandoel __ de .. caución
excedadedicb8suma... _ a lo dispuestoporel qdigo Ovil en ,.;. de fioozOlcpIo
judicial. .

;!.
. .

..

t.Iincionari
.

'

.

'0

.

que.admaa ..

..

C8I1CÍ

.

ón. colifica<á

.

bajo su ~

.

.

'... idoocidad1. .
de 10$_ ~ . .. gantQIIay .. _18 de .. J'C"OO8que x prcscnsc como

. .
Para ello podr.I dispone<las ÜM:sIipciooes que _ pcrIiDeatcs. .

...d"¡{/:. .'
.

. ~ 1 Se obs<r\'8r3nlas uonnas amcraJcs aplicables a las
f"""",

de caución mcncion8das.ea _

- j 'lo
no prev;sm por Uldigo.

.' AIlTlCtiLOm. El beaefiCÍ8riode .. libcr1ad_ lassi"-,, obIipcioacs,que..
.. hallan a su caqo ea nzón del _ Yque se le darin a <:ooJOC<\'ea .. no<iflCOCÍÓOdel

a"'"
que

~,. coooo:daaq~:

L Mantener vi~ y suficic:01.e la garanlia fijada;

ARTICULO 231. Ptocede .. b1>cnad bojo _ Aa ~ m¡uisitoS qqe sdIaIa. el artículo

"'cóor. cuando el iDcUIpado c=pb lO .-.ión fijada ea atúfcnCÍA c:onCIe.-m de ~insIancia.y_ pco>di_el_ deapdoción:En _. d 'bunaI~ de-oficio..
6bcrud. .

.
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ARTÍCULO 131.La1_ bojo protesta se po< las mismas COIISISque impIianla_ de1a.1ibaIod ,;Q,w. colo procedeoIc, 0._ el 1n0ua0l ~ (00 ~
que le peniu_ supoD«, fuodadámcnrc.

~ el iD<:uIpado dejori de cumplir las ~ que
coosiao la libatod bojo En .;... caso. el iD<:uIpado poc1d toIici1or la hOmad bojo

caucióa.

cAPiTULO U
IMPEDIMENTOS

CAPITULO IV
LIBERTAD POR DESACREDlTAClÓN DE PRUEBAS

ARTicuLO 243. Los juzplores impedido> pan coooccr por ale- de las causas prevísIas

en la Icgislacioo. orgánica de los tribunales, deber.in excusarse
y caviar el asunto . quien baya de.

sustitUidos en el conocimierno, confonnc al orden establecido. Si el impedido no se excusa.

cualquiera de las partes podá wcusarlo. c::on expresión de causa.

,
No procede la recusación al cumpliment,ar exhorto" colO$ iocideutcs de oocnpcI<:nCia Yco la

caI¡~cación de: los impedimentos o recusaciooes.

AJtTIClrLO 133. Procedciála libatod del ilicu1pado co cualquier estado de la insttua:ión.
dcspub del auto de __ Y el eil= de 8quiU&,c:uaodoqucdcopIcuamcot<
_las ~ colasqueseSUSIa1IÓdichoauIo,__ alos_ deltipopcnaI
o a la proI>ebk rapoRsabiliclad cid iD<:uIpado. sin que hayaa aparocido ., que prueben dichos-

ARTicULO 144. Las excusas y recusaciol1CS, que se !<SOlveón po< ~ cid
ex¡:Íediente principal. <kben plantearse una vez que se han dicudo [as Je$ohiciooes que DO8dmitco

~ o en eu¡>a posterior hasta antes de la audieucia de fondo. si quien las propoo< DWlifics<a.
bajo protesta de decir verdad. no haber conocido anteOonnentc d impedimento. Si dc:spub de este

momento se susU<uyc al persona1 que intq¡ra d tribunal. la excusa o la rccusacióa podtón
proponersr hasta antes de que se dick sentencia.

ARTICULO 134. Cualquiera de las partes puede solicilar la libatod. po<desaacdi<acióo de
pruebas. !:a pc1icióa 50 substanciará en una Oudicncia, en la que sé =ibiQn las pruebas Y se_ los deaquéllas.Eljuzpdo<!<SOI_ dcotto de 10$ !reS días siguientes a la

concl_ de la ~ .

ARTICULO DS. Cuando 50 decrelc la liberación del inculpado por babcne <lesacrcdilado
las pruebas 'rct8!ivas . su probab&e rnpoosabilidad en el delito imputado. el MiDisccrio Püblieo
pocn solicittt al juzpdor la pnictica de RtKVa5 diligrncias Y requerir. con apoyo en éstas. el
litmunicn10 <k o«Ien de reapreben:sión o prcsenladóo. Si tnlnscum: t:ltiempo p~visto en el artículo
I í4 sin que ~ JieSe dicha orden. la libertad St:Tá ddinitiva

En la promoción que inicie el incidente se ofieccdn las pruebaS QXTC:SpODdiCntcs.Propuesta
la excusa o la recusación. d lribunal suspendcrt el procedimieulo que.. resuelva d Uuoto,
pero conlin\W'á la substanciación de los ~ peodicntes. No ~ válidas las ~nes que
d tribunal practique despues del planteamiento de la excusa o la ~ióno .

ARTICULO 245. Si .1 Juez rcconocc d impcdimcn1o,_ d proceooaquico deba
sustituirlo.Si no lo admite o hay oposición de las oeras partes. elevará inmedi:atamente un infonnc

.al SUPerior. con las actuacio~s f<=spectiya,s, para que resuelva lo que ~nd:a.

rtTuLOOCTAVO
INCIDENTES DIVERSOS

Recibido el inci<knte por el superior. solicitar.í det remitente laS constanCias qúe juzgue
necesarias para la resolución del aslUltO. adanás del' infonue rendido. y citari. a las Partes a una
audiencia de pruebas y alegatos que deberá cele~ dentro de tres días a partir del rec1bo del
incidente o de laso constancias solicitadas. en $U caso. El Juez que se excusó o fue ~
expresad poc escrito 10 que considere procedente. y de este escrito se daré cucn&a a las partes CIlla
audiencia. Se ~Ivcrá dentro de las veinticuatrO hon:s siguicaccs.ala Conclusión de éstoL

,.

"_",

ARTicULO 136- La solicitUd del Ministerio Público para que se conceda la li~rtad por
d.:sacrediucióo de pruebas implica petición de sobreseimícmo cuando se pida en relación con las
~bas referalles a los elementos dd tipo penal. En consecueocia. se procederá CQnfo~ a lo
pKVisto pan. la promoción respectiva.

CAPiTuLo I
CONFLICTOS DE COMPETENCIA

ARTICULO ;11. Los c:ootIictosde ~ia puedeo pn>movcncen cualquier eu¡>a del
proc.eso. buc:a anses de la 8Udiencia de fondo. poi' dedinatoria o por- iPbibitoria, y se nmicar:án poi'
sepaRdo del principal. bIiciada do podniinlallarSilaotraYse_ alos tadosde
aquélla. En _ _, d juzpdor del OOOOCimicDIOdicIuá las IaOluciooe$-que DOodmilcn
demora.

..- la~ el tribuool suspeadCri d-poccdirnicnIo basta que aquélla se
resuelva._ aamoad la subsIaDciacióa de los rccúnos pcndienIcs.

ARrtClrLO 138- dcsisIirse de la promocióa soIne iocompetcncia la porte que la
fonnuló. Enla!_ squiIá __ dlribunal cuya compctcI>ci& fue c:uesóoaada. sí 6ac la

sostieo<". a 00 ser que 0610 se._ ~ la rnoIución del incid<nIe. en euro caso el

ARTlCUW 246. No proceden la excusa
y

la recusació. en el periodo que la ley pan

dictar el auto de formal prisión. a no ser que raWtC posible resolva. sobre aquéllas dentro del

úempo previsto por la ley pan tal "\oct<>. Mi-.. es10 oc:um:, d. Juez del C<JDOCÍIIIic:nI""'" a

eabo todas.1as diligcqcios coodua:ntcs a la _ióu snIR. d pro<esaII!ÍenIO. En caso de que el
incidenté no este coocluido. resolverá la fonnaI prisión O la libaIod po< falla de elcmcoIos, segW1

conesponda.

ARTicULO 247. LOs seaerarios. actuarios. peritos. inf<rpr<tcs. ttaduclores. _ del
Mini~o PúblKü. defc:~rcs.de oficio

y
~ legales o6cWes...deben ~ C),pucdeo 8Cf

n:cUsados po< las causas prevísIas pan los juzgado En el caso de los ~ el imp<dimenro
existid c:uaodo la ca legal de 6ac. implique parcialidad dcsfovorabl< del ,.. (00 respecIo al

,OIdo. El impcdirnco.o se substanciará co Unaaudiencia. co la fonna dispuesta po< los anicuIos
pn:«den eI superior jerin¡uico que oorrespooda.

.

ARTicULO 248. Cuando se dec~ infundada la ...,.-. se impondrá al ~ ....
~ de basta tmnta dias ~ Salario minimo. si C$ pc:rito ea ~.se pubIiC.á SU oombIe ea
.., p."1,--rf,, faA;r,_,,'? no ~ QI~ dNn'~_ ~ o;ati",fa'"cif)ndI" tJ'I!.ic:n~,V<"". ~ "'MtI~d(l"of"C'Tl't"r'

ARrtClrLO .139.La dectiDaoriase
"""""'"

el Juezal que se_ ÍIICoInpCI<me.
.,.. ... eI_ deI_. _de oficio o a paicióa de eUaIqoicra

de las ponts. __la dcdinaImia. el juzpIo< _ a audiencia dcoero de tres clias, _lriIá las
__ Y_ los8iepIc!sde las__ .. sucaso.I);cud su IaOlución -.. de los !reS días
siguieacesala """,Iusióo dela audi~

. Si el Juezdcdiaa suconap«<acia.mnitiri lasactuacionesal quec:oasi'den:~. Si
<sicno la

-'"
o bay'oposid6odecualquieoade las eIevar.Iel iDcidemeal superiorpaR

quedirima la ~ Seprooodcrá.del mismomodosi d tribunaldel coaocimicnso-....
su ~ y hay oposid6ode",,- de las portcs.

ARTICULO 13. La i.hibi 50 _ po<cualquieradelaspartes el'tribunal
que el considere~ paR que asuma.d conocimiento del asuntO. En la

promocióa de iaicio se propoC;ioaará al juzpdo< los datO$ ~ pan la loca1iza:ión de las

ncras portes ea d pooeso al que .. odiera la<>DIIIp<OCI1Cia

Si se declara fundada la recusación. se enviará copia c:cn;Jicada de: Ja resolución rapectiva
al Ptc:sidentc del Consejo de la Judicatura: · .

El~ _ a laspartesa audienciaquese_ dcottode !reSdIasdehaber
n:cibido la ~ rocibiri sus' pnoebas. oirá sus aIepros. escuchará al MiDisraio Público
8dsaito Y taaI-'. ,. de los tres. días si¡uieot<:s a la c:><IIIclusióade la audiCocia. Si se
cnosi<IeQ ~ h1nrá oficio ÚlbibitDrioal Juez del cooocimiento pan que 6ac le n:mita las
~. Sise__ ~!e o bayoposicióade ale- de laspartcso delotrojuzpdor.
rcmi~ d asunto"

o. , que~V8 endefinitiva.

ARTIcuLo " .R<:cibidod asunto po< el superior, 6ac rccai;.,,¡ de los jUc=
~. .que <la -as __la resolución del oonfticIo, Y_ alas
partesear...,a. .,' al~ PtIbIiooadscrito, a audieaciade__ YaIepros
dcoero ¡11as. joanirdel "",ibcn\d incidcoIA:

"
de las.cons<anc:iaoolicitadas, co su caso.

Dic:tanI.rcoo de las <OaI<DtaYocho horas siguieot<s a la CODclusi6ade la audiencia..
dccidic"do. 00II'<Sp0I>de la oompeIaICia. Si_ alJuez de primer pdo, que DO hubiese

coacuni6o'.
. le bar.I sUdetenniaaci6DYooIeaad al del oooocimieato que le tanita

Ias~.
.

.

AR~ 141. El juzpdo< declarado COCJJPC'CI11<que _1>& las adUa<ioncs del

iDoompctente. ~ dproceoo a pottir cid óItimo acto izado po< 6ac.

CAPiTULO ID .
ACUMULACIÓN DE r!tOCESOS

ARTICULO 24'1.c ao se!late de procesos <orTeSpOGdicote.aI rue.o común del &lado
de Tabasco; procede la acumulación:

L De los que se sigan contta diversas personas'po< los mismos delitos;

u. De los seguidos en contra de una sota pc:nona. a DO Íct que _la ecumuLación resulte
incozívaLiente po la buena marcha del eqjuiciamicnco;

y -

111.De!:los abiatos por delitos COQCXOSoHay conexidad c:umdose iDcurrcm un.delito para
procw;uselos medios de cometer oCro. facilitar su cjcc;oc:ión.COIISUIIIIIrIo.o __ su~

En los casos a los que se _ _ proccpIO. si unos dditosclebe!>'" joz¡ados..1a >ia

0IdinariaY otros en la sumaria.se adoptad .aquBIapaR el cnaoc:iaUeafode los procesos
acumulados.

'

ARTICULO 150. S; los procesos Se si¡ucn en di_'juzpdo" - compeI<OIC pora

<Of>()CCrde los acumulabtcs. el tribunal que 1<dbi6 la pr;-a ooosipaci6a. y si todas Iicocn la
misma antigüedad. el que elijan d iD<:uIpado Y 51!dcren.ó(, La acomaIac:i&I sé: ,..., d
ÓIpno que se estime ~ Y se subsIaDc:ia!á po< _ ..lostMninospmisIos
para las ~ por-inh~itoria._ ..

Se podni dispoocr la acumulaciOOde procesos vez didadO d auto de ~ Y
.

basta d c;..", de la i.ostrucción.Se
_ sin suspeader el pIWcdimienIo priDcipol..CUando

los procesos se desarrollen anl< uo mismo juzplo. se _ la acumu1aci6a de oficio, liD

..-;ación a1guna.o a pc1icióñ de cualquiera de las partes. En _ caso se _ a btas
y

se les

oirá co audiencia dentro de los !reS días de pI<Si:nIada la promocicIn. El J reÓohcrá cola misrea
audicoci.a.

\,~. ./

¡~/

1/
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Si DOse decreta la 8CUIOulacióa. d juzgadoc que.primero dicte scn1ei1cia la comunic.art al
que _ cIi<1aN. ,despueS. para los r de la opl;c.c¡óa de $aD<:i iDdicando si se de

~
,.

CAPÍTULO IV
SEPARACiÓN DE PROCESOS

ARTicULO 151. Cuando hubo acumulación de varios ¡>roCCsos en
"""""

de UR sol<>

inc:ulpado.pór delitos
di""

e inconexos..podrá deer<tarse la "¡"""ióa
de oquéJlos a50licil\ld

de cualquiera de las p8I1eS o de ofw:io. si et bibw1a.110 estima convenien1c"par3 &abueo.a marcha del
enjuiciamientO.

La _ióa sólo ~. .. el euno de la instru<x:ión.sin suspender el.proc:cdínúeg¡¡¡:

Se subsIanc~ pOrcuerda ___ citando y oyóndoa las portes .. aQdJcncia,deIUrnde los ,

días de fonnulada la prOmoCiÓD.D=<tada la scpaAción. <on<><:eRde cada asunto el lribuoal que
conocía de 61mIes de la acwnwación.si se bailaban radicados en Ocganosdiferentcs, sin perjuicio
ck que se susci~ una cuestión~ competencia.

.

Ellribuoal que dicte' sentencia primero. la comunicad al qúe baya de _la desp para
los efectos de la aplicación de sar.cioocs. indicando si se trata de ejecutoria.

CAPíTULO V
SUSPENSiÓN DEL PROCESO

ARTIcuLO 252. Se suspcn<kri el proceso. de oficio o a pnición Ik parte. en los
sigul~~u~ casos'

'. ,. Cuando el inculpado se ~'traiga a la acción de la justicia. Se entiawk que ~I se

cncoenb'a sllStl'aido a la acción de la justÍ<:ia Iksde que- se dicta hasta q~ se ejecUta la orden de
aprehensión. I"eaprehensión o presentación dictada en su contra;

11. Cuando eXista obstáculo proccsat o se adv1Crta 12.falta de un requisito de pt"«edibiLdad
Para la ~uci~ del dclito~ -

IIJ. Cuando. por pade«1 enfermedad DK11taJ superveniCRtC a '1acomisióa de!. delito. «:1
inculpado DOpueda trntt. razonablanentc.l. partkipación que: Je correspo* en ct proceso;

'.

IV.C~no exista auto de ~eDto. haya imposibiJidad ~itOrj.a paR practi~

diligencias de ¡ristrucción y. no exista ~ panI dttrctar el sobmeimiemo. En C:S\OS~s. _la

wspensión durará W1 ano. Si tnu1SCunido este p1azo -.qDes posi~e.5Upef'8I: d obstáculo pana
pracUcar dichos djügtu>:ias y se advicr1e que no lo senl .. un plazo igual. el j~ 50breseeri el

,..,..;y . ,

v. En los iIcm6s <asos en que la leY lo on!enc: cx¡x.samente,

ARTICULO l5J. Cuando se _ una causa de suspensión. el JUez hará la decIanIoria
~va. CualquieQ de Ias_,podrá promo 1a suspensión del procedimiento. En todo caso.
ésca se reSolveÁ.. por tepII'ado del_ princ~. CQn audiencia de. las p8rtCS o sóto de sus_

segUn la naturaJ<za del _ que determine la .suspeosióo. En la audiencia. las

presenw3nJas pNebaS qUe coo5íderen pertinen... yaegarin lo que a su dct«ho conVeoga,

ARTICULO 154. La suspensión fundada .. la liaa:ión I del orticuIo 152 1IO.im¡ride la
pracuc.: de diligcocias para acrocIi1ar los elcmearos qUe in el Iipo peoaI y la probabk

responsabiftdad. e-. diJis<ocias se podrán ...,.or. si el juzpIor lo estima pc:rIiheare, cuando se
ol>f<up 18 captura del inculpado, La susuaa:ión de cualqw.n de los inculpados a la accióo.de la
jlb~ no irupide qw cooUnúe el ~ errrdación con los demás.

En los casos de'las fraccione> 1y DI de dicho pr=pCo. el juzgado< podrá adop\at de oficio o
a petición del Ministerio PUbIi<o. del ofeodido o del de éste. medidas procaw>rias
patrimonialesconduceritesala ~ de IoosdaiIosypeljuicios '

-.

ARTicULO-155.El procesocontinuará _ dc:sapotezcala <8usaque mo<ivóla
suspensión. Elj~ hará 'de'ofiéjo esta circunstoncia.o prÓcederá a pdicióo de ¡>ane.En
IOdo aso se resolverá con audici1c:ia de las panc:s Yde sus ~tan!eS. en su caso.

ARTicULO 156.. Cuando el tribunal que cono... de ... asuntó DOpeoaI advicrU que se
_.. cuno un Pro=o de _ wl4nalIilt\nkza.de cuya sentencia~ depender,
jmidicamente. t. resolución que'~ adopte en aq~t. dispondri de-oftCw o a petición de part.c que ~
_suspenda el procedimiento que aDle .cl se desarrolla tpsta que co.xlU)'a el Pcaa1 y ~.taIga
~imiemo de

g
~Iución firme que ~ga en este. .

"

CAPITULO VI
INCIDENTES DIVERSOS

~.
.

.

.

.

Tlcu LO

..

~.úscuosnooes

.

.

. .

que ;.n...d

.

.proceso

.

.
yquepouunatUralcza""luO=n

nmi
/. .

separada, sin ~ el princjpaI. serán subsIaDciadas !>ojo la forma.de inddeotc.
_. ,,~dellribuaal DO_posib1eraolverlas'deplano,

~
...

.
,. En ta! caso se doró vista de la promoción a las parteS. para que ~ lo que a su

~ _ . .

~ en el acto de ootificaci6u o dentro.ae los b'es días siguic:nlcs a éste. Si d tribunal

.

.

.
. .

.coasidera

.

. .
. .

_ COUv? iente o lo solicita aI¡uña de las parees. se ábrini. un periodo de prueba de cinco

.'
. ellaS.a partir<le la ~usióo de aquel plazo. Concluido éste, Secitari para audiencia dentro de los

.?,tres días siguientes. y en ella se raotverá el incidane.

. ,

//
.i~

""

. TITuLO NOVENO

PROCWIMIENTOS ESPECIALES

cAPITuLO I
REPARACIÓN DE D~OS V PEIUUIClOS

ARTÍCULO 258. Desde la avenguación previa, d O(cnd;oo ¡.ndn\
""'-..

poÓcuracióa de
sus intereses, por si o uistido .-uescw. que teodrá los naisaKts daecbos.que un dercusor, Si carea:
de éste. el Ministerio Público. lo des;gnará. El &seso¡<designado dURlU< la ~ióa prn.
:WStirá, al ofeodido en las ~ del prooedimieno>. la _ia' de seguo4a
U\SU.nC14. en su caso. SI no se hac:c nuevo nombramiento

En el curso de la a~guación. el ofendido.podrá suministm a Mi..- jrr,¡bIicólos
elemcnlos de que disponga Yque conlribuyana la comprobaciónde los e_ del tipo peoaI. la

,.. =ponsabilidad. los daños Ypeljuicioscausados po<el delilOYla cuanlla de éstos. .

Asimismo. e.I ofcndtdo podr.i solicitar la adopción de medidas: condUéen&es a te3lituirlo en
dej<n:i<io de sus derechos y el disliutc de sus bienes afedodos po< el delilO. as!

"""",.
de las de

C3I3c1et prcc8\ItOrio .que resulten pertineqtes., ofi«icndo. al su c:uo. las caUciones que garao.úcen el

P'i0 de los daiIos Y peljuicios que pudieran causarse a _ o al inculpado.

ARTICULO 159. El juzPlo< hará del conocimiento del ofendido la r3dicación de la
-.

DK:tac:Ioct auto de proces.unienfO. el Juez citará . aquél pana que ÜkÜque si ejercita la accióo de
reparación de da:ios y perjuicios o pide que lo haga el MiniSlerio Público en SU~ón., en g

inteligencia de que si aquéJmanifi~ta QUe!se abstendrá de actuar Y DOsolicita la.iatcrYenciOO del
Minis.c.n0 Público: estc actuará de oficio en la fOnna que disponé el prescnk Código pan la
intetVcnción del ofendido.

ARTICULO 260. Hecha la manifestación a la que se refiere d anicuJo precedente. se <wrir;(
d proced'imj<>oto rspccíaJ. qu.: co~ por cum1.a sqm-..da ckl principal. En aquel se c:stableccn la
~xjStenc¡.3 y \talO( de ta cosa sobre la q~ rec.1lÓ el delito. cuando no SU posible su dc'\-'"OIuc;jón,.-si

como de los daños y perjuicios causados. y la identidad de los obligados a reparar. CIJaQdQ otras
personas deban responda civjJ~ por' b conduela del inculpado.

ARTíCULO 261. Una va r:adicada la causa. el ofmdido. su asesor fepI o el Ministerio
Público podran solicitar al juzgador que se dec:~ el em&;ugo pr<C&UtOrio sobre bicnc:s del
inculpado CI1_~ que pueda hacerse ef«1in la ~;Iídad. civü, ea d caso de que CSIa medida

no SC'hubiese acordado. favorab&.ernente en b etapa.de aveiicu-cióo ~ Si así le hizo. subsistirá
el embargo J"C<OUIOrÍOpreviamearc dispueSto. salvo lo que dispc>n&a el juzplor. q\Iieo

..- dio
1OaIa..,; en cuema la 1UfJciencia de la medida pon Iosfuocs de la rcporacióa.

El Juez ordenaní de oficio el embargo pr«aueorJo de los objetoS.vdúculos ~ inRrUncntos

~ uso Uáto con que se' cometió d delilo. si penenccen al iDculp8do o al lcI'aro civilnJCDtC
obligado al r6afCimienlo. sio. perjuicio de ~ . átos .deposicarios del' bien asc¡undÓ.
haciCndolcs saber en lal asolas obl_igac:iooes inherentes 11su coadi<:;i6n.

El embargo se ic'vantar.i cUando el inculpado u otra pcnooa CKOt¡UCn ~ bastanee..
juicio del juzgador. para __ la salisfacciQ!>del valor de la oobn¡ la _ ~ el de!ito.
cuartOOno fuese posible su ~"Olución. f el paco de los da60s )' pajuicio:s C8IIS8doiT biéa se
~_ eI<m1>a<gnsi se =ud.. la libenad del ~ po<falta de __ poia p<v<aar. o
se dicta aUtO de sobrcscirrucnto-o senlCDcia absolutoria..

ARTfaiLo 161. El proocdimÍC!l'O especial se d<sarroÚar.\ en funna iDcidcdtaI, confonne
. las disposiciones del Código de Procedimicaros Civiles. qUe __ se apli<ri .. lo rdativo a
recursos y medidaS preautorias. en IOdo lo qUe DOdispc>n&a Iey. Si a agoune dicho iocident.e
DOha coocluido lo ÍOSIIu<ción peoaI. se suspenderá el procediroieDIo civil el cierre de 'aquélla.
Una vez =&da la ~ se ""1_ a ofeodido pora focmIdc _ea lo
re1aIivo a los daiIos Y peljuicios que reclama. El ofendido ~ .. la audicncia de fondo.

del inculpado... los Iénniaos en que _.puede hac<rIo.

ARTICULO UJ. En la scaIcncia penal se lOSOIvoi lo que comspooda aoCtca de la
rcsponsa:.bilidad civil. Si $C.sotm:sec d proceso-o SICabwdve al ~por caaa que DO
suprima la obligación civil de resórdmieoro. d Juez peoaI=oI 1o ..............

Cuando se dic1<el sobrcseiIWearó.. el ~ visto por d poimfo...oor. ~ el
procedimicnrocivil __ el Juez penalr que se' dicte la _ia que prvceda ac=a de la
~ión de daAosYpajuicios.

Eo los asas de suspensión cid proccd;miémo por demenCia del iJÍcuIpado o _ de
estl: a la accaoo de la JUSticia. coatinuatá la tr.iaMación dd proccdimieoto de rt:paración de daAos Y
pl:fjuicios. hasta d~smte:nC1a. .

CAPfTuLo U .
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A INIMPUTABLES

V FARMACODtPENDIENTES

ARTICULO U4. El ~ Y las medidas pertineara.. caso de' iniaputabilidad def
og<nle cuando cometió el delilO. se sustentan CÍt la ~_de los e_ del tipo peoaJ

correspondiente al delito que SiC le atribuya. &si como de su pwticipr8cióp en d hedao punible bI:jo

_cualquicn de los titulos previstos en ei" Código Penal comó supucstoscIC ft$pODS8bilidad. dc1íauosa.

S.i no se acrodítan esIOSexuunos, el juzplor penal po_ .. aIIsol übena4 al
inculpado. deberá dar cuenta de lo liber3ción a la oridad judiciaJo ~va que deba
interveniren ei caso~~nndo el padecimiento que ~ el sujeto.

En todo caso, la autoridad que
"""""'"

del pro«so dictara Iá «solución que IcpImente
=sponda. paraJUStificarel ~ Yla privadóo.de b1>enad.dentrode las_ Ydos
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-. a panir de que el deIcaido quedó a IUtIUpoIic:i6R.o de las cieaIo CU8RIII8YCI8bIJ

::: mismo _. CII caso.4< babcne ooIicitodo la duplicaci60 cid p/uo panI liDes de

ARrtCULO 165. CII8DCIoel Juez «>nsi<Iertqué el inculpado.. ~ dispondrá que
... u..do po<,..;¡os m6Iicosy __ eI bala __

"""
ti dic1amea

_. El podrá sertequcrido.asimismo.po<<UIIquieRde las_ quiCIIes_

--
pon pI!'SCIIIarperitosque dictamUocn_ el puaro.Mi_ se disponede los

-. el lribUDaIadoi><aAlasmedidas ,...;., panI.-prar pn>I<CcióGy -.c;. al
iDcuIpado.

AItTtcvLo Z11,u.. _ de los_ que.. ronauJ8aCII_ de la.........
juridicacoIo:<:IM.que:cIcbcdalII8DifaIaneea la .-- cfi\iceociaCIIque riada _

~ el Íllculpado.el lq>meaI8DIOde aqUaIa, podrá __lo quea sude=bo__
YooIic:i1ar..lecam:."""quiCIIes_ en deIUIq>IaCIII8da.

Desde
"*

1IIOIIICIIfO,el __ del iatms juridicode la juridica_va
podrá paniciporen IOdoslos 8áOSdel procao. ea las _ que el inculpado
iDdividual. Ea tal vUtud. se le aoIiflQOl de los _ que: _ coaoc:a-, .. le citará alas dilipldas
CIIlasque_ __ ypodrá_ pruebase bmidar__ y

_ en .. audiencia. imj>ugno<las oaoIue:ioacsque le petjudiquca y ,..;os.

ARTICULO m. En .. que .. dicte, el Juez 1_ lo que conapoada en
CUIIIIO.8Iinculpado individ ya" juridica -va, impoaiendo a á1a, en su caso, ..- proccdenI<.. -

El~ COIIIpIendaáIOdosIos..- ~ acsl8btecereI..- cidMIjeIo.po<
lo ... _ a la iodnpUIabiIidadpenaLAsimismo.COIIIendri.1mdiap6stico a la fecbade
pr8CIicaneel Y... proaósúoo

"""
indicaci60CId_ que... _

. juiciocidpcri1o.

Si"¡~" ~cId sujeoo,e!juzpdorces.,¡ e!~O<dillarioy_ e! especial. CIIel que poosq¡uUá .. iD~ del delilO attiOuido'81álimpul8ble Y .._ delmismoYdelas~ de.. pcnonaIidaddeaquélYcid~ que suIi<.
En e! prvecdimiaoro espccial,.d Juez oUá a la que:!ClIp o asuma. coarocmea .. ky civil.
.. rqsmeata<ión lep1 del inculpado. a quien se dm_ en el pnK:edíaúenIObajo ese IllUIo
juridiéo. 8UI'IcU8Ddono se c:ueak todavia coa rcsotucióa de .. autoridad civil que lo RX:OaOZCa.En
caso de que e! iIú-'>k car=:a de penona que:pueda 8IUIIÚI'su _ido lepI, e! Juez
penal le desipañ ,..que lo n:prnenIe.

TRANSITORIOS

~MERO_ Este onIenamicoto enlRrá CII vi&« e! dio primero de mayo de milltOYCCi_ novenla
y side. Y eo consecueociaquedal1i abcogado el CódiCO de Proc:odimiéotos PCII8Ies publicadO en el.
Suplemento ~ Periódico Oficial .úmeto 775 de r.c 13 de septiembre de 1948 ..1 como ....
con<spondíemcs adiciones Y rdixmas. 1paImeaIe, qucdma deropIas cualesqtD<ra .....
~QCS qUe:le opoopn alo pm'isIo ea escc Código.

En estos casos se obscn'alin las fonnaJidadts ~ncia.les del procedimienlo en beneficio del
inimputable. quc= en 1000 ca..<o com¡:n-rhkr.in IO'Sdcrt'cltos ck audiencia

y defensa a través del
~tc

'!
det defensor qw= éste dcsignt o. ~ su &f«lo. dc:1defensor de oficio nombrado por

el Juez.
SEGUNDO. Los proc:cdimiencos penaJes que se escén desarrollando ante w auwridadcs dcl Estado
al cntJal' en vigor el praence Código, continuar.in bajo las normas de éste. .. no ser que las anceriores
concedan mayores ~os al inculpado. en cuyo caso se aplicar.b1. pan ~ fin. las normas más ~

"",.
favorables dd Código abrogado. ~Agot3da 11.investigación. d tribuna.! cdelnrá audiencia en la que cscucbaní al Ministerio

PUblico.. al propio inimputable. si ello es posib6c. . su ~te y . su def'C1ISOf.así como al
ofcadido Y a 5U a5CSOr 1q.a1. Y dicur.i 9I:MeDcia dentro ck los cioco dias siguientes a la amel\t5ión
de aquélla.

.

TERCERO. Los rccwws intcrpucslo$ antes de la vigencia de este CódiSO y que no se hUbies7en
admitido o desechado. aún, se 8dmitidn siempre que en este ioismo Código o ea el anterior fueRa
procedentes. y se substanciarán conforme a lo detcnninado en.el presente ordenamiento.

ARTiCULO :166.Cuando el
"""""'"

manaJ del iaculpado __ CIIel cid
.. fi..:~.'. e! ..,bunaI suspendetá _ y orcIenorá que: el sujeto quede .. disposición de ..
__ .. 8I<aCiónque proceda. Oyendo a dicha autoridad, e! paciCIIsepodrá ser
enaepdo pon d mismo tia .. quiaoes _ bacase careo de a.

"""
.. oI>IipciórÍde informar al

_los cambios que acunan CII" situación del inculpado Ylos efectos que el _icoto.

Si cesa el
"""""'"

que cIeomnioó la suspensión. prosq¡uirá e! proccdimieaIo como
conaponda.Encasode-.. _ aS8DCióaprMcivadenbertad.se~ de

áloe! Iiempo qUée! iDcuIpIido-Wbie pcnaanecido en iaranomienIo.

AR11c1JtoJf7. Si e! inculpado po< ... ddi10 cid _ comÚIJricoc e! b/Ibicoo la_ de-..ir~ o ~ pero DOse..-« 1menfcrino-._ e!.. ... ."_ bala cia.Yeljuzpdor_ ..Ia__
que..!wúodc8lsujdo ..

DADO EN .ELe SALÓN DE SESIONES DEL PODER ,LEGISLATIVO, EN LA
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL ARo DE MIL NOVECIEI'ÍToS
NOVENTA

y
SIETE. C. LlC. PEDRO -!AVIER RESENDEZ MEDINA, DIPUTADO

PRESIDENTE,- C. LlC. GONZALO ZENTELLA DE DIOS. DIPUTADO
SECRETARlO.- RUBRICAS.

Por o mando se: imprima. publique, circule Y se: le el<!el debido cwnplimient.o.

PlUVATlVA DE LIBERTAD

ARTICULO ;lA. Las pruebas ~ a SÚSlÍcuir .. _ privoIiva de b-bac..t scráo_ porIas deo6ciopo.-e!jaz¡;idor".,.._ Lafalcade
p-a6a de .- pruebaspo<e! ~ o su _ DOimplicaadmisó6acidddi10o de ..
tapoIIS8b;tidod. .

DEL MES .DE fEBRERO .DE MIL ~OVEClE

Sino.. _. _ la__ en.. deprimerau-.cia... podQ
_"soIici1Udy_"'pruebas~CllIa ___

El_ en <jecuooriaque~ reuairlosooquisiIoslepIespanI
beneficiane de la SÚSlÍcución.que DOse bubiesc:oheclaovaIa- po<iaad..nencia ~ o del juzpdor,
podrá_ que.. leooaceda.8brieado e!~ de primera iasraDcia e! iacicIeak:

tapeelÍvo. que:se ___ CIlla fonna ~ panllos iDcídcoI<scInocnos.

LIC. ROBE

cAPtruLO IV
APLICAaÓN DE SANCIONES A .

PERSONAS JURlDICAS COLECTIVAS

~.
AR

.

TI
. .

.

17t. CuIado

.

a juicio del

.

.
MUúscerio Público poccda la opIicaci6a de

.-- a' juridicacoIecUva.CllIoslI!naiDOscidC6di&oPenal.<jer<iurila_en
,.' de .. ~ 6sicaq... _ respoacIerpore!ddi10COIIIdido.

~
''''.'

.~ d _ de fonnal ~. el juzpdor dará visa a .. juridica
.-'

. 'apcI<ibíáMIoIa panI que ~ ea d procao por medio cid 6I¡oDO.-
pira

en juicio sus Í*IatS, a panir del ocio en e! que riada su decIasaci6a __ e!,

~~'
.~ ~ e! defensorque desi¡Deo po<e! de o6cio. si

""
bace~ de

Si.d __ cid 6q¡oiIoque debe ~ CIIjuicio .. baI" ~ en d desempdIo
de 18cuIiades,por cuaIquie<_1epI. se desipd, de acuc:nIocoa "1q¡isIación aplicable, a
quien _ suoojlUirlo.Si

""
es posible haces desígJ¡acióa.e! juzpdor _ a... cIefaosor

de oficio para que __ a la peno.. jurldica coIecsivaen d juicio penal.

.,
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CERTEZA

TABASCO -

.

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la ca.
ordinación de la Qirecclón de Talleres Gráficos de la Dirección Ge.
neral de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

.Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53.10-47 deVillahermosa, Tabasco.
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